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GOBIERNO CIVIL 
DE LA 

1 NCIA DE CÁCERES 

PROVINCIAL DE INCAUTACIÓN DE BIENES 

Para que V. S. proceda a la instrucción 
del oportuno expedientes de responsabili­

dad ci vi 1 y qe !3~b~;rgo qu~ han d.e s_egul,:r,se 
1

, _ 
l) f: l!l ~·:J.V .L ' U ;) n t.¡_ · ¡;;~...!.. , J • . , , J , ; .. •-
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1 'J .:..: 
~ ~ '04 - J. ' t !" ..... .. .. • 

---··-·---.. ···----.. --- ····--.ve e i no de 
la comisión Provincial de Incautación de 
Bienes se ha servido designar a V . S. Juez 

-
Instructor del mismo,con arreglo al ·ar-
ticulo 6. o del Decreto de 'lo de Enero próxi­
mo pasado y las normal) aprobadas en Qrden 
de la misma fecha. 

Dios guarde a V. S . muchos años. 
l 'P 1· • • ' 1 ~ ' . 'i 

Cáceres a ··¡t··--·· de ----~.....:.:.. ________ de 19 .~ .. .... . 
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de la provincia de Cáceres I~A~QU!!O ; 1 
CONC.I!~TADO 

~~---=-=-~:.<=~~=~=· E=~"""·~==;o:l 0=9=, =-~. = ___ = _'ifll ~"77""">;~-=;;---;m~=:!e""""""'""~="""=L=nn"""'e=s=l=7~d_,e=. ~M= ___ a=y:o=_~~~~==-·=--=-== ==-=-==-====~=====AN=-=O==D=E=l=93=7==== 
El Real decreto de 4 de Enero d.e t883 

1
1 ADVERTENCIA. - No se insertará 

y la Real orden de 6 de Agosto de 1891, . 
disponen no se otorguen por las Cor- n!ngLm anuncio que no tenga carácter 

Punto de suscripción Precio de suscr ipción 

En Cáceres,' en la Admlalshª'-clón (Palado !?Oraciones provlnci~les ni munlcip'nles gr-atuito su1 qu-e previamente se abonen 
nlngt'!n documento o! escritura sin que 

Para la capital: Al trimestre, pesetas 12; al 
semestre, pesetas 20; al año , pesetas 36. Provincial) ; Plaza de Santa María. los rematantes presenten los recibos los derechos de inserción correspon- Para fuera de la capital: Al trimestre, pesetas 
15; ef semestre, pesetas 25; a.l afto, 40. pesetas No se adrnlten documentos que no vengan de haber satisfecho los derechos de 

lnserclótt 1~ los ammcfos de subas tn 
firmados por el Sr· Gobernador de la pro- en la <04ceta de Madrid~ y BOU:TIN 

OPIClAL. vlncla. 

e ¡ u ~~ ~ Gobernador Presidente, Francisco 
~ · ~ Sáenz de Tejada. 
.:¿ • ';Of4 ; 

¡ 

~omisión prov¡ncia i de 
Incautación de Bienes 

, De conformidad eon lo prevenido 
; en el artículo 6.0 del Decreto Ley de 
i 10 de Enero del presente aiío; he 
l mandado ins'¡uir exped)ente sobre 

De conformidad con lo prevenido : declaración d~ responsabilidad civil, 
en el artíclllo 6.0 del Decreto ley de : contra losvecmos de Guadalqpe, don 
10 de Enero del presente aiío, he ~ ? onzalo.Aifag_eme, José Pastor Gon­
mandado instrui r expediente sobre zále_z Y Celestmo Ma rt!n Poderoso, 
declaracüón de responsabilidad civil, ' habte._ndo nombrasfo Jue~ . Instructor 
contra los ve'Cinos d~ Cácere·s, don ~! senor Juez de_ Instruccton de Tru -
1 elesforo Díaz Muñoz, José He- · Jtll~ que actuara en el local donde 
rrera Quimga Vega, Juan Gui- , radt~a su Juzgado. 
Uén Moreno, Santiago Sánchez Caceres, 8 de ~ayo de 1937:-El 
Mora, José Cuesta Moreno, Cecilio : G?benwdor _Pre&ldente, Francisco 
Trejo Mateos, Jesús Ambrona Gue- , Saenz de Te¡ada. 
rrero, Cayetano franco Congregado, -
A 1 • o d J e t J De conform idad con lo prevenido 
· thonto ~0 r guez os umero, a· ' en el artículo 6. 0 del Decret<J Ley de 
cinto Herrero Hurtado, Antonio Ca-
nales González, Pablo Valiente Pa- 10 de Enero del presente año, h~ 
redes, Juan Antonio Sanguino Va- mandado instruir expediente sobre 
quero, Pedro franco Congregado, incautación de bienes contra los ve­
Antonio Villarroel Villarroel., Ignacio cinos dé esta capital don Angel Avila 
Mateos Guija, Diego Márquez López, Delgado, Gonzalo Fructuoso Tris­
Nemesio Jiménez Sanz, Miguel Du- tancho, Tomás Martí n Gil, Virgilio 
rán Rubio, Míguel6arcía Polo, José Cordero, Timoteo Criado Díaz, fran­
MontesSevilla, Isaác Morales Donai- cisco Moreno Maestre, Felipe Gil 

T d M t. M dd D Hernández y Luis Al.varez Melero, 
re, eo oro 1 ar m a eman Y o- habiendo nombrado Juez Instructor 
mingo Hedroso Sánchez, habiendo 
nombrado Juez instructor al señor al señor Juez de Instrucción de esta 
Juez de Instrucción de Cáceres, que capital, que actuará en el local donde 
actuará en el local donde radica su ' radica su Juzgado. 
Juzgado. ; Cáceres, 13 dé Mayo de J937.- El 

Cáceres, s de Mayo de 1937.-EI · Gobernador Presidente, Francisco 
Gobernador Presi<tente, Francisco Sáenz de Tejada. 
Sáenz de Tejada. 

De conformidad con lo prevenido 
en el artícul0 6. o del Decreto ley de 

De conform)dad con lo p'revenido 10 de Enero del pr~sente año, he 
en el at tículo 6.o del Decreto ley de mandado instruir expediente sobre 
10. de Enen> del presente año. he declaración de responsabilidad dvil, 
mandado instruir expediente sobr~ contra los vecinos don José Herrera 
declaración de responsabilidad civil, · Quiroga Vega, José Cuesta Moreno, 
contra~ vecino de Madroñera! don . Santiago Sánthez Mora, Telesforo 
Manue1 Moza Labrador, h;lblendo Diaz Muñoz, Juan Guillén Moreno, 
nomlJrado Juez instructor al . _ Julio. Durán Pérez, Ignacio Mateas 
,Juez de Instrucción de Tru Cándido Cano Calvo y Anto-

dientes o haya alguna persona que res­

ponde del pago de los mismos, a raz6n 

de 40 céntimos de peseta por Unea. 

franco ele porte. · 
Nú:mcro suelto, 50 cenUmos de peseta. 
Níítnero atrasado, 1 peset11. 

¡ 

Víctor Berjano Gómez , Teodoro : mez Marcos, Ignacio Sánchez Durán, 
Pascual Cordero, Fulgencío Díez ~ Antonio García Jiménez y Nicolás 
Pastor y Faustino Valentín Torrején, ! Martín Sánchez; Comunidad Mata­
habiendo nombrado Juez instructor ~ der0: Don Galo Sánchez Marcos, Pío 
al señor Juez de Instrucción de Cá- . Rodríguez Sánchez, Enrique Marcos 

· ceres, que actuará en el local don- ¡ Sánchez, Modesto Marcos y Marcos, 
de radica su Juzgado. 1 Andrés del Monte Encabo, Andrés 

Cáceres, 8 de Mayo de 1937.-El Fernández González, Inocencio Ce­
Gobernador PiJesi te, Franeisco . rral Jiménez, Juan Sánchez Luengo, 
Sáenz de Tejada. . ; Jtran Gómez Marcos, viuda de Hila­

; río González Marcos, f>aulfno Fer­
Oe conformi , · n lo prevenido , nández González y José Fernández 

en el artículo 6.0 del Decreto Ley de ·Machado; Comunidad Cerro Alto: 
1 O de Enero de-l presente año, he Don Pablo Góniez Marcos Miguel 
m.andado instruir expediente sobre : Go¡;¡zález Sánchez, Ruperto Gómez 
declaración de responsabilidad civil, Luengo, Leoncio Marcos Gómez, 
contra los vecinos de la Cominidad Domingo López Nuevo, Valentín 
de Egido Nuevo: Don Cándido Gar- Sánchez Villa , Alberto Rodríguez Pi­

. cía Justi, Félix Sánchez González, no, Victoriana Nuevo Fernández y 
Eusebio Sánchez Naranjo, Ismael Dattcjel Fraile Martín, habiendo 
Marcos Sáncbez, Críspulo Durán nombrado Juez Instructor al señor 
Iglesias, Saturnino Marcos Sáucbez, 1 Juez de Instrucción de Navalmoral 
Dionisio Marcos Sánchez, Juan Mar- ; de la Mata, que actuará en el local 
cos y Marcos, Migu..el Gómez More- d~nde radica su Juzgado. 
no, Víctor Gómez Má·rquez, Victorio . Cáceres, 8 de Mayo de 1937.- EI 
Gómez Moreno, Felipe Marcos Luen - · Gobernador Presidente, Francisco 
go, Víctor Moreno Bqllero, Fermín Sáenz de Tejada. 
González Santos, Ruto Díaz Perlas, 1862 
Santiago Martín Arias, Cipriano San- ' ·· ··· .. ··- ·· · 
tos del Monte, José Calero Pérez, · El «Boletín Oficial del Estado:.> nú-
E;milia GO"nzál_ez Fernánde.z, Anast~- mero 205, correspondiente al día 13 
s1o ~arcos Gonz~lez , Jobm.o Rodn- ; de Mayo de 1937, publica la siguien­
guez. Sánchez? q onzalo _del Mont_e 1 te disposición : 
Fernandez, Iitlano Gonzalez Rodn - : 
guez, Ceferino Sánchez y Sánchez, : GOBIER DO DEL ESTADO 

-=-Florencia Rodríguez Marco&, Cesá- · 
reo Nuevo Marcos, Lorenzo Luengo . 
González, Sotera Sánchez y Sánchez, l O R D E N 
Margarita Marcos, Tgnacio Sánchez · Unificadas las Milicias combatien-
Amarillas, Galo Moreno Gómez, Lu- tes NaGionales en la de ~ Palana-e 
cio Jara .Bl~zqu~z, Pedro Ruiz Sán- Española Tradicionalista y de l~s 
chez, Cnstma Sanchez Gallego, Teo- J. O. N. S.,, todas las fuerzas auxi­
dora Sánchez Martin y ~ionrsio Ruiz liares que presten servicio de orden 
Sánche~; de la Comumdad Fond?: públko en pueblos y localidades de 
Don Luis Marc.os Sánchez, Claudto retaguardia, quedan afectas a la Mi­
Sánchez Gon~~lez, C~stor Gionzález .Jicia Nacional, dependiendo de los 
Sáf1:chez, Emtho _Mar~m Ba.llesteros, {,Jefes Militares provinciales de la 
Fehpe Marcos Sanchez, Jzcmto Sán- isma quedando en vigor respecto 
chez y Sánchez, Julián Blázquez Mu- ellas' cuanto se ordenaba'en el De-
- Jacinto Moreno, Lucio 1~úmero ciento doce . .......... ~~~ 

Be conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6. {) del Decreto Ley de 
10 de Enero <tel presente año, 1 e 
mandado instruir expediente sobr 
d,edaración de rl!:sponsabilidad civil · 
contra los vecinos de Monroy, do 
Manuel Alias Benito y Ruperta Su 
rez Alonso, habiendo nombrado Juez 
instructor al señor Juez de Instruc­
ción de Garrovi las, que actuará en 
el local donde radica su Juzgado. 

Cáceres, 8 de Mayo de 1937, El 

en 
· Juzgado. 
l Cáceres, 8 de Mayo de 1937.-El 

Gobernadar Presidente, Fr~ncisco 
· nz de Tejada. 
/ 

De conformidad con lo prevenido 
e el artículo 6. 0 del Decreto ley de 
1 de Enero del presente año, he 
ma · dado instruir expediente sobre 
declaración de responsabilí<iad civil, 
contra los vecinos don Lu is Martí­
nez Carbajal, Luis Romero Solano , 
Higinio Felipe Granado, José Gira! 
Pereira, Rafael Bermtrdo Ardura, 

n.o 
Monte, Ricardo lez Yuste, Ru ­
fino Oonzále7; y González, Silverio 
González y Rodrígu.ez, Salustiano 
García González, Serapio Marcos 
Sánchez, Zoilo Sánchez Qómez y 
Pedro Encinas Blázquez; Comunidad 
Buena Vista: Don José Mar.cos Sán­
chez, Lorenzo Nuevo Nieto, Pedro ~ 
Fe"rítández Mirón, Nicolás Parra Ji­
ménez, Eu.logio Rodríguez Sánchez, 
Jacinto Sánchez y Sánchez, Lucio 
Marcos Sánchez y Emilio Gómez 
Moreno; Comunidad Dehesa de Aba­
jo: Don Bonifaci.o Gómez Oonzález, 
Victor Sánchez Nieto, Germán Gó-

1872 

nelo~ación de Hacienda 
-=::::::-

ROBLEDILLO DE LA VERA 
Por medio del pres-ente se hace 

saber que a partir del día siguiente 
de la publicación de este anuncio, 
queda expuesto al público por un 
plaz0 de q·uince días hábiles, en la 



Secret~rí~ de dicho Ayu~1 tamie1Jto~ el ¡ , Gareía Antón, Agustina, de idem, f gatas blancas y cam isa blanca c~n de E>dad, de un metro veil!ticinco 
Rep~rttmte~t~. confe c'Clonado p_ .. ra . O 92. ¡ rayas verticales, cuya muer~e segun centí metros de a1zada, pel0 ·r uc=o, 
cubr~r .el deitctt_ en el Pre.supu·,~to : , García Borreguero, Manuel, de ¡ opirüón del señor Mécico forense asegurado eu I'R misma Coinpañía, 
Mumc1pal del ano 1935. ~tcho ..tO · 1 tdem, ~'88 . ¡ áa taba de siete_ a ocho meses. con las in icia les e;! la :1alga iz q!J ier · 
cumento puede ser revisado por . , Lucta Bra vo, Francisco, de !dem, ¡ Al propio {lempo hago _s_2ber a da ietra P. ntimeto. 2. 
cua!ltas perso!las lo !engan por c.:>n ( 2 13. i cuantas personas puedan factlrtar al- : ; !860 
vement~, pudtendo mter~oner con- ¡ ;vtartín Antón, Daniel, de idem, ¡ gún da!o qtte sirv_a para identificar 1 .. - --·--~~·~~ ... ..-.~~ ... -- . .:.··~--- ~-
tra el mtsmo las reclamaciOnes a crue ¡ 11 49. ¡· Jos cadaveres antenormente expresa- ; 
haya lugar, las cuales. podrán p~e~ J Ma1tín Oarcía, Lucas, de idem, dos y para esclarecer las causas E¡Ue ~ ~· ~ ~~ !P 

sent~rse durante menct~mado? q~!n- . 1'93. ¡ motivaron 1a muerte de los mismos : b..Jl mC~ ro u la! 
ce d1as y los tres postenores stguJen- l Martín Herrero, Antonio, de idem, : y quienes los enterraron, compat•e.z- ; 
tes. . . . . \ 1'23. _ j can ante este Juzgado con el fin de ; 

Asmusmo se notifica a los hac<m- ! Martín Rubio, Pablo, de i~em, ¡ prestar deciaración, apercibiéndoh=s ¡ TORREQMEMADA 
d_ados for~steros que luego semen- : 0'57. l que de no verificarlo les parará el i RepartiÍniento de utilidades 
cJonaráil, ;as cuota? que a_cada, uno fll.artín Vera, Juiián, de idem, ! perjuicio a que hubiere lugar, de· : . .. 
les h~ correspondtdo sahstacer en . 2'::>2. . l biendo cemparecer asir~isn_10 las per- ¡ Ttrmi~~do ~~ Reparttmu:nto gene­
mencionado reparto. ! Melehor, Mabas, de Losar de la 1 sonas que se crean perjudtc~das por ral de utilidades para_ el. ano actual, 

¡ Vera, 0'51. 1 la muerle de expresa.dos indíviduos, : queda expu~sto . ~l publKo, eu. estas 
RE L A C 1 O N ¡ ~aharro, Manuel (herederos de), i con el fin de enterarles d.eJ derecho : Ca~as C?nststo~Iales P?J te~mmo de 

Nombres y apellidos, vecindad y de tdem,_ 0'27. ~ que les concede el artículo 109 deJa quurce d1as hábiles, a fm de_ que du-
; NaranJo, Anacleto, de i.dem, 0'37. ¡ Ley de Enjuiciamiento criminal, así ' rante dicho plazo · y tres dtas más, 

cuotas que-les corresponde / N~:_anjo P~rez, José, ~e idem~O'll, ~ acordad~ en el sumario que instruyo : p_uedan presentar~e ·tanto po~ ·los v~ ~ 
Doña Aparicio González, Rosa, ve- Ntrnez Ca nada, Agustma, de 1dem. ~ con el numero 41 de este año. l cm os como por 10S foraste10s. en el 

cina de Aldea nueva de .ta Vera, 1 'B7 j 3'70. Dado en Plasencia a 10 de Mayo · contenidos, las recla~adones P.~rti­
pesetas. ) . Ortega de la Breña, Francisco, de de 1967 .-Celso Herl}ández. -· EI Se- ¡ nentes, fundándolas en h~chos pre· 

Ballero Casado, Angel, de idem, ¡ 1dem, 0'71. cretario, Joaquín de Colsa. ¡ cisos, concretos y determmados. 
2'14. 1 Ortega de la Breña, Maria, de 1854 l Torrequemada, 10 ' de Mayo je 

Breña, Ramón, de idem, 2'98. 1 idem, _4'37. . ·· - .. -- . -~·" · ~ . .., _, i 1937.-El Alcalqe, Miguel ~r~oyo 
Casado Gilarte Bruno de iderrt ! Plinragua, Sebastlán, de i.dem, NAVALMORAL PE LA MATA : Holgado. 

1 '88. . ' ) , ¡ 21'75. . . . 1 

García, Ro-sa, idem, 5'63. f Rodn_guez, (Ntcomedes , ( vtuda Don Vida! Oarcía Rodríguez, Juez ~ 
Rebate Oonzález Juan idem_, j de), de tdem, O 33. Municipal en funciones de lnstruc- ~ 

4'54. ' ' Vera Juan, (viuda de), d.e idem, cíón por haber sido designado el l 1-I U E L 'A G A 
Vera Martín, Francisco, de iden\, ¡ 0'21. propietario para formar parte de ! AnuAcio 

8'55. ! ¡ Vera Antón, José, de idem, 14'31. los Consejos de Guerra . 
.!Béjar Miranda Amadoi de Badt; - ! Vera .'v\artín, José, de idem, 9'43. Por el presente se instruye de los . Propues.ta- por el Sec~etario Inter-

jor, 5'1~. ' ' ¡ V~ra !Vtartin, -~~as, de_ idem,_ 8'54. derechos que les concede el artícu- , ventor de est~ Ayt~ntamtento y ~c~p-
Carcta Castaño, Enrique~ de Pa · ¡ '" Vtzcatdo Gar~~,1Agustm, de tdem, lo ciento nueve de la ley de Enjui- ~ tada en. un pnnctpH? por la Com1st6n 

rís (Francia) 0'37. 1 ;¿55. ·. · cíamiento Criminal a quienes sean : de Ha~tenda del !ll1smo, una trans--
García c'astaño, Francisco, de : . Vizca}no Garría\ Antonio , de Jos parientes con derech0 a suceder ~ fere~cta de cr~d1to de unos a otr:os 

ídem 0(08 t Ldem, O 96. abintestato de Práxedes Larrea co ~ ! cap1tulos y arttculos dentro del pre-
Ma'rtío 'correas, Celestino, d ... ) 

1 
Zaba!a Vera, Manuel, de idem, nacida por Lola Palacios, la qu'e fa- j s~puesto municipal ordinario . d~l 

ídem, 0108. ·· 2 1 O. lledó en el Bar denomrnado ~capri- 1 ano actual, queda expuesto al publJ-
Rodríguez Jarandilla, Felipe, d-.~ ) , Borja Castafio, José, de Madrid, cho », de esta villa, el día cuatro del J co ~n !.a Secreta:r:i~ del Ayunta·mien~to 

ídem 0'15. ! O 63 · · pasado mes de Febrero, a conse~ ¡ para ~1r recl_amac10.nes, p0r el plazo 
Ve~a Timón ·florentino de idem f Castario Miranda, José, de idem, cuencía de un clisparo de arma de ¡ de qumce dtas háli>-.1les. 

0'19. ' ' ' ' S 0' 02 fuego, pues así lo tengo acordado ) Huélaga, 11 ~~Mayo ~e 1937 . ....,.. 
Sánchez Parrales, Marciano, d.: l CáGer~~· 13 de Mayo ~e 1937.- en el sumario que instruyo por tal Í El Alcalde_, Em1hano V.alle. 

Jaraiz de la Vera, 3'91. : El Comtstonado de Hacienda, Pe- motivo con el núme.ro tres del co- í 1555-
Borja Castaño, Angel, de Jarandi· ¡ dro Quesada. rriente año. _ ¡ · '~ -~- -- --~ ... · ---·~ -· 

lla, .'32'77. l 1863 Dado en NaV"almoral de la Mala ~ T 
. Borja Castaño, Esperanza, d j .. ~ ..... __ , ,.,.....,..,.»»-<......,~ · ... · · -·--·~· .. ·-·- a diez de Mayo de mil novecientos f A L A Y U EL .A 
1dem, 24,39. ¡' treinta ~ siete.-Vida! O a reía. - El f Cédula de c;itación 

014G6a. rri.do Can0_, Ignacio, de idem,. -,,· ~ 1 a'gad·os· Secretano, Ange.J Duque. . E . t d d d . . .. 
' ' ~ M6 . 1 - ¡ n vtr u e enuncta a ~JUleJo 

Garndo Rodnguez, Francisco de l -"' -~---·~·-··- .. ·-~ 809 1 administrativo, interpuesta en esta 
idem 24'61 ' 1 ; · i Alcaldia por don Egifanio Paniagua 
Hernánde~'Correas, Juan, de idem 1 p L Á s E N e 1 A T R U J I L L O ~ Cia· eía, vecino de este pueblo, mayo,.r 

0'55. ' 1 Don Enrique More.no Albarrán, J ~~ez f de .e~ad) casa4o y a-rr~ndatario ~el 
Herrero, María, de idem, 0141. l Don Celso H~rnández Alo~so, Juez de Instrucción de la ciudad y par- ¡ arb1tno de pesas y medtdas del QU~-
Martín Gómez Rafael de idem 1 de Instrucción de esta crudad de tido de Trujillo. ¡ ~o, contra don Pedro Arel~ano, ve-

0'02 ' ' ' l Plasencia y su partido y de la villa ~- cmo de Navalmoral. de Ja Mata~ - ma-
. Miranda López , Floren~!o > de :¡ de Hervás y su partida. Por el presente. ruego Y encarg,o ~ yor de edad, casado y de pro~esión 
tdem, 2'56. J Por virtud del presente edicto el . a todas !a.s Autondad.es tanto civil~ l ~ontratista de carbones, en reclama-

Montero González, Eusebia, de ~ que se insertará en los «Boletines c?r~o r:u.htares y Agentes de la poh~ ~ ctón de 318 pesetas; equivalente al 
'd 2,94 . cta JUdtctal, procedan_ a la busca y ~- 1 ·por 100 de los der.echos que le 1 

em, · 1 Oficiales:. del Estado Y de la provin- rescate _de los semovt~ntes que lue· corresponden como tal arrendata.rio 
. Morales Rodríguez, Santiago, de ·¡ cia de Cáceres y se fijará por espacio go se d. u_án_, d.esapar_e€t_do .. s la n.oche de referidos pesas y medidas por la 
tdem, 26'03. .! de diez días, en las tablas de anun- d 1 . t 1 • " ,. 

Muñoz Oilarte, José, de idem cios de los Ayuntamientos de es~- ,e. vem teme~ a vemtiset~ de Abril . fabri€ación de carpoiles .y lenas que 
3 ' lc4 ultimo, de la fl,nca denommada Ca- 1 Ira efectuado. dicho seíior AreUano 

0' 4. . . ciudad Y de Oliva de Plasencia, se ballerí~ del Alesn~r, del término de t en la dehesa de Las Lomas de este 
Pavón Luts, Agustln, de idem, ~ hace saber que en la mai'íana de hoy ConqUista de ¡~ Sierra, de la propie- t término municipal en el pa;ado añ.o 

0'42. . · Y en la Garganta de la Oliva Y d.eba- áad d~ los vecmos de Ib:_ahernandn, f. de 1936·, el se'ñor Alcalde 'de 'esta 
Sánchez Tre.jo, Marcial, de idem, jo del puente que existe sobre la p R d d p 1 · 

4'88. misma en el kilómetro 3, hectómetro ran?tsco e on o., ~e tpe y .José } villa _don ~anuel Gómez Alonso, por 
Solís Gil, Julio, de ídem, 12'55. 3, del camino vecinal de Oliva d.e Martme~ Mena, ~ome~~~los ca:so de ~ ¡.;rovtdenc:Ja fecha 5 de los corrientes 
T é C - d G p ser habt~os a dtspos!cton de se ha servido señalar para ue . or 

1 
ana a, umersindo, d.e lasencia en término de este pueblo, Juzgado JUntamente con la 

1 
de 

td~m O 02. ha1 ~idi'J cadáver · .~~~e 

Acevedo · in, Pernández, 
Losar de la Vera, 2(57. 

Antón Martín, Pedro, de ídem 
3'08. 

Borja García, Manuel, de idem, 
2'85. 

Cañada Vera, Agustina, de ídem, 
6'33. 

Cañada Sánchez , Jgnaei0 , de 
ídem, 0'13. . 

Castaño Florida, Manuel, (herede­
ros),. de i:dem, 0'14. 

Correas Peña, Santiago, de idem, 
0'09. 

Di~z Ca~co1 Totnás7 de idem, ()'19. 

• Y uisi 
que por ese estado solamente pudie- en el sumari0 que con el n ..... _.·'··itl de:)unciante y denu 
ron Ser extraídGS ".!11 trozos Sin poder del presente año instruyo por más cÓmo quiera que éste se [ignor 
distinguirse su fésonomía, habiéndose de caballerías. l su paradero, se le cita por medio d 
apreciado que uno de ellos tenía una Dado en Trujillo a doce de MayG 1 13 presente cédula inserta en el Bo 
c_orona de oro en un incisivo supe- de mil novecientos treinta y siete.- ·l LETlN ÜPICIAL, de dicho día · y hora 
nor, y en los tro~os de roras que se Enrique Moreno.-El Secretado Ju-;'· ~ con apercibimiento, que de rlo ven 
~xtrajeron , se aprecio que ve-stía .. J ra- dicial, P. H., Vicente Losada. ~~ fic~rlo _ni ~lega! c~usa justa_ qu~ ~~ 
]e al parecer color eastaño, camisa S ñas de los semovientes 1, lo unptda, le pararán los perjtttctos, 
blanca con botones negros, calzon- e . _ l -g~;~e haya lugar. · 
cilios al parecer de punto, con ini- U Jl burro capon, de doce anos de f ' 'Talayuela, 11 de ·Mayo de 1937.-
ciales J. P., enlazadas y bordadas en eda d, un metro y •1einte centímetros ¡ E l Secretario, Miguel Corisco. 
~ncarnado, liga~ negras, un bragtte.ro de alzada, pelo rueio,. asegurado en l. I'Sf 
tuguinal izquierdo y zapatos negros ~ La M'lndíal», con las iniciales en ! 
finos, y el otro vestía con mono azul l la nalga !~guierda letra P y mhnero2. ~ ,._,,_ _____ ........ ____ _ 
Y cittturón de 1~ misma tela1 al par - ; Otro burro capón, de siele años l JMP. pa ·LA DIPUTio:c tóN l"rtvVI·W;ri 



LUIS MARTINEZ CARVAJAL 
' 

_ ____ j ____ .,. ___ ,. __________ .. 

' 
'7\ t ... 

Era Interventor del Estado en ferrocarriles, en 

Plasencia, y hace do s o tres años traslad6 su residen­

cia a ·esta Capi~al, interviniendo desde entonces ac-:.. 

tivamente en politica y dandose de alta como socio 

fundador en 15 de .Mayo de 1, 934·. 

En las últimas elecciones para diputados a cortes, 

su partido lo present6 candidato y al triunfar falsa-

-, 

ante el 

mente el Frente popular, tri un:fó tambien él, ya que su ario comnart>rP a rlc>­

partido era uno de los que integraban el citado Jren-

A la iniciaci6n ael Glor~oso Movimiento ~acional, 

fué detenido, poniendo se le luego en li berta.d por ha­

llarse enfermo, y en 7 de Diciembre Último ingresó de 
li genc i as pr a cti ca­

nue·vo en la ~si6n Provincial d~ esta Capital en con- rf" uerz a de este -pu e ~ -
~ iguar la conducta 

cepto de detenido por orden y a disposici6n del Excm. ' entes personales 
ece o . t re 
viduos que se ln ; 

Sr. Jefe Superior de Policía. .tento escrito de 1 e: 
mes anter ior, r e ~ul~ 

Pertenece al Partido de· Izquieraa Republicana, s ien.. s \l1art inez Ca.rvaJ al 
:e~s izquierdas , p e r 

do elegido en 15 de Mayo de 1934, en la Asamblea de lniÓn Re:púnlihcana. _muy 
v en la~ elecclon e 

constituci6n del mismo Presiden'te de la Comisión Organi. 1 de .. 1 9 :- r- fué. el~ g ido 
d )Y' esta prov1nc 1 ~ .•. 

za ora Provincial, en cuyo cargo cesó en 8 de Febrero - Sola.no, pert en e e 1a. 

de 1935, y en esta fecha como premio a sus merecimien- l añ de alba~iles ~ 
sociali s ta muY slg-

/ ...__diputad o y se encuen-
-------------------------------r--------------------~~r~a-p~~E zona roja. . . . 

. , . . ]' li e Granado ValdlVl.a 
H1 g 1n 10 e P ..,... ten ec i" 
socia list a. ava.nz ad o' pe... . den J. 

l C ~~ a clel Pueblo, Pr es 1 . a 8 n . .;> , • l al 
te ~e la Fed e rac ion.prov l. nc 
. · ·, ' f ic a,.! o y DlpUÜ:l.do,se muv s1. e,n1 - , _., _ 
.. , ra su a ctu?..l parad~?r o~, ' ''1 
1 gn o · · . d e un 1 on _ e 
J os~ Giral Perelra~f. d o dinu-

'nl; c a na muy s ign 1 lC éL ' .t"' 

l~d~-y se' encuentra en la zona 

~~~:~1 Bermudo Ardura¡,pertene-
r . la ca~Q d ~ l pueblo de T ru~ e 1a a e-~ ·~O· · , . . 
'illo y Agrupacion Soclal l sta 
~e cá~eres,fué Pr esid ente de_la- ­
Diput~.ciÓn y di pu t ad o, muy sl g -
n i f ic ad o. . , 
Vi e tor Be r .j a no, pettenec 10 a , 
UniÓn Popular y má s t ar.d e paso 
d partido social is t a dlpu t ad o 
y muy s ign ifica do. 



: García Antón , Agustina , de 
¡ Cl'92. 

O a reía Bortegn.ero, Manuel 
· ídem, 0'88. 
! Luda Bravo, Francisco, de ! -

¡ 2' 13. ¡ Martín Antón) Daniel, de 
ue f 11 '49. ¡ M~utín Oarcía, Lucas, de i 

¡ 1 '93. . . 
- ! Martfn Herrero, Antomo, del 

( 1 '23. 
- ; Martín Rubio, Pablo, de 

: 0'57. 
tv\artín Vera, Julián , de 

' 2'52. 
i Melchor, Matías, de Losar d 
. Vera, 0'51. 
! Naharro, Manue l (h.erederos 
' de idem, 0'27. 

Y ; Naranjo, Anacleto, de idem, O 
J Naranjo Pérez, José, de idem,O 
1 Núñe~ Caflada, Agustina, de id 

3''10. 
: Ortega de la Breña, FranCisco, 
( ídem, 0'71. 
l Ortega de la Breña, Maria , 
1 ídem, 4'37. 
l Pa-niagua, Sebastián, de idt 

, l 2'75. 
1 Rodríguez, Nicomedes , ( vi1 
' de), de ídem, or33. 

' l Vera Juan , (viuda d~). de idt 
l 0'21. 

' 1 Vera Antón, José, de idem, 14'1 l Vera ?v1artín, José, de idem, 9'· 
· • Veía Martín, .4Jcas, de idem, 8'. 

J Vizcaído Oarai'\i:,.:Agustín, de ide 
i Z'55. .. ~. ~ 

i Vizcaino Garría·, Antonio, < 

; idem, 0'96. 

l Zaba la Vera, Manuel, de ide 
2'10. ·. 

! Borja Castañ.o, José, de Madr 
¡ 0'63 . . 
! Casta ño Miranda, José, cte ide1 
1 Q«Q2 
l Cáaeres, . 3 de Mayo de 1937. 
; El Comisionado de Hacienda , P 

-tos y sacri~icios por la causa republicana de 

... ~da, se ~'e -úon:f.:i-rió- -el carge oo-Presidente 

del Comit~ Provinci al. 

cAoere s 25 de Mayo de 1937 

·-

' . 

¡ dro Quesada. 
1 1863 ~ Dado en Navalmoral de la Maia T AL A. y u E L A 
Í .. ~ .... -"·=·~~e. :.$1.'>.~~"~'"''-·- ·-· · ~~·- l a diez de Mayo de mi

1
I n

0
ovecientoEsl C,(dula de citación ' t treinta y siete.-Vida arcía. - ~ 

!, 1 11, gas&Otf ~ Secretario, Angel Duque. 1 En virtud de denuncia a j uicJo 
. rl t~.s.tr. U <ID l _ .. -~ .. ---·~--.. -..-- .1859 f administrativo, .ínter.puesta en esta 
l 1 f Alcaldia por don EpJfan:io Paniagua 

l' 5 T R U J I L L O ¡ Ga·cía, vecino de este pueblo, mayor 
. P L A S E N C I A ¡ . . l de edad, casado y a.rr.endatarío del 
1 . i Don Ennque.Moreno A~barran , J uez l arbitrio de pesas y medidas del ,mis-
{ Don Celso H~rnández Alo~so, Juez 1 ~e Instrucct~n de la cwdad y par- l mo, contra don .Pedro Arellano, ve-¡ de lnstr~cctóu de ~sta ctudad . de } hdo de TruJrllo. ,. cino. de Navalmoral. de la M_ata,. 1~a-. 
1 Plaseucta Y su partt~o Y qe la vtlla ' p0 r el presente ruego y encargo ~ yor de edad, casado y de profesrón 
l de H.ervás Y su partido. a todas las Autoridades tante civiles ¡ Contratista de (;:arbones, en reclama-
/ Por virtud del presente edicto el -como mí,litares y Agentes de la poli- ¡ ción de 318 pesetas, equivale~tte al 
~ que se insertará en los e: Boletines cía judicial, procedan a la busca y ~· 1 ·por 100 de los derechos que le 
; Oficiales> del Estado y de la provin- rescate de los semovientes que lue- corresponden como tal arrendatario 
l cia de Cáceres y se fijará por espacio go se dirán, desaparecidos la noche de referidos pesas y. medidas_ por la 
r de diez días, en las tablas d.e anun- del veinticinco al veintiséis de Abril fabricaci6n de carbones y leña§ qtte 

cios de los Ayuntamientos de esta último, de la fi nca denominada Ca- ~ ha efectuado dicho señor Arellano 
ciudad y de Oliva de Plasencia, se balleria del Alesnar, del término de f en la dehesa de-Las Lomas, d~ ~st~ 

· hace saber que en la mañana de hoy Conquista de la Sierra, de la propie- t término munlcip.al en el pasado año 
y en la Garganta de la Oliva y deba- dad de los vecinos de Ibahernando, ~ de 1936; el señor Alcalde de. 'esta 
jo del puente que existe sobre la 1 Francisco Redondo Felipl! y José ~- villa don ManueLGómezAionso, por 
misma en el kilómetro 3, hectómetro ¡ Martínez Mena, poniéndolos caso de ~ ¡;rovídenda fecha 5 de los corrientes 
3, del camino vecinal de Oliva de ¡' ser habidos a disposición de ' se ha servido señalar para u~. 
Plasencia en término de este pueblo, , juzgado juntamente con la celebración de . 
11a11 ~ido hallados cadáver Uc ; 

elE 

Cal 

da 

ad< 

oi~ 

in:: 

le 

de 

se 

eXJ 



LUIS ROMERO SOLAI~O 

--~·~----~---------~---

Fué Di putado a Cortes por esta p:rovincj.a en las 

elecciones de 1.934 y 1936, elegido en ambos casos como 

candi~ato del partido social ista en cuya extrema izqu~ 

da milita . 
1 

Perteneci6 · a la Directiva del gremio de albañiles 

adcrito a la U.G.T. siendo creador de la Juventud So­

cialista , l a cual presidi6·. Tambien creó, organizo e 

i nstruyó las milicias socialistas de esta Capi tal'. 

Huyó de C~ceres el m~smo dia en que se inició el 

MoVimiento Nacional y se ignora su paradero aunque se 

le supone en zona roja. 

Actu6 muy activamente en la propaganda en favor 

de su partido y tanto en los mítines como en la prensa 

se signific6 muchísimo por las t eorías disolvente s que 

exponía. 

Cáceres 1937 

'!1Lete. aTJte el 

ario cdmnarece a riP~ 

ligencias p r actica­
ue~za de este pue s ­

riguar la conducta 
ece~entes personales 
.viduos que. se int~r e 
,tento escr1.to de 1 e: 

"'-D"'Le r ior' r esul~ mes <'- • 

s ~art inez Car vaJal 
·emas izquierdas , pe r 
'niÓn RepÚ'bllilcana .muy 

Y en la~ elecc1one 
) ' ' . d de 1 q3~ fue elegL o 
Jr esta provincia •. 
> Solano, pertenec 1a 
iR~ de alba~iles_ ~ 
sociali sta muy sl g­

- d i.put ad o y se encuen-
-=~---------------------------r--------------------7t_r_a~e~n~'- zona ro j a. . . 

H. 1 . io ]'elipe Granado Valdlv:a 
l g ~n . d pert enec 1a soclallsta avanza o, . . , 

a la Casa de l pue~lo, Pr~ sl ~e~­
te de la Fed e rac ion.provlnc la~ 

_ · · nl"fic~Ao y Dlputado ,se mu y s 1 n- - , c .. •• 
.io.norausu a.ctuP..l parad ero~' ·~ 'ryJ 

~ J~sé Gira.l Pe r eira~ ~. e Un10t? ! : 

pÚhliC étna,muy signlflc a do,d1pU 
t a do y se encuen t ra en la zona 
roja. ~t ~ 
Rafael Bermudo Ardura~,pe ... ene 

. la ca~a d~l Pueh l o de Tr u e 1a a " "" · - , . . 
'illo y Agrupacion Soc 1al1sta 
J ' ' _.¡ 1 ~e cáceres,fue Presio nte ve a -
DinutaciÓn y diput ad o, muy s ig- .. 
ni f ic a no. . , 
Vi e tor Be .i a.no, p ettenec 10 a 

' ' t d ' Un i on Popul8.r y mas a r. e IJaso 
~ part id o s ocia lis ta d 1putad o 
y muy signific ad o. 



" .. ... -·. , ........ ..- ~ ..... - ... ,. , . .... 
; García Antón, Agust ina , de 1 
i 0'92. 

García Borreguero , Manuel 
: ídem, 0'88. 
! Lucia Bravo, Francisco, de 
¡ 2'13. 
¡ Martín Antón, , Daniel, de 
( 11 '49. 

Ma1tín Oarcía , Lucas, de id 
1'93. 

Martín Herrero, Antonio , de i 
1'23. 

, Martín Rubio, Pablo, de 
: 0'57. 

Martín Vera, Julián , de 
' 2'52. 
¡ Melehor, Matías, de Losar 
, Vera, 0'51. 
; Na harro, Manuel (herederos 
· de idem, 0'27. 

Y ¡' Naranjo, Anacleto, de ídem, O 
, Naranjo Pérez, José, d.e ídem, O, 
~ Núñez Cañada, Agustina, de i 

3'70. 
l Ortega de la Breña, Francisco, 
! ídem, 0'71. 
l Ortega de la Breña, María, 
1 ídem, 4'37. 
l Paniagua, Sebastián, de id 

2'75. ! Rodríguez, Nicomedes , (vil 
1 de), de idem, 0(33. 

' l Vera Juan, (viuda dt), de id( 
: 0'21. 
! Vera Antón, José, de idem, 14 _ l Vera Martín, José, de ídem, 9 
' Vera Martín, ·4tcas, de ídem, 8 
J Vizcaído GarG~~~Agustin , de ide 
; 2'55. ' '. 
f Vizcaíno Gawía\ Antonio , 
: idem, 0'96. l Zaba la Vera, Manuel, de id 
. 2'10. 
i Borja Castaño, José, de Mad 
l 0'63 . 
! Casta ño Miranda, José, de id 
1 Q!Q2 

... . 

! Cáceres, 13 de Mayo de 193 7. 
; El Comisionado de Hacienda, I1 
¡ dro Quesada. ~ , 
¡ · 1863 l Dado en Navalmoral de la Maia J 

·. 

. ~ 

TALA,YUELA ¡ 1 a diez de Mayo de mil novecientos ; 
l ··~ · ·-- ~·'·"'""~JI."'~~~·~"··--·-· · ·····- J treinta ~ siete.-Vidal García. - El i Cédula de citaCión 

! 1 U'gadft~ ~ Secretano,. Angel Duque. ~ En virtud de den. uncia a ju kio 
\ tJ 6e V aJ1 l ---.. -~ .... ~·-··-.. --,...._ 1859 ¡ administrativo, ínter:pue~ta en . esta 
l . ~ t Alcaldia por don Eeifamo Pamagua 

l, · i T R U J I L L O ! Ga· «ía, vecino de esfe pueblo, ~nayor 
. P L A S E N C I A j . · . ~ de edad, casadQ y an:endatauo del j i Don Ennque_Moreno A~barran 1 Juez t arbitrio de pesas y medidas del ,mis-
. Den Celso H~rnández Alo~so, Juez t ~e Instrucct~n de la cwdad y par- i 1110, contra don .Pedro Arellano, ve-
{ de Instr~cctón de ~sta ctudad . de i hdo de TrUJillo. ~- cino de Navalm9ral de la .Mata: ma ~ 
¿ Plasencta Y su parh~o Y de la vtlla ~ Por el presente ruego y encargo i yor de edad, casado y de profesión 
l de Hervás Y su partido. 1 a todas las Autoridades tante civiles i Contratista de carbones, en reclama-
/ Por virtud del presente edicto el ·como miJitares y Agentes de la poli - ~ ción de 318 pesetas, equivaleHte al 
~ q!Je se insertará en los «Boletines cía judicial, procedan a la busca y Í 1 'por 100 d:e los der.echos que le 
' qnciales:. del Estad~. Y de la provi~- rescate de los semovi~ntes que lue· ~ corresp?nden como· tal ~rrendatario 

cta de Cáceres y se ftJará por espacto go se dirán, desaparee1dos la noche de refertdos pesas y,~medtdas. po,r la 
. de diez dias, en las tablas de anun- del veinticinco al veintiséis de AbrH . fabricación de ea(bones y leñas que 

d os de los Ayuntamientos de esta último, d.e la finca denominada Ca- i ha efectuado dicho señor Arellano 
! ciudad y de Oliva de Plaseneia, se ballería del Alesna.r, del término de i en la dehesa de "Las Lomas, d~ este 

hace saber que en la mañana de hoy ~ Conquista de la Sierra, de la propie- 1 término municipal en el pasado año 
y en la Garganta de la Oliva y deba- ~ dad de los vecinos de Ibahernando, 1 de 1936; el sefíor Alcalde de, esta 
jo del puente que existe sobre la l Francisco Redondo Felipe y José ! villa don ManueLGómez ,Aion~o, por 
misma en el kilómetro 3, hectómetro l Martínez Mena, poniéndolos caso de ~ ¡:¡ rovidend a feeha 5 de las corrientes 
3, del camino vecinal de Oliva de ¡ ser habidos a disposición de ~ se ha servido señalar para u~ 
Plasencia en término de este pueblo, 1 Juzgado juntamente con la celebración de 
hat" :!.diJth~a~J.,a,do.s ~o~."~c~_dáver~s ~.e; ljíiii¡Jii¡ 
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HIGINIO FELIPE GRANADO VALDIVIA 

Fué alt a en el Partido Scbcialista en lA de Marzo 

de 1. 931 y con tal caracter obtuvo acta de Diputado 

a Cor t es en las elecciones de 1.934 y 1936. 

Empez6 SU actuaciÓn polÍtica pronunciando discur: :-' r ")vi.. '1 ':' ;" <1 r1 e ~;~ce f'~'>S 

sos estridentes en cuantos actos tomó part e ; pero a 

me dida que pasaba el ti~mpo y sin~armente desde que . 
r l'1_el~e. ante el 

f ué el egido Diputado , fué moderado sus discursos y 

últimamente puede decirse que era el mas moderado 

entre los dirigentes socialistas de e sta Capital. 

ario comparece a de· 

Fué detenido al i niciarse el Glori oso Movimien-

to IQ"acional. 

Siempre ha observado buena conducta moralo 

CAcere s 25 de Mayo de 1937 
l igenc ias p:r acti~a:_ 
· uerza de e s te pue .. • 

1" < .• 

riguar la conducta 
ecede ntes personales 
i~uos oue se inter e 

.v- '"' • d f e rt en to escrito e . -. 
mes ante r ior, re~ul~ 
s Martinez CarvaJal 

· :r d ,.,~ '1'\er ·emas izq"L! le "'" 0
' ~ 

Tnión Hepu1üilcana_ muy 
) v en laR e1ecc1on e 
ldeu lq36 fué eleGido 
lT esta provincia • . 
, Solano, perten ec1a 
iPJ :¡ de alb<'l.fiiles _ Y_ 
sociali s t a muy slg­

- diputado y se encuen-
--------~--------.------------:;:-t-=r:-:8-. -::e:;-;n::;-r, zona. roja • . 

R . ·nio J!'elipe Granado Va.ldiv7a 
1 g 1 · · ten ec l" socialista avanz ad o, per . ~ 

a la .Casa d el pue~lo, Pr ~ s l ~en-
te- ~ e la Fe de rac ion provlnc lal . 

··nl'fic· 'l o y Di pu t ad o,se muY S l ít . - J e . 
• . , o su ac t u?.l parad ~ :r o. •.;'1 
lgnqraG. .. 1 .pe r e i ,...a' d e UniÓn - e 

~ Jose 1ra - ··r· :3. dinu-nÚblic ana,muy signl lC a ( o , • 
• ncuentra en la zona tado y se e , ' 
roja.. t e-
Rafael Bermudo Ardura~,per e~. 
cia a la Casa d -1 Puebl~ d~ Tr u o 
,. 11 y Aarupación Soc1al 1s t a Jl o, . b , • 

de Cáceres,fue Pre s ld en t e de_la --
Dinutación y dipu t ad o, muy s 1g-
• A 

nific a do. . , 

1 

Yic tor Ber i a.no, p ~tten ec 10 a , 
UniÓn Pop ulR.r .Y ~a.s t a r .d e -pa s o 

1 
~ par t i ~ o ~ ~~ 1 a~1 sta d1putad o 
y muy Sl g n lil CROO. 

Te o--



el , García Antón, Agustina, de 
ra i 0'92. 

. Oarcía Borteguero, Manuel 
: idem, 0'88. 
l Lucia Bravo, Franci co, de 
¡ 2'13. 
¡ Martín Antón, Daniel , de 

u e ¡ 11 '49. 
- 1 Ma1tín Oarcía, Lucas, de 

! 1'93. 
- j Martín Herrero, Antonio, de id 

i 1 '23. 
; Martín Rubio , Pablo , de id 
: 0'57. 

ív\artín Vera , Ju lián, de 
; 2'52. 
i Melehor, Matías, cl e Losar d: 
! Vera, 0'51. 
¡ Naharro, Manuel. (herederos 
! de idem, 0'27. 

Y ¡ Naranjo, Anacleto, de idem, O' 
: Naranjo Pérez, José, de idem,O 
~ Núñez Cañada, Agustina, de rd1 
1 3'70. -
1 Ortega de la Breña, Francisco, 
( ídem, 0'71. 

' ~ Ortega de la Breña, María, 
1 idem , 4'37. 
! P~niagua, Sebastián, de ide 

, ¡ 2'75. 
1 Rodríguez, Nicom.edes , (vi 
' de), de idem, 0(33. 

' l Vera Jua n, (viuda de), de ide 
~ 0'21. 
! Vera Antón, José, dP. idem, 14' · l Vera .'V\artín, José, de ídem, 9' 

- • Vera Martín, -~cas, de idem, 8\ 
J Vizcaído Garo.~;\Aguslin, de ide 
¡ z'55. - ', 
i Vizcaino Oar{'ía\ Antonio , e 
1 idem, 0'96. 

1 
Za ba la Vera, Manuel, de ide 

2'10. 
! Borja Castaño, José, de Madri 
í 0'63. . 
! Castafio Miranda, .José, de ide' 

0'02 
l Cáeeres, 13 de Mayo de 1937.· 
; El Comisionado de Hacienda, 
; d ro Quesada. 
i 
' f .......... -... .... ~.J4~~~ ... ~~,,:¡,_,,.. ... ,_..,.. .. _.., __ .. .. _ 

!Juzgados 
l 

í 
¡ PLASENCIA 

( Don Celso Hernández Aionso, Juez 
1 de lnstrucción de esta ciudad de 
! Plasencia y su partido y de la villa 
~ de Hervás y su partido. / 

{ Por virtud del presente edicto el 
l que se insertará en los cBo,letines 
' Oficiares:. del Estado y de la provin­

cia de Cáceres y se fijará por espacio 
de diez días, en las tablas de anun­
cios de los Ayuntamientos de esta 

! ciudad y de Oliva de Plasencia, se 
hace saber que en la mañana de hoy 
y en la Garganta de la Oliva y deba­
jo del puente que existe sobre la 
misma en el kilómetro 3, hectómetro 
3, del camino vecinal de Oli~a de 
Plasencia en término de este pueblo, 
ha1 ~ido hallados cadáveres 

TALA Y UELA 

Cédula de citación 

!moral de la Maia 
a diez de Mayo de mil no~ecientos 
treinta y siete. - Vida! Oarcía. - El 
Secretario, Angel Duque. En virtud de denuncia a juicio 

1859 administrativo, .inter-puesta en esta 
---·--~w-·-·--··-~ Alcaldía por don .Ep_ifaniC:> Paniagua 

T R U JI L LO Ga·€ía, vecino de este pueblo, mayo_r 
. . , de edad, casado. y arrendatario del 

Don Ennque.Moreno Al_barran, J uez 1 arbitrio de pesas y medidas d.el .tl,liS· 
~e Instrucc1.~n de la cwdad y pa r- i mo, contra don ,Pedro Arellano, ve­
hdo de TrUJtllo. ¡. cino de Navalmoral d.e la Mata: ma -. 
Por el presente ruego y enGa rgo l yor de edad, casado y de profesión 

a todas las Autoridades tanto civiles ( Contratista de earbones, en reclama­
como militares y Agentes de la poli- ~ ción de 318 pesetas; equivalente al 
cía judidal, procedan a la busca y 11 ·por 100 de los der.echos que le 
rescate de los semovientes que lue- · corresponden como tal arrendatario 
go se dirán, desapareeidos la noche de referidos pesas y ,medidas_ por la 
del veinticinco al veintiséis de Abril • fabricación de carbones .y leñas que 
último, de la finca denominada Ca- ~ ha efectuado dicho . señor. AreUano 
ballería del Alesnar, del término de 1 en la dehesa de-Las Lomas, de est~ 
Conquista d.e la Sierra, de la propie- t término mlfnicip.al en el pasad·o año 
dad de loS' vecinos de lbahernando, ~ de 1936; el sefior Alcalde de. esta 
Francisco Redondo Felip~ y José ! villa don Manuel.GómezAlonso,.por 
Martínez Mena, poniéndolos caso de ~ ¡;rovidencia fecha 5 de Jos co¡rientes 
ser habidos a disposición de se ha servido señalar para 
Juzgado juntamente con la celebración de 
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JOSE GIRAL PEREIRA 

No ha siao vecino de Cáceres ~ ha residido en esta 

Capit al, a l a que venia despues de proclamarse la Re­

pública a trabajar las candidaturas izquier~istas en 

las proximidades de elecciones, lo que tambien hacia 

por la provincia. 

En las primeras elecciones para Diputado celebra- ~ 

i as durante dicho regimen político, :fu~ elegido por 

esta Provincia y como tal :fué a las constituyentes. 

Poster iormente tambien ha siao candidato para Diputado 

a Cortes por esta .:.:• ~.oisc~ripoi6n, sin o·btener vo­

tos suficientes para ser elegido. 

Siempre ha s i do Azañi s t a ac~rrimo y debi do a ello 

ha lflonnado parte de Gobiernoo de la República y es de 

dominio público que continua con los "rojos 11 en mani-

f~esta oposici6n al Movimiento Nacional, f ormando o 

habiendo formado parte de gobiernos de ell os ·o 

Cáoeres §.5 ~e~~yo ae 1937 
' 

\ . 

s ;_e te. ante el 

ario cdmvarece a riP-

l ig encias prac t ica ­
f uerza de est e pue ~ ­
r ~gu ar la conducta 
e;eoPntes perso nales 
viduos que se inter e 
ten to escrito de f e~ 

~ ~ , _¿.o 

"'nteTior, r e suJ...~ mes C v , 1 
S Martinez Ca rvaJ a 

· · er ·emas izqu1e r das , P 
lnión RepÚblmcana . . muy 

Y en las elecc l on e 
) ' , . d de 193~ fue.el~g l o 
,r esta provJ.ncla •. 
> Solano, pe rt en ec1a 
! ~v'! de a.l'bañ iles ~ 
sociali sta muy s lg­

.- di.put ad o y se en cuen-
r------~~------:-------:¡-----------:----:tt:-:;r~a~eR-nníáa.. zona roja • . . 

H. 'nio Felipe Granado Valdlv~a 
.1 g 1 d erten ee 1a 
Soc i a lista avanza o, p ' d . 

··- '1 Pres l en-
1 e "' ,.,. "' el e 1 pu e o o , : - · a a ("L oj <'l. , • • 1 

te- ~ e la Fe~ - rac ion provlnc la 
• •. ·+-· ·r1o y Dinu t ad o,se 

ruie 

mu y s 1 gn 1 J. 1 e C:·· , , • • • 

. ; gnore. su ac tu~l para d eur o ~ , e . '1 
~ · de n 10n 

\
José Gira.l Pere1ra, . 

'b, l . . -n., muy si gnific étdo,dlpU-
nu l C ~ ~' · 1 zona 
~ado y se encuentra en a. 

~~i:;l Eermudo Ardura*,perte~e-
. a la Casa del Puebl o de T ru ~ 

~7all y Aarunación Soc ialista Jl o, . tJ " 1 
de Cá ceres,fué Pr esidente de _ a --
Di putación y di pi. t ad o, muy sJ. g-
ni f ic ~.d o • . , 
Victo r Be jano, p ettenec1 o a , 
UniÓn Popular y ~B'. s tar.d e -paso 
¿ par tido soc i a ll s ta dlput a do 
y muy signific ad o . 



- ... - ...... - ~ - ·~ --
, García Antón, Agustina, de 1 
: (')'92. ·. 

Oarcía Borreguero , Manuel 
idem , o~ss . 

or l Lucia Bravo, Francisco, de 
! 2'13. 
j Martín Antón , Daniel, de 
¡ 11 '49. 

- l Ma1tín Oarcía, Lucas, de i ' 
¡ 1'93. 

- l Martín Herrero, Anto nio, de i 
! 1'23. 
; Martín Rubio, Pabl0 , de 
: 0'57. 

Martín Vera, Ju lián, de 
; 2'52. 
J Melehor, Matías, de Losar d 
1 Vera, 0'51. 
¡ Ná harro, Manuel (herederos 
' de ídem, 0'27. 

Y i Naranjo, Anacleto, de ídem, O 
, Naranjo Pérez, José, de idem, d ·. 
~ Núñez Cañada, Agustina, de i 
' 3'70. 
; Ortega de la Breila, Francisco, 
! idem, 0'71. 
} Ortega de la Breña, María, 
i idem, 4'37. 
\ Paniagua, Sebastián, de id 

, l 2'15. 
, Rodríguez, Nicomedes , ( vi 
í de), de ídem, 0'33. 

' l Vera Juan, (viuda de), de id 
~ 0'21. 

' 1 Vera Antón, José, de idem, 14 
j Vera Martín, José, de ídem, 9( 
' Vera Martín, -4,tcas, de idem. 8 ! Vizcaído Garo~ .~Agustín, de idE 
i 2'55. ' '. 
t Vizcaíno Gar0ía;, Antonio , 
¡ ídem, 0'96. 
\ Zaba la Vera, Manuel, de id 
! 2'10 . . 
t Borja Castafio, José, de Madr 
1 0'63. . 
! Castari o Miranda, José, cte id 
t 0'02 
l Cáceres, 13 de Mayo de 1937. 

; ffi Com~ioo~o & Haciffida , P ~~~---~--~~~-~~T-------~-~-~~--~ ; dro Quesada. ,_..., 
¡ Dado en Navalmoral de la Mala T A L A y u E L A 

¡ •·J· ... -.,.,. .. _h ~. -· ~·.:..----- --- - ~-··- :r~~t~ d; ~fit~. dVi~n~: o~~~f!~nt~~ Cédula de citaCión ! 1 uzgadAtf: Secretario, Angel Duque. 1 En virtud de denuncia a ju icio 
, JI V Gil 1859 f administrativo, .inter-puesta en esta 
l ·--~--.-~--·~· .. ·-- l Alcaldía por don EpJfanio Paniagua 

l' p LA S E N C I A T R U J 1 L LO ¡ Ga·eía, vecino de este pueblo, mayor 
. · . : de edad, casado- y arrendatario del 

¡ Don Ennque . Moreno A~ barran, J uez ¡ arbitrio de pesas y medidas del .1\lÍ$· ! Don Celso Hernández Alonso, Juez ~e lnstrucct~n de la c1 udad y par - l mo, contra den Pedro Arellano, ve-
r de Instrucción de esta ciudad d.e tido de TrUjlllO. l. cino de Navalmoral de la Mata:· ma~ 
~ Plasencia Y su pattido Y de la villa Por el presente ruego y encar:go ! yor de edad, casado y de prefesíón 
~ de ttervás y su partido. / · b la a todas las Autoridades tanta civiles } Contratista de car ones, en rec ma-
l Por virtud del presente edicto el como miJitares y Agentes de la poli- ¡ ci9n de 318 pesetas, equivalente al 
J q~e s~ insertará en los ~Boleti~es d a judicial, procedan a la busca y Í 1 por 100 de los derechos que le 

Oficiales:. del Estado y de la provm- rescate de los semovientes que lu.e- ~ corresponden como tal arrend.atario 
cia de Cáceres y se fijará por espacio go se dirán, desapareddos la noche de referidos pesas y m edidas. po¡ la 
de diez días, en las tablas de anun- del veinticinco al veintiséis de Abríl . fabricación de carbones y Jefias que. 
eios de los Ayuntamientos de esta último, de la fi nca denominada Ca - ~ ha efectuado . dicno señor. Arellano 
ciudad y de Oliva de Plasencia, se ballería del Alesnar, del término de l en la dehesa de Las Lomas, de este 
hace saber que en la mañana de hoy Conquista de la Sierra, de la propie- t término municipal en el pasado .'añÓ 

' y en la Garganta de la Oliva Y deba- dad de loS' vecinos de lbabemando, { de 1936; el sefior Alcalde de esta 
jo del puente que existe sobre la Francisco Redondo F elipe y José ~ villa don ManueLGómez Alonso,.por 
misma en el kilómetro 3, hectómetro Martínez Mena, poniéndolos caso de ~ ¡.;rovidencia fecha 5 de los corrientes 
3, del camino vecinal de Oliva de ser habidos a disposición de ' se ba servido señalar para 
Plasencia en término de esle pueblo, Í Juzgado juntamente con la celebración de 
ha1 ido hallados cadáveres ue ! lílíliillfia·~~· 
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RAFAEL BERMUDO ARDURA 
~-- ---~--~------~-~--~~-~-

So~ialista muy signifi cado en la provincia y cono­

cidís~o en ella, espe ci almente en Trujillo Y.~~as aún 

en su anejo Huertas de Animas, a donde tiene su domi- , 
~ 

ci lio. 

Ha hecho s i empre camapa:ña violenta en el lugar 

de su r esidencia, donde al parecer contaba con bastantes ~tet~ ante el 

adict os , y en Trujillo. 

Ha siao Diputado provincial y diputado a cortes 

socialista y como tal ha trabajado en f avor de su idea­

rio como lo hacia tambien antes de serlo. 

En esta Capital no ha estado domiciliado y se 

desconoce cual sea su paradero. 

Cáceres 25 de Mayo de 1937 

arío cóm oarece. a rlt>-

l i g enc ias pr a ctica ­
uerz a de est e pue ~­

ri guBr la conducta 
ece d n t es personales 
viouos aue se int ere 

. • d ~ ,tento escrito e .i. e : 
mes ant e r ior, r e sul~ 
.s Martinez Carva j al 
·emas izquierdas , per 
In iÓn Re pÚ"bllilc ana . . muy 
1 y en las elecc1one 
de. l 'J Z1 f> fué eleg ido 
lr e s ta provincia •. 
, Solano, pe r ten ec 1a 
, arl de albB.rí iles Y 
sociali s t a muy si g­

:-d i put a do y se encuen-
~------------------------------~---------------------t-r_a_. _e_n--~a zona roja. . . 

H' 7inio Felipe Granado Valdlv~a 
l ts t (; 1" soci a lista avanz ad o, pe r e~ e . - ~ 

a la casa del Pue~lo, Pr ~sl _ e~­
te d e la Fed e rac ion provlncl a~ 
~uy signif ic <:~. ':l o y Diput ~ do,se 
i gnoro. su a.c t u a.~ parad ~ r o~ , t.· 'l 

r José Gira.l Pe r elra, d e UnlOI? - e 
nÚbl i c <>~na,muy si gnific a do ,dlpu­
lado y se encuentra en l a zona 
roja. _ 
Rafael Bermudo Ardura~,perte~e-
cia a la Casa del Pueblo de 1 ru n 
jillo, y Agru pación So c i a l i s t a 
de C~ceres,fu6 Pre s id ent e de la­
Di putA.C i Ón y d i p u t a do, muy s i g ­
nifi c a do. 
Victor Berj Rno, p etten ec i ó a 

, , t d , Un i on r opular y m::l.s a r. e pa so 
81 pa r tido so c ial i s ta d 1pu tad o 
y muy s i gn i f i c ad o. 



: Gareía Antón, Agustina , de 
¡ 0'92. 

García Borreguero , Manuel 
: idem, 0'88. 
! Lucia Bravo, Francisco, de 1 

! 2'1 3. 
1 Martín Antón, Daniel, d~ 

e i 11 '49. 
i Ma1tín Oarcía, Lucas, de i · 
i 1'93. 

- ! Martín Herrero, Antonio, de i 
1'23. 

, Martín Rub io , Pablo, de 
: 0'57. 

iv\artín Vera, Julián, de 
11 • 2'52. 

i Melehor, Matías, de Losar 
¡ Vera, 0'51. 
¡ Naharro, Manuel. (herederos 
' de ídem, 0'27. 

Y ; Naranjo, Anacleto, de idem, O 
Naranjo Pérez, José, de idem,O 

. Núñez Cañada, Agustina, de id 
3'10. 

; Ortega de la Breña, Francisca , 
Í idem, 0'7 1. 

' 1 Ortega de la Breña , María, 
¡ ídem, 4'37. 
\ Paniagua, Sebastíán, de id1 

' ¡ 2'75. 
1 Rodríguez, Nicomedes , ( vi 
1 de), de ídem, 0133. 

' j Vera Juan , (viuda de), de id( 
: 0'21. 

' ! Vera Antón, José, de idem, 14 _ ¡ Vera .\r\artín, José, de ~dém , 9 
• Vera Martín, .4Jcas, de tdem, 8 
J Vizcaído Gara~;lA.gustín, de id 
5 2'55. ~ ~ 
f Vizca ino Gart>ía\ Antonio , 
¡ idem, 0'96. 

l Zaba la Vera, Manuel, de id 
2'10. 

. Borja Castafto, José, de Mad v 
l 0'63 . 
! Casta ño Miranda, José, de ide 
1 0' 02 
Í Cá€eres, : 3 de Mayo de 1937. 
; El Comisionado de Hacienda, 11 

:.· J 

i dro Quesada. 
! en Navalmoral de la Mata 
j .. ~ .... -., ..... , ...... ~~f.tw·•.._·,-·-- ·-·-- ··- a diez de M~yo dev · dmi

1
I 1

0
1ovecientoEs 

• treinta y siete.- i a -a reía. - 1 
J Ñ uzgadoef' Secretario, Angel Duque. En virtud de denuncia a juicjo ¡ B~ _w 1859 administrativo, .ínter.puesta en esta 
~ _, ... --~---- ·-·--... -~ Alcaldia por don EpJfan·ia Paniagua 

T ALA YUE L ;A 

Cédula de citación 

l' T R U J l L L O Ga· eía, vecino de este pueblo, mayor 
P L A S E N C 1 A de edad, casadq y ar-:r:endatario del 

¡ Don Enrique Moreno Albarrán, J 11ez arbitrio de pesas y m~didas d.el .mis-
! Don Celso Hernández Alonso, Juez de Instrucción de la ci udad y par- · mo, contra ct0 n Bedro Arellano, ve-l de Instrucción de esta ciudad de tido de TrujíUo. cino de Navalmoral. d.e la Mata

1 
ma~ 

¡ Plasencia Y su partido Y de la villa Por el presente ruego y encargo yor de edad, casado y de pro(esíón 
, de Hervás Y su partido. a todas las Autoridades tanto civiles Contratista de carbones, en reclama-
¡ Por virtud del presente edicto el -como mi,litares y Agentes de la poli- ción de 318 pesetas, equivalente al 
; q!le se insertará en los «Boletines cía judicial, procedan a la busca y 1 ' por 100 de los der,~chos que le 
' Oficiales;, del Estado y de la provin· rescate de los semovientes que lue· corresponden como tal arrendatario 

cia de Cáceres y se fijará. por espacio go se dirán, desapareddos la noche de referidos pesas y medidas. po¡ la 
de diez días, en las tablas de anun- del veinticinco al veintiséis de Abril fabricación de carbone;s .y ~eñas que 
d os de los Ayuntamiento_s de esta último, de la finca denominada Ca- \ ha efectuado . dich.o señor. Arellano 
ciudad y de Oliva de Plasencia, se ballería del Alesaar, del término de 1 en la dehesa de -Las Lomas, de ~st~ 
hace saber que en la mañana de hoy Conquista de la Sierra, de la propie- t término munlcipal en el pasaáo .año 
y en la Garganta de la Oliva y deba- dad de los vecinos de lbahernand.o, ¡ de 1936; el señor Alcalde de. esta 
jo del puente que existe sobre la Francisco Redondo Felipe y José ~ villa dbn Manuel. Gómez .Alonso,. por 
misma en el kilómetro 3, hectómetro Martínez Mena, poniéndo}os caso de ~ iJ rOvidencia feeha 5 de los corrientes 
3, del camino vecinal de Oliva de ser habidos a disposición de : se ha servido señalar para 
Plaseneia en término de es te pueblo, Juzgado juntamente con la celebradóu de . 

áh~a~~,~~~ill~o~h~a~ll~a~do~s~~~c~ad~á~v~ellr-c~~~~p~e~~~~~~~.-.-.- ~~~--iiil~~· 
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Victor J 0 s é Berj no Gomez. 
----------- -----------------------------------

Durante tod su vida poli ti ca militó en po.rtidos de 
de derecha y en la époc~. de 1 ... Dictadura. del Generul 
Primo di! Rivera fué Gobernador Civil de Zamor • 
Al loldvenimiento de 1M Repúblic~,fué uno de lo máe. ac­
tivos militante ~n el partido formado por el Sr. Gil 
Roblee,llegnndo por su competencia y ontu3iasmo al de­
fender los intereses de las derechas,según sun corre­
li·gionQrios,a sor presentado candidato en la.seleccio~ 
no para Diputados a Cortes celebt d&s en Febrero del 

·.· 

pasado año;pero al verificarse el escrutinio de ellas , 
y viendo que por efectos de la baja politica se quedu- ~~1vi~~~q ~e ~ce~~s 
ban sin acta los candidato3 de derec~as,sien o 6ntca-
mento dos los elegido por las minoria ;no t~, c incon~ 1 
veniente en h cer desaparecer los doc~~entos prob~to- . 
r'ios de la fal.sedad d;) las mism~ ... para ser uno de los · s 1. ete. 
~ legidos.Abiert~s la C0 rtes,· 1 ver su actitua desair' · 

ante el 

da dentro de la C9.mara, quiso congra. tular se .s-on el Fre ario cómnarece a dP~ 
te Popul .... r,para lo cual pldió ~linc; rreso,que no le fué 
concedido , ·en Unión R~publicana. ,por lo qu-::: hizo igual 
petición de ingrero en el de Izquierda ~epublicana ,col 
igual resultado negntivo,y por ello ;:lt)r_tro de ln Có.ma 
ra figutaba como componente único de un partido,por 
haber 3ido conocido por los politices de los citados, 
!pir~ndo únicamente a su med LO personal. · 

Puede decirse que tadd $U vid ha sido lo· que vulgan­
m ,nte siempre se ha. llamado ''un polí ti:)on o 

Caree& de fortuna pcrsonal,contando solo con los in-
grc.1 oD que su carrera de Abogtii.do le proporci :)nnba , si 
bien su vtp.da posee algun co.pitnl,muy destrozado por 
hipotecas y m&la administración en fincas situadas ep 
lo~ pueblos de Vil~miel y Perales del Puerto de esta 
provincia.Era poco escrupuloso ~L cuestiqnes ' de 0ine 
ro y se acomodaba u las situ ciones de lus qur podia 

li ge nc i as p r actica­
f ue r za de est e pu e8-
r i guar la con duct a 

, ecen ~ n t es personales 
.viduos que se inte r e 
t ento escrito de f e­
mes ante r ior, r e su l~ 
.s Martinez Carvaj a l 
;emas izquierdas , pe r 
rn iÓn RepÚblillcana. muy 
,, y en las alecci on e 

sa:car "Brtido. 
Cticerel! 

.. 
<"'> 
' 

1 ~ ' 

de 1937. 

de 1930 fué eleg ido 
)r esta provinc i a . 
> So l ano, pe rt en ec í a 
, ar1 de a.loañ iles y 
soci a l i s ta muy sig-

r-----·----------·¡---------------~-· -d ipu t a d o y s e ene u en-
tra en zona r oj a. 

1 

Hi g inio Felipe Granado Valdiv~a 
soci a lista avanz ad o, pe r t en ec 1a 
a la Casa del Pue~lo~ Pr~ s i~e~L 
te de la Fed erac ion prov 1 nc1a~ 
muy s i gn i f ic _,.o y Diputad o t se 
ignora su a ctuc:ü parad e r o ~, ,,I'J 

~ José Giral Pereira, d e Un1on J.e 
pÚbl ic ?"na, muy s i gn if ice.d o , d ipu­
tado y se encuentra en la zona 
roja,. 
Rafael Eermudo Ardura~,pertene-
cia a la Casa de l Pue b l o de T ru ~ 
jillo, y Agrupación Social is t a 
de Cáceres,fué Pre s i d ente de l a ­
Di putaci Ón y di putad o , muy s i g­
n if ica lo. 
Ví ctor Be rjan o, pe:tt en ec iÓ a 
Uni ón Popul a r y más tar de pasó 
~ part i do s ocialista d ipu tado 
y muy s ignif icad o. 



el : Garcja Antón , Agustina, de 
ra i 0'92. 

Oarcía Borreguero, 
: idem, 0'88. 
l Lucia Bravo, Francisco, de 
¡ 2'13. 
l Martín Antón, , Daniel, de 

e ¡ 11 '49. 
e- 1 Ma1tín Oarcía, Lucas, de Í{ 

¡ 1'93. 
i Martín Herrero, Antonio, de i 
l 1 '23. 
; Martín Rubio, Pablo , de 
: 0'57. 

1v\artín Vera , Julián, de 
2'52 

¡ M~lehor, Matías, de Losar 
~ Vera, 0'51. 
l Nabarro, Manuel (herederos 
' de idem, 0'27. 

Y · Naranjo, Ana cleto, de tdem, d 1 
Naranjo Pérez, José, de ídem, O 1 

Núñez Cañada, Agustina, de id 
3(10. 

, Ortega de la Breña, Francisco 
{ ídem, 0'71. l Ortega de la Breña , María, 
i ídem, 4'37. 
l Paníagua, Sebastián, de i 

1
2'75. 

Rodríguez, Nicomedes , ( vil 
' de), de ídem, 0'33. 
1 Vera Juan , (viuda de), de id 
: 0'21. . 

• ! Yera Antón , José, de idem, 14 _ l Vera .\1\artín, José, de ~dém, 9 
) Vera Martín, ·4Jcas, de 1dem, 8' 
! Vizcaído Garaí\l ,'Agus!ín, de id 
; !;: '55. '; 
t Vizcaino Garría\ Antonio, 
l idem, 0'96. 

l Zabala Vera, Manuel, de id 
2'10. 

! Borja Castaño, José, de Madi 
1 0'63 . . 
1 Castario Miranda, José, cte id~ 
i 0102 

.. r 

l Cáceres, 13 de Mayo de 1937 
; El Comis ionado de Hacienda, F¡ ¡ dro Quesada. 
i 186 ~ Dado en Navalmoral de la Mala T AL A y u EL A 
Í _ . ~ .. ... ~"·~ ..... ,..r:!:!'..l;,e>.~<'J~' '""' ···~ --- · ~- ·-- l a diez de Mayo de mil novecientos Cédula ,~e c¡'tación 
• ~ treinta Y. siete. - Vidal García. - El w 

!~ J uzgadft· ~ Secretano, Angel Duque. ~ En virtud de denuncia a JUICIO 

Vw l ~"· ·--~-----·--· ----- l 859 l administrativo, inter,puesta en esta 
l t f Alcaldia por don Epjfanío Paniagua 

l' i T R U J 1 L L O 4 Ga · Gía, vecino de este pueblo, mayor 
_ P L A S E N C I A 1 . , ~ de edad, casadq y arrendatario del 
1 ¡ Don Ennque .Moreno AI.barran, J uez ¡ arbi trio de pesas y medidas del .t\l iS-t Don Celso H~rnández Alo~so, Juez 1 de Instrucción de la cwdad y par - ~ mo, contra don .Pedro AreJlano, ve-l de Instr~cc1ón de ~sta cmdad .de t tido de Trujillo. ¡. cino. de Navalmoral de la .Mata, ma -. 
¡ Plasenc~a Y su partt~o Y de la vtlla P0r el presente ruego y encargo t yor de edad, casado y de profesión ¡ de Hervás Y su partido. . a todas las Autoridades tante civiles l Contratista de carbones, en reclama-
! Por virtud del presente edtct~ el como mi,litares y Agentes de la poli - ~ ción de 318 peset-as, equivalente al 
: q~e se insertará en los «Boletmes cía judicial, procedan a la busca y ·¡ 1 ·por 100 de los derechos que le 
; Oficiales:. del Estado y de la provin- rescate de los semovientes que lue- corresponden como tal arrerrdabrio 
l cia de Cáceres y se fijará por espacio go se dirán, desaparecidos la noche de referidos pesas y , medid~s. po¡ la 
! de diez días, en las tablas de anun· del veinticinco al veinHséis de Abril fabricación de carbones .y leñas que 

cios de los Ayuntamientos de esta último, de la fi nca denominada Ca- t ha efectuado . dicho señor Arellano 
ciudad y de Oliva de Plaseneia, se balletía del Alesnar, del término de ] en la dehesa de -Las Lomas, d~ est~ 
hace saber que en la mañana de hoy Conquista de la Sierra, de la propie- t tér mino munlcip.al en el pasado año 
y en la Garganta de la Oliva y deba· dad de los' vecinos de Ibahernando, ~ de 1936; el sefí.or Alcalde de . esta 
jo del puente que existe sobre la t Francisco Redondo Felipe y José \ villa don ManueL Gómez Alonso,. por 
misma en el kilómetro 3, hectómetro 1 Martínez Mena, poniéndolos caso de ~ providencia fecha 5 de los corrientes 
3, del camino vecinal de Oliva de ¡· ser habidos a disposición de : se ha servido señalar para · 
Plasencia en término de este pueblo, Juzgado juntamente coa la celebración de 
hrn ~ido hallados dps cadáverc:; ue ; . líiiWiliiilrili. 5ailll 
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1 ( 

D. rr ::!:ODORO Pí1 SCUAL CORD ·no . 
-· .. -------·--------------------------------------------

Natural de la provincia. de Oaceres y con r'e:üdenci', 
•n ~adrid,donde ~e supone que está actualrnentJ , por 
haberle cogido allm la iniciación del Gloriosp Movi ­
miento N cional . 
Fu6 uno de los mas destacado3 y valiosos elemento1 
dol Purt~do Radical y con este matiz politice fu6 
elegido Diputado Corte3 en las elecciones de 1933 , 
ropres.nt ndo & l ~ provincia de Cácorea. 
Con motivo de .d,. sagraduble s incidente surgido :a en 
e l seno de éste Partido,se apartó de él , prc~ent n­
dese en las ele cciones de Febrero de 1936 como c andi ­
dato independiente,sicndo &¡egida y pus ndo m~3 tardo 
a engrogar las fila~ de la C. E . D.A. 

Dur&nte e l G0bierno Radical Cedista ocupó destac dos 
puc zto.s,siendo Subsecr atario del Ministcr~c de Ina­
trucción Públi c a . 

3ierrJpre fuéd<:)t~ndencia. moderada.,y por cnta. razón al 
s Jpararse del P rtido Radic&l,ingr s6 en la C.E.D.A. 
pD.rtido a quien le uni~n ideas afín(,:' , 

Cmcercs 25 de :.~ ~-y o d.l937 . 

') 

ante el 

'aTÍO COmDarece a dP-

li genc ias practi c a ­
f uerza de este pue ~­
•ri gu8.r la. conducta 
·ecedentes pers~nale s 
viduo s que s e lnter e 

~ tento e sc rito d e f e~ 
mes anter i or , re~ul • 
.s Mar~ine~ CarvaJalr 
·emas 1z: ctu 1e r da.s ' pe ­
JniÓn RepÚblihcana . . muy 
, . v en laR e1ecc1 one 
~ ew 1J 3 6 f u~ eleg ido 

l r es t a provin c ia •. 
l Sola.no, :pert en ec 1a 
~arl de alba.íiii les Y_ 
soc iali sta muy slg ­

- ai :put ad o y se encuen-
~----------------------------~' . tra en la zona ro Ja. . . ) Hi g inio Felipe Granado Valdlv~a 

L - • ~ d o :pe rt en ec 1a soci a lls t a avanz~ ' . • 
a 1~ C ~3a de l pue~lo, rr~ s l ~ e?­
t e-~e la Federa c ion prov l ncl a L 

. . n 1·~i c ad o y Dinut ad o,se muy s1~ ~ - · _ 
i gnora su actua l parad eur o~, Re ~~ 
- ;J , G" 1 Pe r eira, d e nlon l 

..-- Jo s e 1 r a. . f .. d di n u-
pÚbl i c p,.na 'muy s i gn 1 l Ca o ' &-

tado y se encuentra en la zona 

ro ja . t .... 
Rafael Bermudo Ardura~,per e~e 
cia a la Casa d el,Puebl~ d~ 1 r u n 
jill~, y Agru~acion. Soc 1al 1 s ta 
de Ca ceres,fue Pre s1d ent e de l a - _ 
Diput;:w ión y dipu t ad o, muy s i g-
nific ad o. . , 
Victo r Berjano , pet tene c1 o a 
Un ión Popular y más t a~d e pasó 
~ par tido s ocia l i s ta d1pu t ad o 
y muy s ign i fi c ad o . 



, el . García Antón, Agustina , de 
ra i 0'92. 
o ; Garcia Borreguero, Mar 

idem, 0'88. 
or 1 Lucia Bravo, Francisco, de 

¡ 2' 13. 
n- i Martí n Antón, , Daniel, de 

1 11 '49. 
MaJtín Oarcía, Lucas, de 

1'93. 
Martín Herrero, Antonio , de i~ 

1'23. 
, Martín Rubio, Pablo, de i~ 
: 0'57. 

í\1\arUn Vera, Jul ián, de 
1 2'52. 
¡ Melchor, Matías, de Losar d 
; Vera, 0'51. 1 
f Naharro, Manuel (herederos 
· de ídem, 0'27. 

y ; Naranjo, ~nacleto, de idem, e 1 

¡ Naranjo Pérez, José, de idem, O r 
. Núñez Cañada, Agustina, de id 

3'10. 
: Ortega de la Breña, Francisco 
! idem, 0'71. 

' l Ortega de la Breña, María , 
{ ídem, 4'37. 
¡ Paniagua, Sebastián, de id• 

' 1 2'75. 
1 Rodríguez, Nicomedes , ( vit 
' de), de idem, 0'33. 

' 1 Vera Juan, (viuda de), de id 
: 0'21. 

' 1 Yera Antón, José, de idem, 14 
l Vera Martín, José, de idém, 9' 

- l V era Martín, -Lucas, de idem, 8 
J Vizcaído Garai\(,'Agustín, de idt 
i z'55. · '. 
t Vizcaíno Gar('ía\ · Antonio, 
¡ idem, 0'96. 
\ Za bala Vera, Manuel, de id 
. 2'10. 
l Borja Castaño, José, de Madi 
\ 0'63. . 
l Castaño Miranda, José, de id~ 
, 0'02 
l Cáceres, 13 de Mayo de 19371 
; El Com isionado de Hacienda, 
[, dro Quesada. , _ _ 
t 186-g-i Dado en Navalmoral de la Ma{a TAL A. y u EL A 
! _ ·-· ... ~" ..... ,. .... !W>~ "<"z..., • .._" •..• - -~--~-.. - ¡ a diez de Mayo deV mi

1
1 101ove~ientoEs l Céd 

1 
d .

1 
.
6 , f treinta ~ siete.- ida arcta. - 1 ¡ . u a e ct ac1. n . .. !

1
. 1 U'g8dft((t ~ Secretano, Angel Duque. i En vutud de denuncta a J UICiO 

rJ 6 V. ~ ___ , ___ ,_,., _ _ ...... -..-.- 1859 ~ administrativo, ,interpuesta en eStii 
l ~ ¡' Alcaldia por don Ep-jfanio Paniagua 

1' ~ T R U J l L L O 4 Ga ·cía, vecino de este pueblo, mayor 
_ P L A S E N C I A l . . ! de edad, casado y arrendatario del 
: . ¡ Don Ennque.Moreno AI.I>arran, Juez ¡ arbitrio de pesas y medidas deLmis-
{ Don Celso H~rnández AJO~so, Juez f ~e Instruccr~n de la cwdad y par- ¡ mo, contra don Pedro A11ellano, ve-
) de Instr~cción de ~sta c1udadv.de { hdo de Trur1llo. l. cino. de Navaltu<;>ral de la .Mata, ma ~ 
; Plasencta Y su partl~o Y ge la tlla i Por el presente ruego y encargo i yor de edad, casado y de profesión 
! de Hervás Y su partido. ! a todas las Autoridades tanto civiles 1 Contratista de carbones, en reclama-
j Por virtud del presente edicto el l como mi,litares y Agentes de la poli- ¡ ción de 318 pe)5eias; equivalente al 
! que se insertará en los «Boletines l cía judicial, procedan a la busca y ¡· 1 ·por 100 de los derechos que le 
; cJficiales:. del Estado y de la provin- rescate de los semovientes que tue· corresponden como tal arrendatario 
¡ cia de Cáceres y se fijará por espacio go se dirán, desaparecidos la noche de referidos pesas y .medidas po¡ la 
! de diez días, en las tablas de anun- del veinticinco al veinliséis de Abril . fabrieadón de catbones y leñas que 
i dos de los Ayuntamientos de esta último, de la finca denominada Ca- i ha efectuado . dicho . señor Arellano 

ciudad y de Oliva de Plasencia, se ballería del Alesnar, del término de ! en la dehesa de-Las Lomas, de est~ 
hace saber que en la mañana de hoy Conquista de la Sierra, de la propie- t término mun:cip.al en el pasado año 
y en la Garganta de la Oliva y deba· dad de los' vecinos de Ibahernando, ( de 1936; el señor Alcalde de. esta 
jo del puente que existe sobre la Francisco Redondo Felipe y José i villa don Manuei.GómezAionso, por, 
misma en el kilómetro 3, hectómetro ~ Martínez Mena, poniéndolos caso de ! ¡;rovidencia fecha 5 de l0s corrientes 
3, del camino vecinal de Oliva de ¡ ser habidos a disposición de : se ha servido señalar para 
Plasencia en término de este pueblo, l Juzgado juntamente con la p celebraciót~t;.; ÍÍdMelfifill~~-
hiH _ idQ hallados cadáver as ue ; • 
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F'ULGJNCJ.O DI ~Z PASTOR. 
--------------------------------

De conducta moral algo dudoaa.,fué J ·~:-:ta.c t"i. do elemento 
del Partido Radical e 1 ~ ~ta provincia,~n la que r e a­
liz6 activa~ - campaftas,siendo e l egido Diputu~o en l~s 
eili~ecioncs del9ó0. 
Al producirse dentro del p rtido ¿ut ical ln dcsiden­
cia de Martinez B rrioa,fué de lo! que siguieron a 

· éste,paso.ndo sin renunciar al acta,al Partido de Uniór. ·. 
Rcpublicana,en el que CB.UBÓ alta. en 1 de Ma.F.zo de 1934 
Actuó intensamente en politica con motivo de la campa.¡ :--r 1 't'1~ Lq e •;;.1cet""S 
ña electoral para las elecciones del936 y d~ ~púes ha 
e stado en diferenteo ocasiones ocupindose de asuntos 0 
politices r e lacionados con el Frente P0 pular del que -
era uno de los más entusiastas def ensor e s. f'-i.. ete. ante el 
Nunca ha residido en est · C"pital y ·e n lhl. ctualidad 
se s:asconoce su p, rudcro. ario comvarece a df>-

CJ'ác e;r.~ s 25 ele Mayo cie 1937. 

1 iaenc i a s practic f -
- - t::> 

f uerza 0e este pue 5 -

•T i gua r la. conducta 
'ecen entes personales 
.victuos que se inter e 
ttento escrito de f e~ 
mes ante r ior, r e~ul~ 
s Martinez CarvaJal 

\emas i:z: qu ier das , p er 
1 , 'bl' ~ muy fnion H.epu i!J.co.na . 
)'y en las ,elecc:one 
d e 1 ~36 fue eleg ldo 

)r esta provincia •. 
) Solano, pert en ec1a 
~Rrl de alba~ iles ~ 
sociali sta muy sl g-

' - d i puta.do y s e encuen-
tra en-Ia. zona ~o j a. 
Hi g inio Felipe Granado Valdiv~a 

. l1.'st a avanz a do, pe r t en ec l a so e 1a · · ·e · 
l C ~a~ Ael pueblo, Pr esl . n-a a ~e ;:> .->- V 1 • • ~ 

te de la Fe de racion_provlnc la~ 

l·~n 1· ~ic a. ~ o y D1nut ad o,se muy s . c. .l - ~ ~· 
; P".nora su a c t u -8,1 parad e r o~ , R l"'J 

[
J~sé Gircü Pereira,~ ~ e Unl Ol'_l ue 
pÚblic ?~na,muy sign l flc s.d o , dlp -
t a do y se encuen t ra en la zona 
roja. 
Rafael Be rmudo Ardura~,perte~e-
cia a la Casa del Pueb o de Tr u n 
jillo, y AgrupaciÓn Socia lis ta 
de cáceres,fué Presi d en te d e la­
Di putac iÓn y di pu t ad o, muy s i g­
n if i c ad o. . , 

1 

Vic ~or Be .i ano , p~:t tetn ecd 10 a 
1 

Union ro pular y ~a. s a r. e pa so 
~ pa rt i do soc ial 1s t a d1 putad o 

1 y muy s i gnifi cad o. m 

~ea-- _ ... 



, García Antón , Agustina, de 
i 0'92. 
; García Borreguero , Mamt 
~ idem, 0'88. 
! Lucia Bravo, Francisco, de 

. ¡ 2'13. 
i Martín Antón, , Daniel, de 
~ 11 '49. 
1 MaJtín Oarcía, L..ucas, de 

1'93. 
Martín Herrero, Antonio, de i< -

1'23. 
, Martín Rubio, Pablo, de 
: 0'57. 

Jv\artín Vera, Julián , de 
; 2'52. 
i Melchor, Matías, de Losar 
; Vera, 0'51. 
¡ Nahauo, Manuel. (herederos 
' de idem, 0'27. 

Y \ Naranjo, Anacleto, de idem, O 1 

Naranjo Pérez, José, de idem,O t 
. Núñez Cañada, Agustina, de id 
l 3'10. 
' Ortega de la Breña, FranCisco 
< idem, 0'71. 
j Ortega de la Breña, María, 
: idem, 4'37. 
l f'gniagua, Sebastián, de id1 

' 2'75. l Rodríguez, Nicomedes , ( vil 
1 de), de ídem, 0{33. 

' l Vera Juan, (viuda de), de id 
! 0'21. 

' 1 Vera Antón, José, de idem, 14' . ¡ Vera Martín, José, de ~dém, 9 
' Veía Martin,.4Jcas, de tdem, 8 
J Vizcaído Garc~,.:.AgusHn, de idE 
; 2.'55. 
- Vizcaino Garría·, Antonio , 
: idem, 0'96. 
\ Zaba la Vera, Manuel, de id . 
' 2'10. 
~ Borja Castaño, José, de Mad 
i 0'63. 
Í Castaño Miranda, José, cte id 
' 0'02 
l Cá(¡eres, 13 de Mayo de 193 71 
; El Comis ionado d~ Hacienda, __ 
¡ dro Quesada. • ---=-==~=:;====::::::r:;_,;;;:~~=;:;=..:;:·-;:;;-;:;;-;:..,;;o-~;;,.,.,..;,:;:;::;..-==-.=:--7---F 
j 1863"-~ Dado en Navalmoral de la Maia T A L A y u E L !A 
\ a diez de Mayo de mil novecientos 
l ·· ~··---·,-~ ..... ,... :lt•·~~.ae~'"'' ··-- ----~-- ~ treinta y siete.-Vidal García. - EI Cédula de <;ilación 

l 1 d · • Secretario, Angel Duque. En virtud de denuncia a juicio 
~ ., uzga os ' ~-... · -·-~--,- --··------~ 1859 administrativo, . inter.pue~ta e·n. esta 
l i 1 Alcaldia por don Ep,..üanao Pamag~ta 
í · ~ T R U J 1 L L O 4 Ga· Gia, vecino de este pueblo, mayor 
! P L A S E N C l A s . · . l de edad, casa~o y arrendatario del ! . 1 Don Ennque .Moreno A~ barran, J ltez l arbitrio de pesas y medidas d,eLmis-
·, Don Celso H~rnández A1o~so, Juez j ~e Instrucc1~n de la cwdad y par- l rno, contra don .Pedro AI'ellano, ve-! de Instr~cción de ~~ta cm dad . de 

1 
hdo de TrUJtllo. ¡. cino. de Navalnwral de Ja Mata:· m a~ 

í Plasencta Y su parh~o Y de la vtlla { Par el presente ruego y encargo l yor de edad, casado y de pref.esión. 
! de H.ervás Y su partido. l a todas las Autoridades tanta civiles l Contratista de <::arbones, en redama­! Por virtud del presente edict<? el como rniJitares y Agentes de la poli- ¡ ción de 318 pesetas, equivalente al 
: que se insertará en los c.Boletmes cía judicial, procedan a la busca y ,. 1 ·por 100 de los det~chos que le 
' Oficiales:. del Estado y de la provin- rescate de los semovientes que lue- corresponden como tal arrendatario 

cia de Cáceres y se fijará por espacio go se dirán, desaparecidos la noche de referidos p-esas y .medidas po¡ la 
de diez días, en las tablas de anun- del veinticinco al veintiséis de Abril fabricación de carpones y leñas qu.e, 
cios de los Ayuntamientos de esta último, de la finca denominada Ca- i ha efectuado , dicho señor Arellano 
ciudad y de Oliva de Plasencia, se ballería del Alesnar, del término de f en la dehesa de-Las Lomas, d~ est~ 
hace saber que en la mañ~na de ltoy Conquista de la Sierra, de la propie- t término munlcip.al en el pasado .año 
y en la Garganta de la Ohva y deba- dad de loS' vecinos de Ibahernando, { de 1936; el señor Alcalde de. esta 
jo del puente que existe sobre la l Francisco Redondo Felipe y José ~ villa don Mannel.GómezAlonso,.po.r 
misma en el kilómetro 3, hectómetro i Martinez Mena, poniéndolos caso de ~ J.l fOvideneia fecha 5 de los conientes 
3, del camino vecinal de Oliva de : ser habidos a disposición de : se ha servido señalar para tenga 
Plaseneia en térrnin.o de este pueblo-, J Juzgado juntamente coa la celebración de 
haJ sidCJ hallados cadáver~s u-e ; íiiilllal 

r. 

r 



• (' ' /b~ u ~ V 
"'ll{' . _ i~- /V>'\. ·{'i> l.:• {{ 

,· .u .• ~, 

FAUSTINO VAL ~NTIN TOR R~JON. 

------------- ---~------------------------~--

Se cree que era Catedratico en Valencia y fu6 pro - ! 
s3nt~do candidato a Diput~do a Corte3 en las eleccio· 

nes de Febr ero d~l aao filtimo por el P rtido de Iz- 1. 

quierda Republicana de e3ta provincia,c0n cuyo motiv 
.Á ce r<t:>S 

vino ell&l. y tomó parte en 1 propaganda preelecto­
. 'J 

ral,sin que aqui hay~ tenido vecindad e ignorándose 
s ~e te. ante el 

su p r d~ro actual. 

Cdccres 25 de Mayo de 1937. 
·ario cómnarece a dP~ 

r. 
,l igenc ias pra c t ica ­
~uerza de est e pue e­
·riguB.r la, con ducta 
; ece d~ n t es pers~natles 

'duos aue s e ln .e r e .V l ~ e 
ttento escrito de l e~ 

~n + e r'iort resul~ mes <e~< v • 

S "'.Jl.artinez Ca.rvaJal 
~ . · er ··emas 1 z; qu 1erda.s ' P -

Jn iÓn RepÚblfu.can a . . muy 
? v en l as elecc1on e 
~ ey lg3~ fu~ eleg ido 

)r e sta provin c i a • . 
P Solan o, pe r t en ec1a 
~ a rl de albarU.le s Y_ 

- . ... mu·r s l a -sociall SGa ,, . o 

-'d iput a do y se en cuen-
' . . \' _____ ___: _____ t:-r- a--e.,..,n-....l a zona ro J a • . . 

l Hi g inio Felipe Granado Valdlv~a 

· · · nl' f i c 0 y Diputarl o,se 

ruie 

') ~ocialist a avanz ad o, pe r t e~ecl~ 
a la Gasa del pue~lo, Pr ~sl ~en­
te de la Fe de r ac ion provlnclal . 
muy 1g -
i g~ora . su a c t ua l parad euro ~, Re u~ 
- ' · d e n 10n ~ José Giral Perelra~ : . u-

.. 

l pÚbl i c Rna,muy signlflc ado ,dlp 

L ta~o y se encuen t ra. en l a zona 

roJa• tene ~ Rafael Bermudo Ardurai,per 
. ia a la Casa d .1 Puebl o de 'l' r u o 
e · ' e• ; -1 ; s t a 'illo, y Agrupac1on ooc-~ -
~e cáceres,fu~ Pres id ent e de l a ­
Diput<'l.c iÓn y di p ¡t ad o, muy s ig-
n ificado. . , 
Vi c to r Be ,i a.no, pett en ec 10 a , , 
Unión Ponula r y ma s tard e pas o 
~ par t i Jo soc i ali sta d iputad o 
y muy signif i c ad o. 



~ Garcia Antón, Agustina , de 
i 0'92. 

Oarcía Borregnero , Ma 
. ídem, o~ss. 
l Lucia Bravo, Francisco, de 
1 2'13. 
l Martín Antón, Daniel, de 

e i 11 '49. 
e- ¡ Ma1tín Oarcía, Lucas, de i . 

! 1'93. ·. ·¡ 
- l Martín Herrero, Antonio, de i · 

i 1'23. 
) Martín Ru bio, Pablo, de i~ 
: 0'57. J 

¡\tlariín Vera, Julián , de 
\ 2'52. 
i Melchor, Matías, de Losar 
; Ve.ra, 0'51. 
¡ Naharro, Manuel (herederos 
' de id e m, 0'27. 

Y ' Naranjo, Ana cleto, de idem, O 1 

Naranjo Pérez, José, de idem,O 1 

~ Núñez Ca!Íada, A~ustina, de id 
3'10. 

; . Ortega de la Breña, Francisc0 
' tdem, 0'71. 
l 0(tega de la Breña, María, 
1 ídem , 4'37. 
l Po.niagua, Sebastián, de id 

¡ 2'15. 
1 Rodríguez, Nicomedes , ( vi1 
' de), de ídem, 0(33. 

' l Vera Juan, (viuda de), de idt 
! 0'21. . 

' l Vera Antón, José, de idem, 14 _ l Vera Martín, José, de i.dem, 9 
' Vera Martfn, .4Jcas, de tdem, 8 
1 Vizcaído Oaraí)I:,'Agustín, de id 
; f::'55. ":. 
f Vizcaíno Oar{\íal, Antonio , 
¡ idem, 0'96. 
\ Zaba la Vera, Manuel, de id 
1 2'10. 
l Borja Castafio, José, de Mad1 

. ! 0'63 . . 
i C~staño Miranda, José, cte id~ 
1 0' 02 
1 Cá~eres , 13 de Ma~o de 1937. 

.,. 

o 

J 

' 

• J 

. ' 

; EICom~ionado ~ Haclenda, H =~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ; dro Quesada. 
¡ Dado en Navalmoral de la Mata 

a diez de Mayo de mil novecientos 
treinta y siete. - Vida! Oarcía. - El 
Secretario, Angel Duque. 

. 
t • .... ..,..,, .. ,,.~rt~t'~ ~~'*'~~~1'~4 .., ,.., _ _.... ... ..., .. . - .. . •-

!Juzgados 
l ==~~====== 
1 PLASENCIA ¡ 
! Don Celso Hernández Alonso, Juez 
f de Instrucción de esta ciudad de 
: Plasencia y su partido y ge la villa 
~ de Iiervás y su partido. 

l Por virtud del presente edkto el 
: que se insertará en los «Boletines 
' dficiales:J del Estado y de la provin­! cia de Cáceres y se fijará por espacio 
! de diez días, en las tablas de anun­

cios de los Ayuntamientos de esta · 
l ciudad y de Oliva de Plasencia, se 

hace saber que en la mañana de hoy 
y en la Garganta de la Oliva y deba­
jo del puente que existe sobre la 
misma en el kilómetro 3, hectómetro 
3, del camino vecinal de Oliva de 
Plaseneia en término de este pueblo, 
ha1 ~ido hallados dos 

, •. -~ .... ~.-- .. J·· ... -~-

TALAYUELA 

Cédula de citación 

En virtud de denuncia a juicio 
1859 administrativo, inter.puesta en esta 

Alcaldla por don Epj.fani0 Paniagua 
T R U J l L L O O a· eía, vecino de este pueblo, maypr 

. . . de edad, casa~QJ. y ar-rendatario del 
Don Enuque.Moreno Al.oarran, Juez ! arbitrio de pesas y medidas del ,mis· 

~e Instruc.c¡~n de la cwdad y par- ~ mo,, contra den .eedro Ar~Uano, ve-. 
tldo de T1 UJtllo. !· cino. de Navah119ral. de la l~\ata: m a~ 
P<:>r el presente ruego y encargo ! yor de edad, casado y de pro(esión 

a todas las Autoridades tante civiles ¡ Contratista de earbones, en reclama-
. como mi,litares y Agentes de la poli- 1 ción de 318 p~etas, equivale,nte al 
cía judicial, procedan a la busca y '1 1 ·por 100 de los d&ecbos que le 
rescate de los semovientes que lue- corresponden como tal arrendatario 
go se dirán, desapareeidos la noche de referidos pesas}: me·didas_ po¡ la 
del veinticinco al veintiséis de Abril fabrkación de carbones .y leñas que 
último, de la finca denominada Ca- ~ ha efectuado . dicho . seño.r Mella no 
ballerla del Alesnar, del término de ! en la dehesa de Las Lomas, de est~ 
Conquista de la Sierra, de la propie- t término munlcip.al en el pasad·o año 
dad de loS' vecinos de Ibahernando, ~ de 1936; el sefior Alcalde de. 'esta 
Francisco Redondo Felipe y José t villa don ManueLGómez Alonso,.por 
Martínez Mena, poniéndolos caso de ; ¡;rovidencia fecha 5 de los co.rrientes 
ser habidos a disposición de se ha servido señalar para 
Juzgado juntamente con la celebración d._e .. ....,,_,.., 

nas 

e 

2. 2-L.t ..... , .. _. ......... . 

• 

Ilni. 



COMISARIA 

DE 

VESTIGACIÓN Y VIGILANCIA r1m·. Sr: 
CÁC ERES 

En cumplimiento de los dispuesto en su 
o~icio de 20 del co~iente, adjunto tengo el 
honor de remitir a v.s·. los infonnes en el 
mismo interesados, referentes a LUIS MARTINEZ 
C.ARVAJAIJ1 LUIS ROIV1ERO SOLANO¡, HIGINIO FELIPE 
GRANAD07Valdivia~ JOSE GIRAL PEREIRA~ RAFAEL 
BERMUDO .ARDURA 1 VICTOR JOSE BERJ.AN O GOMEZ 1 
TEODORO PASCUAL CORDERO 1 FULGENCIO DIEZ PAS­
TOR, y FAUSTINO VALENTIN TORREJON;1 sin que 
pueda precisarse los daños o perjuicios de 
todas clases por acci6n ~ omisi6n directamen­
te ocasionados, como consecuencia de su opo­
sici6n al trirm:fo del Movimiento NacionaJ.. 

l :'"' r? vi '1; t 

t f'.; e te. ante el 

ario comDarece a dP-

Dios guard-e a V.s·. muchos años. 
11VIVA ESPA:&A. 11 

C~ceres 25 de· Mayo de 1937 
EL COMISARIO JEFE 

~y/~~~ 

Ilm·. Sr·. Juez de Instrucci6n de esta Capital. 

lig enc i as pract ica ­
f uerza de este pues­
lr iguar la conducta 
·ec eden tes personales 
,vi duos que se int ere 
ttento escrito de f e­
mes a nt er ior, r e H l~ 
s Martinez Carva jal 

~ emas izqui er das , pe r 
Jn iÓn RepÚblfuc ana. muy 
p, v en la s ele cc i one 
1 dev l 936 f ué eleg ido 
Jr es t a provincia. 
D Solano, pe rt enecia 
:lar1 de a.l bafl i les y 
soc i a.l is ta muy sig -

n , di puta o y se encuen-
tra en la zona ro ~ a. 
Hi g inio Felipe Granado Valdivia 
socialista avanzado, pert enecí· 
a la GRS R del Pueblo, Pr esid en 
t e oe la Fed erac iÓn provinc ial 
muy sie;nific r1 o y Diputétdo,se 
ignora su actwü parad ero. !''1 

-- JÓsé Giral Pereira, de Unión Re 
pÚhl ic p.na, muy s i gn if ic a.dn, d ipu­
tado y se encuentra en la zona 

l- roja. 
Rafael Bermudo Ardura¡,pertene­
cia a la Casa del PuebLo de Tru ~ 
jillo, y Agrupación Soc ial i sta 
de Cáceres,fué Pres i dente de l a ­
Di.putA.ciÓn y diputado, muy s i g­
nific ad o. 
Victor e ,iano, pet t enec i ó a 
Un i ón .Popul a r y RS t a rde pa só 
d partido s ocial ista diputa do 
y muy si gnific ad o. 



, el : Garcia Antón, Agustina, de 
ra ¡ 0'92. 

García Boueguero, Marme 
: idem, 0(88. 
1 Lucia Bravo, Francisco, de 
) 2'13. 
¡ Martín Antón, Daniel, de 
; 11'49. 

- ~ Ma1tin Oarcía, Lucas, de 
i 1'93. 

1 ' 

- 1 Martín Herrero, Antonio, de i 
1'23. 

, Martín Rubio, Pablo, de 
: 0'57. 

Martín Vera, Juiián, de i~ 
' 2'52. 
i Melchor, Matías, de Losar 
; Vera, 0'51. 

• 

¡ Naharro, Manuel (herederos 
· de ídem, 0'27. 

Y ; Naranjo, Anacleto, de idem, 
! Naranjo Pérez, José, de idem,O t 
: Núñez Cañada, Agustina, de i 

3'70. 
: Ortega de la Breña, Francisco 
( idem, 0'71. 
l Ortega de la Breña, María , 
i ídem, 4'37. 
l Paniagua, Sebastián, de i 
¡ 2''75. 

1 Rodrí.guez, ,Nicomedes , ( vi 
de), de tdem, O 33. 

' j Vera Jua n, (viuda de), de idt 
: 0'21. 

' 1 Vera Antón, José, de idem, 14 _ l Vera Martín, José, de ~dem , 9' 
' Vera Martin, .~cas, de 1dem, 8' l Vizcaido Garci\l,Agustín, de id1 
; 2'55. ' ' 
f Vizcaino Gar(\ ía Antonio , 
i idem, 0'96. 

1 
Zaba la Vera, Manuel, de idc 

2'10. 
! Borja Castaño, José, de Mad 
1 0'63. . 
1 Castaño Miranda, José, de idi 
i 0' 02 
1 CáGeres, 13 de Mayo de 193 ¡ 

•. 

: ru com~~m~ ~ Haci~da, =~----~~~------1~~~===~~~~~~~~~=I1 ; dro Quesada. ---
¡ Dado en Naval moral de la Mata T A L A, y u E L .A 
¡ -·~· ··· - ··"'" "'"· !lll>·~'l; .~ ......... ~.-----··- a dietz de Mayo dev·mi11 101ovecientoEsl Cédula de c¡'ta;.t'"'n • trein a y siete.- 1da a reía. - " "' 
J J uzgadft tlf Secretario, Angel Duque. En virtud de denuncia a juicio 

f~ Vw _.,··---~--,...,...-· ·-"·-- 1859 administrativo, intetpu.estí! en esta ¡ Alcaldía por don Epjfan·ie Paniagua 
1 T R U J I L L O ¡ Ga· e>ía, vecino de este. pueblo, mayor 
! P L Á S E N C I A . · . ¡ de edad, casado y al'(endatario del 
i Don Ennque.Moreno Al.barran, Juez 1 arbitrio de pesas y medidas aeLn,Ii$-
, Don Celso H~rnández Alo~so, Juez ~e Instrucc1~n de la cwdad y par- ¡ mo, contra don .Redro Arellano, ve-
~ de Instr~cción de ~sta cmdad .de hdo de TrUJlllo. J. cino de NavalmQral de la Mata: ma~ 
~ Plasencla Y su partr~o Y ge la villa • p 0 r el presente ruego y encargo ~ yor de edad, casado y de profesión 
>¡ de Hervás Y su partido. l a todas las Autoridades tanto civiles ! Contratista de <!:arbones, en reclama-

Por virtud del presente edici<? el ·como mi,litares y Agentes de la poli- ~ ción de 318 pe.setas, equivalente al 
~ que se insertará en los cBoletmes cía judicial, procedan a la busca y ,. 1 por 100 de los der;ecbos. que le 
' Oficiales~ del Estado y de la provin- rescate de los semovientes que lue- corresponden como tal arrendatario 

cia de Cáceres y se fijará por espado go se dirán, desaparecidos la noche de referidos pesas y)medidas. po,r la 
de diez días, en las tablas de anun- del veintícinco al vein\iséis de Abril ; fabricación de carbones y leñas que 
cios de los Ayuntamientos de esta último, de la finca denominada Ca- ~ ha efectuado dicho . sefior Arellano 
ciudad y de Oliva de Plaseneia, se balleria del Alesnar, del término de i en la dehesa de-Las Lomas, d~ ~st~ 

· hace saber que en la mañana de hoy Conquista de la Sierra, de la propie- t término munlcip.al en el pasado a.ño 
y en la Ga(ganta de la Oliva y deba· dad de loS' vecinos de lbahernando, { de 1936; el sefior Alcalde de. esta 
jo del puente que existe sobre la Í Francisco Redondo Felipe y José ! villa don Manu.el. GómezA:lonso, po[­
misma en el kilómetro 3, hectómetro ~ Martínez Mena, poniéndolos caso de ~ ¡:,rovidenda fecha 5 de los corrientes 
3, del camino vecinal de Oliva de i ser habidos a disposición de se ha servido sefialar para 
Plasencia en término de este pueblo, l Juzgado juntamente con la celebración de 
hat ~ido hallados dps ue l ífílillflfl 

De e\ 

-



Ueclaracldn de ~- ..~ ,~ .. ?~~ .. ~-~-!~ .. ~~--~-~--~~-~----·---~_-----··--)' 
. ,arb ~ 'J<: l. 

-··---··-······ · ····· ····-···-···~·...._~.---.... ·-··-·-..:·---.. ---·-__.:_..·-·-. -. -

á or1ce oe .Tunh 

de mil novecientos t 1-e in ta '.J fl Le te. ante el 

Sr. juez de /TJstruccíó!l del Partido asistido de mí el Secretario cómnarece a de~ 

l ¡; ' . <· 

r nr.s¡ , . .._) - . \.. 
'J'• 

_....,:.-- ' . } <:i\ ' ~ 
,~ - . . ~ - ' . / 
U t i.~ . ' 

( ·------
/ 

·~ 

\ 
} 

\ 

De las d i l i g en c i as prac t i ca ­
da s p or la f uer za de e s te p ue v­
to p8.ra averi e;uR:r la conduct a. 
y dem~s an t ecede ntes pers~nales 
de loe individuos qu e se 1nte r e 
san en su a tento escrito de f e­
cha 20 del mes ante r ior, re su l~ 
taque; Luis Martinez Carvajal 
era d e extr emas iz: qu i erd .s , p er 
teneciÓ a Unión RepÚbllilc ana muy 
significa do, y en las alec c ion e 
de Febre~o d e 1 93~ fué eleg ido 
Dinutado por es t a provinc ia . · 
Lu l s Romero So l ano, pe rteD eci a 
a l a soc i ed arl de albafi iles Y 
a grupa c iÓn soci a li sta muy sig­
n i Sic a do, diput a do y se en cuen­
tra en la zona roja. 
Ri g inio Felipe Granado Valdivi a 
socia lista avanzado, pe r tene c ía 
a la Casa ~e l Pueblo, Pr esiden~ 
te ~e la Fe der ac idn provinc i al , 
muy s i gnific a o y Dipu t ad o,se 
ignora su a c t ua l parad er o. u 0 

.r- José Giral Pereira, d Unión Re 
~ \ pÚblic B.na,muy sign i fi cado ,dipu-1 ta~o y se encuentra en l a zona 

L- roJa• 
Rafael Bermudo Ardura¡,pertene-
cia a la Casa d t l Pueblo de T ru ~ 
jillo, y Agrupación Socialista 
de Cáceres,fué Presid ent e de l a ­
Dipu t ~. c iÓn y di pu t ad o, mu y s i g­
n i fic ad o. 
Victor Be iano, p ettenec i Ó a 
U 

. 1 T'l 1 , n 1on .~.- o pular y mB. s t a rd e pas o 
~ partido social i st a diuu t a do 
y muy s i gn i fic ad o. · 



: García Antón, Agustilla, de 
l 0'92. 

Oarcía B-orreguero, Ma 
. idem, 0'88. 
! Lucia Bra vo, Francisco, ele 
j 2'1 3. 
Í Martín Antón, Daniel, 

ue i 11 '49. 
_ ¡ Ma1tín Oarcía, Lucas, : . 

n- i 1 '93. . . . 
. ¡ Martfn Herrero, Antomo, de t · 

1 1'23. 
Martín Rubio, Pablo, de 

~ 0'57. 
¡ Martín Vera, Julián, de 
. 2'52. 
¡ Melehor, Matías, de Losar d 1 
! Vera, 0'51. ¡ . 
i ' 
' de 1 

y ¡ '(\ 
l'l 

1 ' 

. ' 

' . 

. 3'11 , 

¡ doro ~scual Cord e r o,per tenico a l par ti d o Ra d i ca l, fui Subse­
' 'd creta ri o de Ins t uc c ión Pdbl ica ,y d i pu t~do, Bas ta~t e si~ificadc 

• j
1 

q Fu l g enc í o Diez Pastor, pert enec i ó al Frente Popular s ignific a do • ide d i p u tad o y masón, :· ' 

l E(Fa ustin o Va len ti n To.rrejón,pertenecio a Unión Repdblic a na,muy ' ¡ ~~ . signif icado en p ol itica de izqu i erda. 

¡ del So bre los dañ os y pe r j u i c l os ocas ionados p or e sta s personas 
, J ' no s e p ue de n d e te r mina ., p or n o haber anteced entes en e s te pu-

l O~ esto y de . s us a c t os co mo Di put ad o electos p or e sta provicla de ' l j a r on mucho qu e desean. 1 

1 Lo que ten g o el h onor de par t ic i pa r a su : a utor i dad para su 

1 
j d .b ido con ocí üen t oD.. _, V o . , ~ ·¡ 
1 1os P.'U ;j_ r :..~e ·a • o. muc .i1 os a :r: o s . 
' '"~ '-1 

1 < > Ca c e r e s 2 d e Jun i o d e 1. 907 
: idl E l Coamndant~ 
12' ~ 
1 • . tf 4/fr-anz::~~ ¡ 0'1 

f ---- -;:c-+0 ·-·,;~ ..... 0' =~ 
1 -==-; E 
; dl 
i 
j ! , 
j ~ 
~J 
1 -
¡ = 

1 

1 

Señ or Juez r. e Ins t ruc i ón de l Parti do 

C A C ·E -~ J.!; S -------------

De el 

-
• 

---



Oectaracldn de __ J ··~-.r:~~--~-~---~~~.: .. t i .. :.~.-~--~·······-··-···- , · e .;~ e e r e s 
,aroPjP.l. 

-··---·4······""'·······-·--·-··--···-·-·---· -·-·-"·--···-·----- á orJce r'le Jut1h 

demilnovecientos tt·eir¡ta Y s1.ete. a.nte el 

Sr. Juez de hJstrucción del Partido asistido de mí el Secretario comparece a de­

clarar el que al margen se expresa, a quién S. s.a instruyó de la qhlígación que · 

tiene de ser veraz y de las penas con que el Código castiga el delito de falso 

testimonio en ca.u$a criminal y exhortado, prometió decir verdad de -todo lo 

que supiere respectp a lo que fz1ere preguntado y siépdolo conforme al artícu­

lo 436 de la Ley de Enjaidamíento Crimina.!, manifestó lla.mar.se .como q~eda 

anotado, de 40 

procesado. 

años de edad, de estado eH PP. r., 
vecino de 

que (1 o 

profesión 

ha estado · 

S. s.a Jp hizo las prevenciones de Sl!S obligaciones y para en su caso los 

apercihimien tos leg al~s. 

Interrogado convenientemente por el Sr. Juez, contesta: 1.,p e eb e Le r to Q'.le . . 

1 r 1·~ · , 

. . , 
11 l p : !' t- ,.... ~. l., '1 

spa-



·1' 
v h i er:! t o 11 el "'1 J':i ; ~ i to 

r'.., ·r t 6 ~ 
._, oJ • "...., 

·•. 

' -. 

--------- ---· ,_.,.-.;-'" -
-- _. .. _____,._._ -
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N ú m evo ............ ·--·---·--·····---

F 9. ~1t!l ~) Q 'i 
• ' '--L .._ '-j: , l V . 

Proceda V. desde luego y con la mayor u~gencia 

a practicar las diligencias que al final se expresan 

devolviéndome ésta después de diligenciada, sin dar 

lugar a recuerdos, advirtiéndole que caso contrario 

se verá este Juzgado en la necesidad de exigir a 

V. la responsabilidad en que incurra por .la mot'o­

sidad en su_ incumplimiento. 
Así lo tiene acordado S. s.a .._.--. e._ ·c:'J ~l~ "i.er: "e 

.e re~_ on...:_'Jili··._._-, c i vi.. e::.., i::, ......:·c i :r..c:: 
~" ,... ~r J. 1 - o+ro ' 
V -· r..4- t.. ' '-' ..J • = 

Viva V. muchos -años. 
e . '-~- . ~5 J - " , 

-.J. .......... ~ \_' t - l.~.) 7 

Sr. Juez Municipal de 

j)iligencias que se interesan 
____ ....; ._4.c .. L , 

... . 
-Le lTI~.:! l _,.....,., _· 

,..,. v . . 

'ic or 

Espa-



Providencia 

Juez Sr.Alvarez / 

' 

·. 

Cáceres veintiocho de .runio de mil novecientos trein-

ta y siete. 

Por recibida la precedente carta orden; ex ~ .. . 

' tlendans~ las certifica6iones que se interesan y -d&- · 

vuelvase a .la Superioridad. 

Proveido y firmado por S.Sa Doy fe 

. 
' 11 

JL 

Tomo 

Folio 

Núm . 



í) on · ··-·-····· ···-J1.l~ ............... ; ....... ~.:-~ ...... __;d~_:_.._,.---=---------~-
Juez Municipal y Encargado del Registro Civil de Cáceres. 

Tomo ___ .liff_ __ ~ 

Folio _jj¿JtJ!!.' 

Núm. _¡;.ci'-'-l+-f _ _ _ 
' ' 
! '· 

CERTIFICO: Que según consta del acta reseñada al margen 

y correspondiente a la Sección tercera de e.ste Registro Civil, 

Don • .tJ~L,_&f/4?W1.4fz/P~ , , natural 

de 'CJ"jj~ , híjo,de c~:'m/ 
y de ~ , de PL+~ años, 

de estado (}!i-j!"2P.'4"J.J.Wu~.ca.~¿___ ____________ _ 

. ··----.:-= -~ 
,--==::;:..~ ___ ,._~_- ~-s?--

--·············----·-----·-····---···--·······--·---~·--·-··--

falleció en~ ~~:[~~a ---·-~¿;_/b_,,tf!M~~~L-...-------
de. d¡t_lllli de mil . #U/1/UPA/~~7~ 

¡1_ --~ ? 

EL SECRETARIO, 

· quie 

Espa~ 



. ' 

' 

Tome 

Folio 

Núm. 



Juez Municipal y Encargado del Registro Civil de Cáceres. 

Tomo _ _ _&(. _______ _ 
folio __ __dj _____ _ 

Núm. .!Ji ~=-

CERTIFICO: Que según consta del acta reseñada al margen 

y correspondiente a la Sección tercera de este Registro Civil, 

Don$~. , , , natural 

de -- --- , hijo de .J<f//41/)é 
y de - ~& .. , de .liv~.t~---- años, 

de estado _ ~R ~u-'~~~~ 

~~~dd&t~MfáÍ/L_ 
, - ---~--==--=--===~-----
~=-~----- ~ ~ 

----··------····-- ----------····--------·---··---------····------·· -----·-·--------·----···-------- --- ---
fallecí~ en esta población el día /Widttz, , , _ 
de ___ _.&1114(¿--' de mil . ~//f~~At/li>/&./,ff 

- ----------' / 

EL JuEz MumcrPAL, 

~ 

EL SECRETARIO, 

f.sta cerUfkadón se extiende par. 
~~~z-a:~~~~/.m..{/.¿'/.d_;..r-·-- --

do válida para ninff~ 

? 

.: - .: ., 





. ¡ 

' 
). 

a Instancia el Instrucción de Cáceres. 

Al de igual clase dP F e Y o 0 a quie 

atentamente saludo y participo: 

. ~ Que __ en. ~ste de mi éargo se sfque "·:_JG 1 
: _ --.t 

C C L :: ._, a.r-Ti :-:1 .:-· C·~~ ~' .: -.r Ot"O "' ... .. - '"' ..-J c....;.. ~v _., t1 ..t. u 1) 

Por tanto en nombre del Excmo. Sr. _Presidente de la República Espa­

ñola exhorto y requiero y rle mi parte le pido y encargo, que h1ego que lo 

reciba lo mande ver cumplír y poniendo la práctica rfe las dílígencias q' ( 

se dír1n, pues con ello admhlistrará justicia y efectuado ordenar la devc. 

íución del mismo a este Juzgado, con las diligencias que. acrediten s~_f:tp.!. l . 

plímiento, quedando por mi parle obligado al tanto con vista de lo suyb. _ 
J 

Cáceres ,~.:.i ·..-.tic iEeo de JUJ ic . de mil i 
novecientos treinta y <>i et-;. 

E./ 

DILIGENCIAS QUE 

El Secretario, 

ji JI 
~J-¡- ( /.tt) z/¿}/k 

~--­
INTERESAN 

~,~ ~ r~c i~~ ~ecl-r~cion - ~ ~ 0~0:0 p - ~·u~ vOrc3r0 1 V.Ci. C8 
lo...; de Pv.el~+o, ~.::..r'--' .~ne "'""T i ~ i "'._.tE. . ., · i:":..::o o._i­

1 
1} 
1 

/, 

r .:_')O...;tt..l'ior a Glo:dolo.Jo l).o7i ·"'i8 1í lT_cic"l'L.l ..... ~i r (),o O~ 0.~ -'- r ~ 
· .u~Ji~:l:e;; re:.... l-i ~ .... e o -oo .o Lip1.::t: '-<o .L;l~cto !JOr , s:::, b: Provinn · ' y 1.., tl 
t~r1 i e -.:. :hr-_b ' ere rea L .• :;..c:.o 6.'"' OlJ9S:ilC::ii.O'. ~ G. ic '1o r:ovir j~11to, 1 .. L-" 
lo ;:n ... I & : ue p:.·o~ on:.:;L.. 1·-.. :!-- "'-31. L. ..::.e L. ... c_.r ..;e ~ 1.1c ect i· e ·JOr ~ ~ i' · 
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.., ·.j::? -'-o , ~.; i e o' o r: m "----.o~ o ... :c::·~ ·p · c-;_o..., ... e' o 't3-.:: se 
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lU.h·· r t o 1~~110-1937 > 
S:.c. Ju z rr un · cip a d t'er 1 s del 

d - L)o-ª Jí con ··or 
l ' ' ·ex w r-cc a qu 

V. 1· r ~ ~l t 

~~~ · 

~
X)dJJ?!4l;;: _'- ~u ~ S V. 

J. ~ • Ju _i r 
!<'.'· · V. r7l 

~~! ~«~, ~ ~- 2 ' 

UGrt • 

r l o 

--

que se diqcut ian " 
ní a el honor de re 

f.¡,:; ,d"-: -~:;--- 1 :~~ ~. ~- ' ~--~ 
1 r- 1 .::. ~ .:· ... ,,.... r- ------

\ ~ \ Ji:)fi?iJ ;, ~ · ~e:~e~a~~e~:· m!~ 1 
· \~1:~ \ --<:>;;St;;>'& ~ mismos adversari 

_ . ~Y05 t:> _ • .to de Reforma Agl 

PROVIDENCIA, JU:S L)_ En Pe-rales del Puerto a vein- r a lidad. ' 
Suplente )tinueve a" e : ¡ · · d · ts _,_ r,ccl· 6n Pu'.bll. e . · uunlo e mJ..l novecien v . "'" • 

Sr· . . ) tos trein t a y s 1· e te .ri tu moderno s.in 
D01'1>r::E NG-·"E ~ · ·\ · 

.ltl l.i Z GARCIA ) Guar dese y cumpla caant o se tso renova dor p,r · 
J . · · manda e_n l a precedent·e carta-or- ;iendolo cris'iializ j 

den ~ Y a _ t a~ - ~ ~ecto pra&ám~nse de las Autoridades pre- lleva r a cab o su { 
ven1da_s el J..nforme que se 1 nteresa; y h ech o todio re norüevada como me re c 
~ese a su procedencia- pDE el condu cto de su r 'b ~ 

L'o mand' f · · ecl 0 · 1 . · o Y ··1rma ,..,.e): Sr. Don Celedonio Dominguez é incalif ica ble m{ 
Gar~J..a, ,Jue~ Muni~- ipai Su1¿r~1ilte en fun~iones d e aue 11~ putado - con el p ro: 
el . Se_cre't a rJ..o, c~rti.fico~ . . -- ' .. V 1 

-¡ _ Éc_/1/)d\ · ~ . ·· · ~ : --~-, .,... .L _ , . s que p ronunció e~· / 'YJP. ~u ~ ~-, ~ ~,YI:T~ y para los que 1 - ) -~~8-
1

, , odo lo que p ronunci 
</) ; • . ., . l odio ha cía t a n in • t. . 

/ 

o \:;..~ .... ~ ,.,J...-..!.1 - -·- .-. - ~ r: ~~ ~· ;/ 
~n su conse ;;;.en cia,l os<Iai'iosy- p erJu cTtr - "' - t oda/s / Ól a ses que ha 

podido oc a sionar e l tantas veces alu~ido Sefi ox Pascual Cordero, son i ~ 

gina rios, pues no se puede p ensa r en que los haya oc a sionado poni endo . 
enJ. r ente del Gloriqs.o L'ilovimiento, por las siguientes r a z one s: , .... 

En 6 de Septiembre de 1932, vin i endo de Ho;y-os lo s e l ementos d e df "~­
chas afines a él de esta loc,alidad, de oil' un discurso que pronuncio :~. ' L­

te Sefior en e xp resada Villa, al llegar aquellos f rente a l a cada del 
cino Ju-li á n V'elo Nieto, donde se encontraba n los comun ista s ·y socialt 

' ,.., ('\ 
de este pueblo sent ados, · se avalanzaron sobre uno de los qu e venian r --. 
que· les oyeron decir !. Vi va Don Teodoro Pascual! , llegando inclu so é, s~e 
dirlo. 

En la prime:ra qui:g.cena del mes de. Agosto próx imo pas a do f u é viJ!lte 
asesinado en Ma drid p or la propi a cana lla ma r xista, con lo qu~ queq& 
bien p a tent e· las i d ea s políticas que ·tenía dich o Señ or Pascual . y 

· A<lemás l e con-?.ta al que su_scr ibe, que . a su:s f amilí ar.es y ami ·goses 
:d.·i j Q antes d e . esta-ll ar :e1 Glorio-sp n ovimie·u t o, qu e cuap.do s-e, produ 
un Mov·imi ento Mi l i tar, se pusiera n ál.ihcChndici onalment e a l :l;a do de 



V 

.l n -=1 l 

DILIGE1CIA ... - ·Por e l la yo -el Secret a rio hago cons 
t a r, que cu~plimiendo lo dispuesto en las precedente~ 
ca rta-ord en y p rovi dencia , en este dia, se envian a­
tentos of icios, uno al Jefe del Grupo de 1~ Guardia & 
Civj_l de esta localidad, o·tro al Jefe Loc a l de Fa l a n­
g e E. T·. y de las Jo:a.s., otro al s·r. Alcalde. y Otro al 
Sr. Bu ra-Párroco de la I glesia de Nuestra Sra. de l a 
Asunci6n d e este pueblo, ::tnl.U.eres.S).nd0:lces lÓs inf .ormes 
que se reclama n en precitada carta-orden. Con ste y & 

. ce!r'tifico, en Pera:~~~ · Puerto a veintinueve -de . Jl..l·­

nio ·de mil novecie-:n,stlé> . 0t > ·i nta v siete. 
. l· . ~ 'é \ ~~-/. <:1 - ~~ J 

. 1! ·d -::.. \ ..__ 
~ r ,, ·~~--~~r.r.~~~~~~~~~ . --~¡ 

!~ 
1 . I,~~JI~_l--~~~~~~~~~ 

INFOIDo!IE.- El --~.z . :r- / <:)cipal Suplente que - suscribe, 
en f unciones por ·g ~p'atibilidad del Propietario, 
evacuando el inf orm e que se interesa, tiene el ho -
_wr de infor mar lo siguiente: 

non Teodoro Pa scual y Cordero, es natural. de es­
te pueblo, de 35 a ñ os. de edad y profesión Abogado & 

· del Estado, ha ohserva d·o siempre durante su perma nen ·· 
c"ia en esta localidad' una conducta moral, pública y 
privada inigua.lable, · siendo acreedo~ del 8:precio y & 
estimación de todo este vecindario, que se -ha acapa­
ra.do por· sus grandes dotes de hombre honrado y exce­
sivamente bu~:no; y no solamente se ha -sabido ganar & ~ 
las simpatías de éstos, si no t~mbien l a s ha adqui­
rido de todÓs los pueblos y cap·i tal de esta.. provin­
cia, por los grandes servicios qu_e a los mismos ha 
prestado. 

No cdnsta11.do 
ga desmerecer su 
consta haya sido 

- tos rii faltas. 

. 
en- éste Juz·gado dato alguno 
incomparable conducta, como 
condenado por ninguna clase 

que ha- . 
tampoco 
de· deli-

Con respecto .a su conducta política hay muc~o que el 
consignar en el presente informe que si gniiique ala 
vªnzas para est e ilustre Señor, pero el Juez Munici 
pal _que suscribe se" vá á limi tax: á narrar lo ·que co _ 

/ 
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.$1.4, 710,5~9 

nozca lo mismo oficial que particularrnente , teniendo en cuenta ~as<-.no 

cias que ha podido adquirir y las que le han sido suministr~das, hacier 
con la más absuluta imparcialida d. 

Don Teodo~o Pascual y Cordero, era hombre de vasta capacidad ment . 
pues solo contaba 21 años y tenía la carrer~ de Abogado del Estado. 

En 1934 fué elegido Dlil.putad9 a Cortes por el bloque anti-marxista t 
tard6 en dar a conocer su gran prestigio y gran valía como hombre púb 
demostrandolo con los hechos al conseg"Uír pa ra muchos pueblos de· esta 
~íncia incalculable mimero de obras públicas, pues era el v.ni -
le guiaba en su c arrera política; que elejado completamente d 
irrealizable, procuraba mejoras pa ra todos y cada uno de los puéblos 
con sus votos lo llevaron a l Parlamento; ademá s con su preparación le 
miti6 intervenir airosamente en algunos d ebates~ en que se di~cutian 
tos de capital importancia para la provincia que tenia el honor de re 
sentar en Cortes. 

\, . 
Dotado de un temperamento sereno y razonador en su carrera, lo 

jurídica q_ue política, nunca· ha dado m1.a 11ota estridente, ni de mal ¡ 

lo que hizo que se granjeara&& las simpatías de sus mism~s adversari 
A su paso por la Asesoría Jurídica del Instituto de Reforma Ag1 

dej6 v..n recuerdo imborrable por su competencia y moralidad. J 

Tambien obtuvo el cargo de Subsec1~et ario de I n strucción Públic 
recido premio a sus relevantes servicios, y su espiri tu modernoe ·n 
necesi dad, en lo que estaba a su cargo, aar v~ impuso renovador o 

ma del i agistierio, estudiandqlo profundaL'lente y háciendolo cris aliz . 
ser muy necesario en aquella fecha. No_ le p.ermiti6 llevar a cabo su 

1 saria_ lavor ~&& la brevedad de su estancia en tan elevada como merec 
cargo. . o 

1 
El año pasado apesar del escanda loso a tropello é incalif icable m/ 

bra que realizaron con l a s actas, salió de nuevo Diput a do - con el pro_ 
caracter que la otra vez de anti-m~rxista. 1 

En su propaganda electoral, todos los discursos que pronunci6 era 
combativo· contra los pa..rtidos de extrema izquierda. y para los que ir 
gr 3!ban el funestisimo frente popula r, revatiendo todo lo que pronunci 
estos elementos en los suyos, y sembraba tambien el odio hacía tan i n 
seables partidos. 

~n su consecueñeia, los daños y perJulcios ele toda,s ,.....é l ases que ha 
podido ocasiona r el tantas vec.es alu~ido SeñoT Pascua l Cordero, son i - .., 
ginarios, pues no se puede pensar en que los haya oca siona do poni endc 
enf. ente del Gloriqs.o :Movimiento, por las sigui entes r azones: i · 

En 6 de Septiembre de 1932, viniendo de Hoyos los elementos de df 
chas afines a él de esta loc.alidad, de oir un di .scurso que pronuncio .. .... 
te Señor en exp resada Villa, a l llegar aquellos f rente a l a cas a del 
cino Julián ~elo Nieto, donde se encontraban los comunist a s ·y socialt 
de este pueblo sentados,- se avalanzaron sobre u.no de los que venían 'r .. 
que les oyeron decir !Viva Don Teodoro Pascual!, llegando incluso ásre 
dirlo. 

En la prime+a qui~cena del mes de- Agosto pr6xi mo pasado f ué vi lnte 
asesi nado en Madrid por la propia cana lla marxista, con lo qu~ quec& 
bien patent e · l a s ideas políticas que tenía dicho Señor Pascual.y 

A.aemás l e c:ons.ta a l · que sv._scri be, que a sus famili ar es y amigos~s , 
1ii j Q ant es C. e. est .9-lla r 1:!1 _ .G;Lorios9 1ovirni ehto, .que cuando s-e, prod 
un Movi~:Lent o ] ili tar, se pusi eran álihcilindi cionalmente éÜ l;ado de j 

. ., () 
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el cue suscribe uuede manifestar por via de informe. Y pa-
- :.L. • ..t..: . _. ,1 • -

éonste , expi do el presente, en · P.erale's ~ del Puerto a treinta de Ju-

1937. 

DILI GENCIA ... - Por ella yo el Secretario hago constar,· que en este dia 
quedan unidos a las presentes diligencias los informes reclamados, .Y 
se remiten con las diligencias al Sr. Juez de Inst rucci6n . de este par­
tido por correo con esta fecha . Conste y certifico, en Perales del Puer 
to a t res de Julio de mi l novecientos treinta y siete. 

-..f 

Ay 

INúm 
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Ayuntamiento Constitucional 
DE 

Perales del Puerto 

Tengo el honor de informar a 
V.en relacibn con su oficio de 
fecha 30 de Junio pasado,refe­
rente a llia conducta moral,pu-
blica,privada y politica de D. 
Teodoro Pascual Cordero,lo si-
guiente: 

!Número ---- ------·La conducta moral, publica y priva da de Don Te9-
doro Pascual Cordero,(Abogado del Estado al caer 

1 o 

a quien 

la Monarquía, en Badaj oz) era int a chable, merecí en- ' -· .... --.· n -''-: ·., ..; , -

do el aprecio y estimacibn de todos cuantos le / 
conocían y trataban. 

Su conducta politica ,(hijo de familia de// 
regular posicibn y siempre de derechas)en las / 
elecciones a Cortes Constituyentes,se presentb a 
Diputado por Caceres,en la candidatura contraria 
a la conjuncibn Republicano-Socialista,siendo // ( 
derrotado;a partir de aqui militb en el partido 
Radical de donde no se separb hasta fines del// 
año 1935 o principio del 1936 apesar de que le)¡ ~ la República Espa· 
consta al que informa que pudo alcanzar puestos ao que Juego que Jo 
privilegiados en la poli tic a si hubiese infresa- ¡ " 

1
' dT . · 

do en el partido de Izqp.ierda Republicana. ~ as zzgenczas qu 
En las e-lecciones de 1933 se present'b de // ~do ordenar la devr 

nuevo candidato yendo incluido en la candidatura 1:Ie7Jcredi~t1 ... -rr-
con las derechas que acaudillaba el Sr.Gil Roble '1-
sa liendo diputado, sigui o la poli tic a que marca- >tl vista de lo su¡o: 
ban los Gobiernos Lerroux Gil Robles. hasta la // -i.o · d,lil 
terminacibn de aquellas Cortes,siendo su conti-
nua preocupacibn,durante su vida parlamentaria, 
el trabajar sin d.escanso para conseguir mejoras :r~~rio, 
a los pueblos de esta provincia que le nabian he-~ 
cho el honor de elegirlo su representante en Cor- ~ ~ 

tes,para los que consiguiO gran nUmero de ellas. ~ 
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En las elecciones de 1936 no pudiendQ consegui r · t 
de los Radicales que seguían al Sr. Lerroux, que /P']' '' 
dieran estos sus votos a las derechas,influen + 
ciado tambien por el escandaloso asunto ' del ''es­
traperlo " se separo como antes se dice del par­
tido y se unio a las derechas, f i gurando con el 
caracter de independiente y despues de dos mes es 
de ser diputado en esta eleccion,ingreso en el 
partido de Accion Popular; por su vida poli tic á; 1 

siempre junto a partidos de derechas,su propa­
ganda,no cabe suponer f ue ra otra que la contra­
ria a los partidos de izquierda,por que no cabe 
pensar que hiciese otra clase de propaganda// 
cuando en la misma candidatura figuraba incluid 
Dom Honorio Maura. 

Por todo lo cual y contestando a la ultima 
pa1ete del oficio,no se puede suponer que dicho 
Señor haya ocasionado daños ni perjuicios de // 

ningu.na clase como consecuencia de oposicion a 
triunfo del glorioso Movimiento Nacional,tenien 
do en cuenta su caracter de &erechas,y la propa 
ganda por el efectuada en cuantas elecciones se 
presento candidato,maxime si se tiene en cuenta 
que segun noticias recibidas dicho Sr.Fue asesi 
nado por los ROJOS en Madrid en la primera quin 
cena de Agosto pasa do. 

No queriendo hacer mas estanso este informe 
el cual haría interminable si fuera a consignar 
las alauanzasque este Sr.se merece y por que el 
no se feura a achacar de parcialidad doy el m~s 
por terminado, que lo emito dentro de la mas jus­
ta irnparc:lil.alidad. 

Dios salve a España y guarde a V.muchos años. 
Perá les del Puerto a 2 de Julio de 1937. 

El Alcalde 

~;e&~ 
S:r.Juez J:Unicipal de este pueblo de 

?ERALES DEL PUERTO. 
===~================== 

1' 
·...f 

ño 
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Con5e cuente a cuanto me intere8~ en ~e 
e5cri to de fecha de ~tengo el honor 
de info~ar a V . que ,-í:-Fc~nducta. morel , . ~ , 
nublica , privada y ~olÍtica , observada 
en la demarcacior.1 . cte esta Líne , 'lor D. 
TEOL'ORO PASCUAL CORDERO , e o('! O Diou taGo 
electo por esta nrovincia , ha ~ido inte­
chabl e en todas ~U3 manife~tacione~ ; y 
por lo que res,Jecta a. que igualmente se 
infome o.e lo:5 .daS.o~ o perjuicio~ de to• 
dae cla5es 1_ue uor accion · - ·J .... ü~ion di­
recta o indirectE~mente '11aya el f!li~mo 
Seño.r -.~asionA.do co:nn consecuencia ce 
su OiJOSicion al .t rj¡ürlfo ·; <tiel• 'lovd:mier to 
N 'lcione.l j ~e hace con~tar : >q~,ue de las ave 
rigu.A.clo.ü - ..; iJ rae ti cada.~ o. v a..L -t' i-n , ""E- da 
en e'J.3oluto se - a ;JOL_ido averiguar en 
sentido afirme.ti vo , como tar.1poco en e~­
ta Deoendencia exi~ten antecedente8 re-: 
laci onados ~obre el mismo uarticular. 
Dio~ guarde a Es~aña y a V. mucho8 año~· 

Pera.le~ a 30 de Junio de l93'7 . 

dt::::2~~ 

--=========· ~ 
r Juez 1V uniciu al de e~ te. pu_e bl o de 

Perale~ del Puerto . . . 
i 

1 . 

a quien 

. ., . ., . , .. 
~- ..... J..J_, o '1 .J ...... 1 ..... 

·la República Espa-f 
?O, que Juego que lo 

? las diligencias qu 

1do ordenar la de vr 

ne~-ztcredft~n~ 
'1-

m vista de lo suJo: 
~ ~o · d~m 

:RESAN 

J .t' ...; ... · e : · ·~, v.-.~.-· ,n ac. es 
cion, -.~ .... :..a ~.._ue ....t 1i:Zie.Jte . .; ,__ -:. "'eo o:::;_<- ... 1-'~ i r· '""' _'\_./_::...;o y .:. 
r io r al T orio..;o :.:ov:í.mh.:'_ to :: __ c~ou:Ll, "="...:i 001 o o_, acto .. -i1..·~ 

l . - + 1 1 ..1 1:' . . 

·io~ 

l' e re u l:::c .. :u ~ CO'LJ Ih: F v:::..l. o ..... 8 o _lC • c..., U<..o ···m-ll1Cl~' " _o, 
t:.::ll'~¡,j_ .. :0 '1u i '}_c:::. re'! ::..~C.o -.....0 o_1o~ie:ion ...,. cl:í c''o ~:o"'ri-::ti....; ·-~tn , ~ :1. c 
rl. C'"''1o· ., · •"Y' ·ne ,,.,...o onr:. ,L..;,- - ·~· J..J ........... _ \..J. - _ ~ ...... - {..J~ 

n i ..::ntc . = 
f"¡le ... e :!:ee;:... E,Y)' ·~ l ...... :: '"titc::.~ ~ .:.z. .... a.:. u-2 c;...,a ~0 - lc..r.ion :.n""or!i <·, ~ · .. '~ 

l u. cor...::.1u.:ta .e ·::.... :rr,-~ l., c::.... , _ :·-:!_ -:~ -~:::.., " :_10 iticc., e, ~2": -.r __ • ..... ~·!"'\ · 

sujeto, ;::;i c:o·..,o de l oc ~-· ~ro e ~-(·~ ,J. j_ c ;_o.,_, ..... 1.0·.:1 ..... ·· . ... es, j,~-
é:.:.CCio·. "L v i sion c.i:!:'ec ·ta o·j ·,~'i·ect~.:"'...:Y'vC. o-~ ..... >.J i o1. -o..., ...:o.o 
cia c:.e ;:;u or.o .J c~é,oi1 '- :-riFrfo-:. .. ;]. ::o-ri•'~is -- ·o ::'- -. .; 011- ·= 
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ESTADO ESP OL 

J UZGADO liDNIC I PAL 
de 

PERALES DEL PUER~'O 

!VIVA ESP. A! 

! ! ! VIVA EL GENERALISIMO ! ·!! 

Para poder cumplimentar ~~a 
carta-orden de la Superioridad, sirva­
se Vd. expedir y rerui tir a este J uzga­
do d·e mi cargo, informe de l a conducta 
moral, pública,~ privada y politica & 
observa da por Don Teodoro Pascual y & 
Co rdero, como Diputado ~lecto por esta 
provincia, así como de los daños o pe r 
juicios de todas clases, -por acción u 
omisión directa o ingirectamente oca-
sionados como consecuencia de su opo-
sición al t r iu.nfo del Hovimiento Na-
cional. 

1 

El informe que se interesa lo 
enviara Vd. con la maxima urgencia. 

Dios salve a España y guarde a 
Vd. muchos a.Yíos. 

.,. 

Perales del Puerto 30 Junio 1937 _ 

El Juez 

Sr = CURA- JIARROCO DE LA IGLESIA DE N1JES TR.A SE1 0RA 
DE LA ASUTCION DE ESTA LOCALIDAD. 

/ 
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; la República &pa- ( 

ao que lTJego que Jo 
::. ' 
~ las dílígencias qu 

rdo ordenar la de vr 

11 e ·-:ir:redi t~'lr ~ rr:-
. . ~-

)tJ vista de lo su¡ o: 
·.o . de11JJ 

:retario, 

/;! 
~ re é 1

flO /í0.·t!f-
~ 1 

.....-- __ - .... --­~----- ~RES/\N 



el o 
- ;¡. 

const e, exp: 
1937. 

DILIGENCIA ... - PoJ 
qu edan unidos a J 
se remiten con 1 ~ 

t i d o p or corr eo e 
to a t res d e Juli 

VIV ~ l! 
! !· ! 

J.A .ti'"'liiU 1 orr ~0~ "S 
e_b 

.nrw ·~.s rreaüiq_tnJJO -eboq_ '':l:.o1 
-..6V'"Il8 tÍ)h_Ó..t':!:O l -ec;..u-cl .S Í 9~1 rra f>'"! O- .S j-·"!.E O 
-S

0 

•. u"b ej-ae .f:> . .t ..tme'I '{. _tbsqye • b e a 
Bj-o;J.ónoo .si e:) er:r o':trü too .eo 1m e.b o ó 

; · , solj lo"' ~ .s.ó.s l'Iq_ ~ .so _tldlr q t l .s'!om 
~ J G lBJJOS.S{ O.iO-OOOT :iOCl 'IO q_ j)c·v""!e e d o 

..sC~ a e '!01 oj-0el:!¡ ob.cj·ssq_ t ü omo o o'!eb '!OO 
'I51 o aofi v aoi e b omoo l a ts..t on.tvo'!q 

Jj _o..too.~:.> ·:t o q . e senio a.sb o:.,· eb ao..t o ..t.u- t 
~ ~o o etne~·~os""! lbn..t o st~ e'! lb n b ..ta..tmo 

-o~o ua e~ B..t onerroean o o omoo aoósno ..ta 
- s.. o j-nel m.tvo ~ leb o'J:rw ..t'It Is n _to ..ta . I .sno' o 

oi ee'I~:d·.rü 98 EHJP er.:n: o'ln.t 1~ 
. .s ..tor96'IU Brol sm sl n o . bV .s~s..tv iTS 

.s eb'! .su-g y _¿n.sqed t> ev r .sa a o ..ta: 
. e o fm e: o rí.oJ.Jru . bV 

[ei ot~wt O[ o t~eJj~ Ieñ eeis'!eq 

. O' ¿¿; JlT8:,.u;¡ JC aia:H;Jl • .I acr 0\JOM;..<J:- •JiU\l ='18 
. o,crri _ 1 ¡_rrez acr wormroe .J: acr 

f 



JO ==':i:o 
I """([ 

~~~wio f_;tr~ .J t~ f~ 
~~~ ~~ttulo d.. (,y,~, fr~~· ~ ~ '-

(!rr '~~ : ~<W- .tJ · ¡~ f~ 
~ • 1 L ~ IW~/ 4U7;¡;. -

~· . ~"'7H" ..¿ ~"1. ;/. 
).¡_ hb-L, k.t 1.~~11//Jy,,~· ~-.,. 
·~ k " ~~u_ A,;/;¡, t/to ,i~ 
"'ir: 4t ¿ ~,;~-. ~~ ¡~4,~ 
tlLn.a-~6~l ¡a~--

1 . 

a quien 

• 1 -" 
.J.. 

?O, que Jaego que Jo 

~ ..t_ dJ¿, ""' . ~ ~/¿, J',l. 1<,• r- :d~a:r~:::;~:a;e~~ . ' 
~r:f: /}M. -1/<;k._t,/,:/:;(~ ~r- IIC';Jcredift'ti~ 

de m 

-1:Y~ /7-1' 4 'M~ 

::RESAN 



:o cua nto el e ., 
éonst e , ex} 

e 1937. 

DILI GENCIA ... - Fo 
que dan -o . ..nidos a 
se remi ten con 1 
+ . ~ . 
~.l O. O por carTeo 
to a tres de Jul: 

--- ---~---- ---



;..-

I:l.tb 542,4 4) 
, . l 

a quien 

~ l . - -

? la República Espa- ( 

go, que laego que lo 

e la.<..· diligencias qu 

ado ordenar· la dew! 1 

y.ze :7irN~dite"1t~ 
rz­

cm vista de lo su o: 

T:.o · 

cretario, 
/ ¿j 
/) 

de 1i7 

/é!~O 1:f'i!0 
~ 
=.RESAN 

Que; ,_,·e re...,:_¡,::: d.ec <:...:-:.e- i on -'í'e:rc0., ve·.:: · •o de esa 
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El Juez de La Instancia Q lnstrucci6n de Cáceres. 

Al de igual clase de . 
' 

atentamente saludo y participo.: 

Que en éste de mi •argo se sigue 
-:ivi. d~ ::_,~ · ~ _ .... : ·t~r· .)..:· r~ ~ ~l 

._ .. l ... hli i1t ~ 
ot:ros.= 

/ ' 

a quien 

. l . . -l..... ... -

Por tanto en nombre del Excmo. Sr. Presidente de la República Espa- ( 

ñola exlwrto y requiero y de mi parte le pido y encargo, que luego que lo 

reciba lo mande ver camplír y poniendo la prácth.:a de las diligencias qu 

se dirán, pues con ello administrm•á justkia y eFectuado ordenar la devr J 

lución del mísmo a e8te juzgado, con las dí1fge11Cias qpc:,icr~dfteJJ ,!~T':ñ ­

plimiento, quedando por mí· parte obligado .1.1 tanto con vista de lo su o: 
Cáceres v .:·i."l.Jvj_ ,-. ·neo de ,,. t · ·.o · d li 

nqvecientos treinta y 
El Secretario, 

1-/f 
vflá /~ t' ~O 1fY4-

DILIGE::f\.ICIAS QUE 
~- . 

INTERES/\N 

"•,... "A l'CCl·/1,~ dr..r · ,_ ' l. O.,., ·ro é. "J' •· l Pr " · · •rcr>·' ,,., Q- ~ =-=Jt...-l;J )..J- ¡.,.: _ _ \,;;.., (..t~..L~ J.. ._ .... '- ¡..,; ,..... • ~ .. - \,r t"J r'"""' 1/ - •; "-"' esu. , 
y ;_ ( cí.on, p~r u e ...... lifiest e .:; l .;_~e o o~~-- .... e it-i ,.. ~- t_ · .. ; él • 

.Lio· al TloríO..JO ::ov:í.mi¿; ... to F..,.cioL~l, "'~i ~o~ o lo~ ._c7.v~ 
r e re a. i ::;a. 'do , com lli.:.rt._J o ~le , o ~o · e CJ tv. 1' ·, 0\ iJ.lci_, : 
tarni~Yl hu .,i,n·c. ~:'E''l L ... .:: o '-e opo . ..:i.Jion "" ::i.(">: o " .ovi•·Ji~ 

1 "; i 
~1~._ . 
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. ::Jvalmorol d.u lo. 3 ·o Yeiatiocho de 
de ~iJ . ovecientos t=eintu y siete. 
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. Url ~ZCH\\JOO lOE J[N§'l1'l~1UCCJCÓ: 
:o r~ 

' 
!-\\.V A\.'1u:MOJR!A\JL lOE L.BI. ~1(At'Jt'A' 

11 0~ recibido el precedeD.to eXJ.l-¡orto que se 
· ~ ce "ltb CJ!l J éJ C: 1l.<...l iC.ed ordi!1a Ü; ae SÍ.:-1 ')Cl' iuir~io , anÓtese 8'1 f~l 
lil :_. ,) C')-~f!es~on<Lente ~ ::_::¡ 1.· ~ de 1: am /l.i úerito o lo c.:ue en ~l .m.isrn 
¡_;e · ,Ür:..rese _ c.es orueyt · ':'l..::..:;ente dé es+.e Ju:endo •Ja-ra · ·ue· u~oced~ 
·. }L ci tuci ·b .del vecino .d~ e-s tu v 'lla Don -:osé Gi~3l P'8!'e1ra , y 

Ln 

- ··.::C l CI.C .. 88 de las .l.uto.ri d C.GS l0c:ales de e Sta Í!l:f Ol'T'18S é1C8l'C8. d Cflú.mero .6.'.-J./';.;2/J... Vi 
L. l'0 11 .uctc 1Joliti e o noral, · '0ubli r., 'lri va da y soc ial e el referid n 
se y··· , ... e r tir;i )arión c1ue }-urrs to'lodo- en contra uel t_iunfo clel 1 s~ 
,: /so _,ov+r•¡jtJ'lto ... · . ._ci{h .J: ~ · da!iOS e::_ue ha;¡a ocusioH.¿uo con su o_;;los t!O 

'.L n1 ol 1ll '.n:w , y hecho~ to~o d.esuelvs.:o al <JU~_:-: udo ue '.!.ue di.!1c-1''1Q . • , . . ~ Jl~~.~ 
d('i·.,.tco . l.v .G bsst.onte . . · · l3Cl:C.o U.t':a (JS>.te v:-.L .. f 

.. . -~ .. arcif'.;.pet:ión que t!l !:li.a 
lo mandó ·y fir;m e;~ ·q:?. . <J-uez :¡.li-ci ;al en :~unci:oneo de 1~a del tr¡uh.fo de ~ Crloro 

ción de cue : o el ..~e c ::'c."t·· - _o ( uy f L ui1os '}lli19 óon ~u ~crtur) 6i 

el llL~ ' J Q rlia se CIJI!l)l i ó lo éC02:'dado. JJ-Jj fé . 

Dios gu~n··.le- a .Es.¡_¡2 ·: c.: 
u.valm~ral ' ue la 1:-~J, a 2é 

~-, :u 
...... l ú t~ 1 

Sr . Cura :?Úrroco d 
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f.n• h~/CI'J!"' -¡ uunero ... ..,.¡ . w~~ .t .... 

¡VIVA ESP iJ~A! .... . . 
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i€'u~al clase ae úát":vres anotad() 
a1 ill n·~en1 he aeordado 'nor ~Jro­
vi tf.•9üC1~ ·a e e.~ te fe che dálrigir 
n V.ll. €:1 ¡¡resente e fin de· que 
s~ sj l"' ra l.O :- rr1ru:• a . e.ste Juzgado 
(!011 l r: muyor ur.·gei~cia t:tc~rca de 
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e r~ dal trf,unfo del . G-lo~· \os9 ~:o-., im.ib~to ~ aci-onal, y . 
a11os oua oon su :sc~Uf) C;lt'í t uava oce.?-lona·J o. 
Di , - A • •• ., • . r , ... . t . 

os gua .t'•..!e a l!..S!:J.~ . e;. a v 11~ . r!p!C t ~s eílos. 
o.velm0rel e la t;aJGa Zv d : ·iunio d0 1~3?. 
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'Ld!.. ~ el exhorto riiirte.nante del de 
i~n.aJ close de Cáceres anotado 
a¿ n .r(!e!l_, he aCO:!:·cledo :!?!' )-; 0 -
YJ. llene la a e esta re eh& dmrig1r 

¡strucción de Cáceres. 

ie 

a y¿~ ~l nr~sente fjn de que f e 
t . t , ~ L O G l. . . . se SJ rva 1r or·t.l· r a. es e uzt: uo :n .. 

con 1a mayor urge1.1c1a ac~r· ca de p rartzczpo: 
la conductc: 'lüll t1co- soc1al clel 

~D ecil~o. <le ~~ta villa .J v31!. GIRú.L P~lEI=· _, 1si ,.,omo la 
art1f1pac~on_1ue el m1s~o- ha1a po . ldo toma~ en C0n­
ra de l tr1un~·o del Glor1oso .·.OVL2lento l'~- 1orral , y 
años C'Ue con su actu ción ~1TF~ ocasionado. 
Dios ... guardc. a Esp.a.a y a va.: muchos años . 

avalmoral de la 11 ata 2ts de j unio de 1~37. 
J ez de I st!'ucción ~ccd~l 

~~--~ 1 \ 

"' v•tt 

_lcalae ~residente de la Co:-1isión Gestora de 
~.3ta villa. 

d · e:: te 

a quien 

_, r: • ..- 0""" ' ; l-i -..... U.v .... v-.., ~ . . --
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eñor Juez de 1a inE 
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~LANOE ESPAÑOlArl<ADICIONALISTA 
y DE Ul 

J. O. N. S. strucción de C:áceres. 
J EFATUIA LOCAl En contestación a su escrito dej 

Navalmoral de la Mata fecha 29 del p.asado mes, en el que me 
1 jA. interes~ informe de la conducta polÍ- L o ~ .L- e. -~ A l 
1 194 tico-social,asi como la participaEiÓn .. 

a quien 

Num.--------··· que haya podido tomar en contra del 1ar~zczpo: 
7 triunfo de nuestro Glorioso Movimiento,del vecino de esargo se síaue ~- l.' ..:eL v-~~--- de r·c~ ... 011. ..... ::..; li - ....... 

ta Villa, José Giral .r>ereira. - ._, r ~ . ·¡ - 0 t.:co._ . == 
~Tengo el honor de participar a v.s. que dicho individuo - v~- -v~-

no es vecino de este pueblo,unicamente residía en el 
1 oreves dia~,donde era visitado por los elementos de los 
~partidos de izquierdas,de esta localidad,a los cualles :)~ 

pertenecía el interfecto. J~ 
~suaetuación en contra del Movimiento,bien clara es,yues --~ 

con anterioridad a la iniciación del Mepetido Movimient< ~ 1 
to J.'l acional,y despues del triunfo en las elecciones deJY ~ ~ h Pi f¿;; ~1/'~/ 

- llamado "FRENTE POPULAR" fue nombrado Ministro de MariJ./J1-U 
na,donde su actuación fué responsable de la situacion ~ ./ =-1. , . , . 
anarquica en q_ue vivió España. (// , ,7. /J& Ó?-< t7Yvr ff ?.iUe de la Repubhca Espa-

l!i~ todo cuanto tengo que m~ifestar a V .s. r)/ ~· /.( , encarrro c1ue Jueao que lo 
D1.os guarde a V .s. muchos anos o2Jo....... '4~ :.Y./'·u·c... 15 ' o 

Naval.moral 2 de Julio de 1937 A~ _ ' L(W/ ~tica de las diligencias que 
_ ...,pll)_~~1ef .Loca , ~ ft#t-r ~ ] j 
~o\..AD~¡; . , · / ~ ~fectnado oTdenar a revo-

LUDO A FRAN CO /~~'t> . _,._ ~.. ¡A_,f ~' :dt~ . cias que acrediteu su cum-
IBA l!:SPA l'1A!! ~(' ~) !Z_\ ~ ..c..61.. ~ ·nto con vista de lo suyo . . U ¡ t; ~ if.l 1 

1 • ~ ~ :. · ~~/U) /K J·x .:.8 de mil 
"'f. !J-$' ~ ./~ . 
' P "~ , , ~d 
' '-"""<71 '' " · M ~ 4-(J~ """'~ ' , , El Secretario, 

~ -~Yjf~ ¡?/1 
eñor Juez de !• instancia e lnstrucción de esta Villa .Lt;;'i'~~·far~áo Í/ágf::. 

----------~~~· · '~~~/ ~ ITERESf-,N . 

~ /}Aj_i-r# 'tf~ ~ , ·~ .• tor, ..,. c...,? C. : :J 
//),~ // "'t?f// -¡-- · · o· ~r r- d-r _ cLor ~ 

'"" d Á ' '1 -~a{ -C. -Jt!/fh(;/ . . . ~l ,··. ~, . " '/ ....(./'/. , ... '.,. ~ .. l iz ·-' F-:;~ N<?_ -" 
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'" • • ' , ·,.,· · ~, ·~ ¿;::t/( /#1/Vl-:'"'l ,_r O._ ~J.~_- .c J-. • 
¡fJAM - ' ~ ·¡:J .~, ., .... ., (- ro, >J ... _:::..: ..... '· 

1 - ~~ -..,_J.. ... -J... ..,._ ... ._.., • ":l. 

¡Ul ¡::J1to~ fo ;( $ . ~O>· -· ie te.= 
. - t! J 1 /1 ./n/A ~~~. lo .:... .f'-:;_:- ... ..,r. _¡, ~~ -: . , 

/UJU../v<P- ¡;;{.()V ¡?f( / f/Yt/~- / '"'~e c. :_ o 1 ~ ~ •. --.C.""' "' ,., d\. ~ ,"' "': " 
.:,A ~- ~ t,o _..;;,..., '-'-...,. •- '-' 1 .._ '\. -- ~ 
;/¡~ ...... ·~ e_.., · :>:LA.....__c • , ce...... ~ '"'- ··"' ...: -1 ,(' :~ c..c::. ~l=- .-
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El Ju·zz . de ta Instancia ª Instrucción de C:áceres. · 

Al de igual clase de L O 8- - ..,) 1 r a quien 
atentamente saludo y participo: 

Que en éste de mi •argo se sigue 
c -i ·i ., o T -i ~- . - ~-1- • --. '"":: -~ r .. . 1 . 

..,;..:,. _., ..J..,I,... - ~··--.; v-~-·'~]~- ~- ou.:::· ~-· = 



· Ce' ta CC.1_ 
lil ~· o co:~!B 
~e i.1tcres 
- L. ci tü.c .. 
_··:H: l[ce .~se 
1:.. .. L:O lC. u t ~ .. ;·, 
se yr• 1 18'r'. [ 

• ' ..&. • 

'1 30 . ,OVl 
:i Ír1 ul mi 
·~ .;.Ti l o l ... . ... 



/ 

El Juez . de 1.a Instancia e Instrucción de C:áceres. 

Al de igual clase de L o ~·.c . . J ... T a quien 
.atentamente saludo y participo: 

Que en éste de mi •argo se sigue ::... ,_, ~éL. r:...:.::. t-., de ro;;= ... o·,...,_'""' .:..li - c...v. 

c i -; 

l)or ta'nto en nombre del Excmo. Sr. Presidente de la .Qepública Espa-. 
ñola exhorto y requiera y ele mi parte le pido y encargo, qLle luego que lo 

reciba lo mande ver cumplir y poniendo la práctica de las diligencias que 

se dirán , pues cqn dio adminis(rará jt1sticía y efectuado ordenar la devo­

lución del mismo a este ]zzz,gado7 con las dílige11cias que acrediten su cum­

plimiento, q_uedal1do por mi parte obligado al tanto co.~ vista de lo suyo. 
Cáceres . rci....,~ i c·i ·'1c de J;.l-;." .:.~ de mil 

novecientos treinta y 

El Secretario, 

/!I/ 
- JfOr~t!Po {;la¿~ 

DILIGENCIAS QUE S 





--

;ROV:a:::; ~~4.~ de ~mm 

~ ~'::::!::~¡~ C!:::::~:=:;:~;sf::::::tfe~hort~, del 

que se acusará recibo; regístresele en el libro respectivo con el núme­

ro que corresponda, y para que tenga debido cumplimiento lo que en 

- ---
" " " ' """" " "'" " '"'" "" " '""" " "•"··- ~:~--"'"'~---- - ·-- · ·--- -- ----------··--· · -··-------- - -- · ·---·····--·---- ·- - · -----·· · ·· · .. ··--· ······· ·-- -

1) una vez diligenciado en forma, devuélvase a su procedencia por el 

conducto de su recibo y déjese en el 1Ubrp registro nota de la devo­

lución. 

Lo mandó y firma S. S, a, doy fe. 
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¡ .9, 754,083 

ESTADO ESPAÑOL 

Nota: 'i!Jo el "'l i.smo d ia se expi \.er6o loa edect')e doy ré.= 
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.9, 754,083 

lange Españoia de las J. O. N. S. 

B E RZOOANA 

mero ·············- ·····-····· 

- L e esta Pr \>Vi.n da, 

i.as habi.les, comp-

e~te, peraonalm~~te 

detell3a lo que s-

1 

Nota .: :c.n el "'l i¡:,mo dta se expi. ier6n los edect0a d0y ré.;: 

• 
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. 9,754,083 

Pr:> vi der:~d a Ju>e~ ~aceres 'e si ez y nuev e de A.go sto de mi.l npvec ien­

Sr. Di.a'Z de· la Cruz tos tr.ei.n ta y s i.ete. Seg11ncb .... ño 'l'ri. u.nt'al. 

Ho hah ie"lño s id:> posible o{~, po l" h·l la rse en 

ignorado ar dero á los ~resuntos cuwp~bl e s Lui.s Romero Sol a r:~a, 

Higí.ni.o Fel.i.p e Grana o, eJe Cáceres, José Gi.ral Perei.re, e Ta vtü -

moral ·d~ l a t ::ate, Teodoro Pas·cual Cor dero, Pera l es del Pu erto, Ful-

geoci.o D1ez Pastor, de Berzocana, y Fa usti.l'lo Va le, t tn Torr e.j6n, 

c1e Valencia del Cid~ c.i.teaeles' p0r me ñi.o de e d ictos ,ue ·se inser­

taran en el :B 'Jlet1n i.Jt'i.ci.al del Bstado , y erl1 el de es t a P r'Jvin ci.. élt 

~ requ.i.ri.err q le para O..J e en el term-ino de o~h"s ias hab iles, comp-

parezcan ar:~te . ~ Juez Instructor de este Ex~ed i e nte, p erso n alm~ "lte 

o por eácri.to, para q12 a l eguen y p rueb en en su det'e C"S a lo que es -

ti.fnen conven t eote.:::: 

-~---=---

Nota .: :1!.on el i. smo d ia se e xp i.. i.er6o l o s e .· ti!c t 0s doy ré.::: 

~ _..----:: . 
• 
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. "" de a p ovnn· a ác ·res 1 : PJ;V.NQUEO : 1 
¡·cONCE!tTADO 

~·· ·.-~~~~~-~ ~3_-_j ____ ~----------==M=ié=rc=o=le=s =::2=:=5=d=e=A=go=•s=to======~==l!.!.:l ===A.=~=?=-~=--E=--=1_9=3=7= 
~unto de suseripdóíl 

En Cáceres, en 1.1 Administración (Pa lad o 

Provincial~, Plazn de: Santa Maria . 

El I{eul decreto de 11 de Enero de 188'3 
y la Real orden de 6 de Agosto de 1891, 
disponen no se ototguen por las Cor­
poraciones provinciales ni municipales. 
11tngún documento o! escritura sin qu 
los remat.sutes presenten los recibo-s 
de hab~r satisfecho los duechos d~ 
l!..sercJón d !OS IIV.!lllC!OI> de Sl:lbñst~ 
< n 11\ •Oacet~ de Madrid~ v BOLI:!'riN 

No s.e ~dmfte n documentos que no venga!> 

i rrnll;1o:o; pot el Sr1 Gobernador de ln. pro· 

vlucla. OPICIAL. . 

6 n B 1 E R n o e 1 u 1 L ; t!~ndo que en caso de ilO )fe 
U - j sentarse sus dueftos a .recogerlos 

- =- l dentro del plazo sefialado en el 
lNSPECClON PROVINCIAL 1 ar~iculo 14, se venderán et pú· 

VETERINARIA ~ ~)hca :;ubasta, la cual ha de c~le-
orarse en la Casa Ayuntami-ento 

1 del pueble donde los animales 
se hallan depositad-os. 

Circular número 7 .l 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art-ículo 17 del vigente Regla ­
mento de Epiza otias, se declara ofi­
cialmente extinguido el carbunco 
sintomático en el término . municipal 
de Bro~as , cuya existencia fué decla-­
rada oficialmente eou fech a 9 de Ju­
lio de 1937. 

Cáceres a 24 de Agosto de 
1937. -- El Gobe1'nado civll , 
Francisco . Sáenz de Tejada. 

ZA RZA DE GR ANADILLA 
Sañas da Jos a~movlentes 

ADVE~TENClA. - Ii4o se insertará 
ningún anuncio que no tenga carácter 

gratuito sin que p~eviamente se abonen 
los derechos de Inserción correspoll­

dlel:ies o haya alguna persona que res­
)lO (.(dR del p11go de los mismos, a cazó,, 

de 40 céntimos dl:l peseta om Un~a. 

Vreeio de saseripeiÓI:I 

P.ar;¡ la capital: Al trimestre, pesetas 12; al 
semestr , pesetas 20; al ;;fto, pesetas 36. 

Para fuera de la capflal: Al trimestre, pesetas 
15; al semestre, pe:.oetas 25; al aAo, 40, pesetPJs 
franco efe poTte. 

Núm.<lro J'l~lto, 50 cénUmos de peaeta. 
Número atrasado, 1 péteta. 

Civil, transeuntos por los mifll· 
mos , durant6 o1 mes de J v.lio ' 

Recaudación de Tributos e 
Impuestos del Estado , tt• 1 U . ImO . . -=-

En viata de los estados y c~rti- ·k 
ncaaionM1 remitidas a la Diputa- ~ r,:orcTO DE SUBASTA DE FINCA 
oión , por din Alcaldes de otros 1 Provincia de Cáceres.- Zona de id. 
tant?s l!~ebloe , oabr:zas da parti- ~ Término mun'icip;l de Cáceres 
do J~dioJal,. expr~stvu de los ' Lo y z.o trimestre de 1937.-Urbana 
pr l'cnos medws a qua Qe han ven- . 
dido en al ID Mi anterio~·. !ao espa- ( Don Joaqum Sá!lc~ez Torres, .Re-
oif's que con ti\ lJ(lU .el fluministro ; c~udador_ provmctal de contnbu-
a las tropu d :~\ Ejército y Guar- ¡ c10nes e 1mpuestos del Estad~ . 
dia Oivil, traml·~untf4s por loil ; H~go saber: Que en el expediente 

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento. 

Cáceres, 21 de Agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.- El Gober­
nador civil interino., Adolfo Solano. 

3059 

mismos; la OomiBión Gestora pro- · que mstr_uyo tontr.a don R~món Gon­
vincial, en s <" si6n del día oe la : zález PaJares, vecmo de Cáceres, por 
fecha, ha f1j.ado como valoración : d~bitos del c?ncepto contributivo y 
del tipo a qua han de abonerse 1 tr~mestres arnba expresados, se h.a 

Un caballo entero, de raza al la1 eitadas ea-peciflm suminiatra 1 d1c.tado ~on fecha de hoy, la SI ­

parecer · árabe, de tres afias de da.s durante el mes de JuHo úl - 1 gu1ente 
edad, capa melada, alzada más t~al, los preoio8 ~edio~, re,peo- t Providencia de subasta de finca 
de la marca, desherrado de to- ttvos, que a oontmuamón se ox . í No habiendo satisfecho don Ra -

prar¡an: t món Gonzalez Pajares sus de~cu-
dos cuatro remos, con el hierro Pts. Cts. ~1. bíertos que se le tienen reclamados 

~~ ~~ .... -~------ en fuego del Estado en el anca Ración de pan de setenta i en este expedieJlie, ni podido reali -
INSPECCION PROVINCIAL izquierda. ' . decágramos . . . . • . . . . . . O 41 } zarse los mismos por el embargo y 

. VETERINARIA Una yegua de pelo castafio, Idem de cebada de cuatro { venta de otros bienes, se acuerda la 
Círcu'ar número 72 alzada más de la marca, con hie- kilogram?s .... ·:.:.... 1 45 ~ enajenación en pública subasta de 

f 1 Idem de paJa de se1~ Idem. O 41 los inmuebles pertenecientes a dicho 
En cumplimiento de lo dispuesto rro puesto a uego en e anca Idem el ~Itro de -aceite.... 1 79 deudor, cuyo acto se verificará bajo 

en el artículo 17 del vigente Regla- derecha OY, enlazada, disherra- ldem el1dem de petróleo . 1 31 la presidencia del señor Juez muni· 
men~o de Epizootias, se declara ofi- da de todos cuatro remos, esqui- l Idem el kilogramo de car- cipal de este pueblo, con asistencia 
cíalmente extinguido el carbunc<:> ladas la crin y cola. ; bón . . . . . . . . . . . . • . . . . . . O 17 del ejecutor que suscribe y del Se· 
sintomático en el término municipal Dos yeguas de edad cerrada, · Idem el idem de leña..... O 04 cretario del Ju.Egad.o, quien levanta-
de Vil la del Rey, cu ya existertcia tué alzada más de la marca, capa Cáoeres 8 19 de Agosto de 1937. rá acta suscrita por l~s ~enc~ona~as 
declarada oficialmente con fecha 10 , --El Presidente, Gonzalo L.-Mon - pers_onas y p~r el adjudtca!ano, SJ lo 
de Julio de 1937. roja clara, con idéntico hierro tenegro y Carvajal.~El Secreta- hubtere, el dta 6 de_ Septiembre _de 

Lo que se hace público para ge- que la anterior y en el propio rio acaidental Juan Antonio 1937, y hora de las d1ez de la mana-
neral conocimiento . sitio, también desherradas de los Montánohez. ' na, en ~~ Juzgado municip~l_de Cá -

Cá.ceres, 21 de Agosto de 1937. cuatro remos esquiladas las co- l 3034 ceres, siendo posturas adm1s1bles en 
Segunao Año Triunfal.- El Gober· . . ' : la subasta las que cubran las dos 
nador civil inter.ino, Adolfo Solano. lasTy crtnes. d 

1 
l terceras partes del importe de la ca -

3058 res potras mamonas, e as ; , de aclonda pitalización, y participando el sefior 
.------·~--~- yeguas resefiadas, capa roja cla- i Tesorerla Jue~ al Delegado de Hacienda de 

. ra, con uaa estrella o lunar blan- 1 e~ta provincia si. qu_edó ~quélla de-
S E eRE 1' AR I A ' co en la frontada. ¡ -=- SJerta o hubo adJudLcatano, y_ en es-

N 'ad 3 o í D t d 1 ~ . te caso su nombre y el prec1o de la eg.()ct o . os po ras _ e un afio, capa l El senor Arrendatano de las Con- cación todo cum 0 lo 
Según participan a este Go- -roja cA.ar.a , con hierro a. fuego en l tribucibnes de esta provincia me ' 

bierno los Alcaldes de los pue- el anca derecha E con idéntieo i ticipa ha~r tenidO" a '17i-e'•• 
blr... s que S" citan, se hallan de- lunar blanco en e'l propio sitio 1 Auxiliar rec:Ju.dador de este a "' ... ' ¡ a don Francts o Serrano Serrano, 
posltados de su orden, en poder desherradas de todos los remos. ¡ vecino de Alcuéscar, para la zona de 
de un -vedilo, los semovientes (3 l=r-12'40 pstas.) 3054 f Montánch_ez. Aceptado el e~p~esado 

+' ió fi ¡ nombrattuento, se hace. pubhco en 
que a con~muac n se rese an, ._. • • 1 es·e periódico oficial para conocí-
por haberse aparecido en aque- 1 miento de las Autoridades y contri-

nos términ0S municipales, sin n I'putaci' o'n Provi·nci'al ~ buyentes en general, rogándole a la 
duefio conocido. l primera preste el auxilio que dicho 

1:..0 que se hace público en . -=- J fun~ionario re:clarn ~ en beneficio de 
~~ iódi fi ial . ; ~los mte-reses del Tesoro. 
~~e per · co 0 e ' en cum- : o r R o u L A R Cáce-res, 21 de Agosto de 1937. 
p!imient~ de lo que d¡termlna . . . , . Segundo Año TriunfaL-El Tesorero 
el arl .. 8. del Res!lamen:.o de 24 Valor aiJlón d -J 102 precws mediGe i de Hacienda Paulino 'deSande. 

á b 1 "' 190-r. dl . d a que han da abonarse las es- 1 ' 
e A rl ue _ a, .cta. 0 para pEH i ·~s eumi.niwtradalii por loe 1 3032 

t~ Aámlnistq~dón y régimen p ueb los da E>sta provincia, a las~ ---- ---.""4-....... -~---
ae las reses . mostrencas; advir- ~ropas del ·Ejército y Guardia l 

Juzgado municipal de 
tifíquese al referido deudor, y a los 
acreedores hipotecarios en su caso, 
y anúntiese al públ co por medio 
del BOLETIN ÜrLCIAL de la provincia. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para · conoci:niento de los que de­
s~aren tomar parte en la subasta 
anunciada, que ésta se .celebrará en 
el local, día y hora que expresa di­
cha providencia, y que se establecen 
las siguientes condic~ones en cum­
pllmiento de lo dispuesto en el ar­
tículo 114 del Estatuto de Recauda­
ción vigente. 



2 
~ ... 

• 1 

1 ~ Q 1 b" t abados y a¡ l l Robledilto de la Vera a veinti-
. u e os ¡enes r 0 ~ ( d A t d ·¡ · 

cuya enajenación se ha de pr?ce~er, j ~ uno ~ gos ? e mt no~ectt'n-
son los comprendidos en la s1guten- . . tos tremta y stete. Segunao Afio 
te relación: '¡· CACERES ¡ ROBLEDILLO DE LA VERA . TriunfaL-El Alcalde, Feliciano 
Débitos por principal, recar~?:; Y , . . Ed' to Zabala . 
costas.- Clase, cabida y situac!On ~e Don Pascual Btaz .~e la Cruz Pneto, 1 . lC , . . _ 
la finca.-Capitaliz'<lción de 1~ líHS· Juez de_ Instrucc10n de Cáceres Y · Se arnenda en pubhca subas- (80-_ 32 pstas.) 
ma.- Cargas que gravan e!Jnn ue sn Partido. . ta, por el periodo de tres afíos, 
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ble.-Valor para la subasta t Hogo saber: Que no habie~tdo sido el aprovechamiento de pastos de 
89'10 pesetas. Una casa en la ca- ¡ posible oir por este exped1ente de las finca «Las Cafíadas» y «Ma- C E C L A V I N 

lle de Calaff, número 6, de esta •ca- 1 Responsabilidad civil, por hallarse d Ret t >> ropiedad de . 
pita!, que linda: por la derecha, con ! en ignorado paradero, los presuntos rra a uer ~ ' P . Ed1do 
casa nümero 4 de igual calle, deBer- 1 culpables Basilio Clara Moreno y este Ayuntamiento ~ _radtcantes .. 
nabé Navarro; a la izquierda, ·:on ¡ Manuel Monta1ieñez Picado, veci- en este término muntctpal, cuyos · Acordado ~? r la Com1srón 
casa número 8 de igual calle, de 1 eo- 1 nos de Madrid, se les cita por medio remates tendrán lugar en estas l Gestora en ses10n celebrada con 
doro Rancho Martfn; y al f?ndo ::on 1 del presente edict?•. que se insertará Casas Consistoriales, el día- die- ! fecha diecinueve de los corrien­
casa de ca~ l e de San Fermm. 8.)75 ! en el «Boletín Oft~ta~ del Estado >> Y ciséis de Septiembre próximo, a ll tes, subastar el aprovechamiento 
pesetas. Nmguna. 8.075 pesetas. ¡ en el de esta prov111cta, para que en 1 l h de pastos de los valles de la 

~.t Que los deudores o sus ~au- ; el término de ocho días hábiles, com· l las 11ueve Y a as ~mee ~ras, 'j , 
sahabientes, y los acreedores l~lf'O· ; parezcan ante este juzgado de Ins- j respectivament{', baJO los hpos ~Quebrada • F uente L.uenga Y 
teca~ios ,en su cas?, pueden librar ·1 trucción de mi cargo, personalmente , d·e DOS MIL QUINIENTAS PE- : sus ~afiada~})~ se anuncia ~n este 
las_ fmcas en cua~qu~er J?,omento an- ; 0 por escrito, y aleg~n y prueben en SETAS y DOSCIENTAS CIN- ¡ perfodico oftctaJ, en cumphmlen­
teno~ al_ de la adJudtcacton~ pagando 1 su defensa lo que estimen proceden- CUENTA PESETAS tambléri to a lo preceptuado en el Rrgla-
el pnnetpal, recargos o dtetas, cos- tes. . d ' , d" 1 t d b · · 
tas y demas gastos del· procedimien- l Dado en Cáceres-a 19 de Ag.osto respectlvament~, y emas con 1· i men O e o ras. Y servtcws_, ~ 
to. . ! de 1937. Seo-undo Año Triunfal. -~ dones económicas que se hallan 1 cargo de las Entidades mumct-

0.a Que los títulos de propt~~ad 1 Pascual Día~ de la Cruz Prieto.- de manifiesto en la Secretaría de 1 pales. 
de los inmue_b~es están de mamhes- ¡ Por su mandado, el Secretario, P. H., este Ayuntamiento. La subasta tendrá lugar en el 
to en est_a_ oftcma hasta elJ dla de la i Narcise Valle. ' 1 o· h b t S serán por i Salón de Sesiones de esta Casa 
celebrac10n de aquel acto, y que loJ!s 3040 . te as su as a . . 1 • , . . , . 
licitadores deberán conformarse con · -·-----·---~- phegos cerrados, aJUStados al • Capitular, el dta. d1ez del proxt -
el_Jos, y no tendrán derecho a exigir CACERB modelo que se inserta a conti- f mo mes de Sep_he!Dbre, de once 
nm9.unos otros. . . . . ~ . nu.ación, debiendo acompañarse ! ..a doce .horas, sirviendo de tipo 

4. Que será requtstto mdtsp~~- on Pascual Dtaz.~e la Cruz Pn~to, a las proposiciones la cédula per- •¡la cant~dad de DOS MIL PESE-
sable para t_o~ar parte en 1~ subas 1 Juez de Jnstrucc10n de esta capital 1 d 1 1. •t d el resguar- TAS ttempo de duración desde 
ta, que los licitadores depositen pre- l y su partido. sona e lCI a or Y, , . . ' _. 
viamente en la mesa de la Presiden- 1 • . • do de haber constttutdo en Ja ' pnmero ~e ~ctubre del . a~o ?~-
cía el 5 por lOO del v"alor líquido de 1 ~ago s~ber.Q,ue nod~abiendo ~tdo ca1·a municipal 0 en la provin- 1 mal al vemtlcuatro de Jumo ae 
os a1enes que m e~ en_ ~ema r. truyo sobre responsabilidad civil, cial de Depósitos en concepto e mi novecten ?~ rem a Y.. oc o, 1 b. . t t ta posible otr en e expe 1ente que ms- , d !' ·1 · t t · t h 

t 
5
1• Qt u e es obhlgacltonldedl.rfema- por hallarse en ignorado paradero, depósito provisional, el imp0rte ! Y demás cond1c10nes que f1g. uran 

an e en regar en e ac o a 1 eren- 1 bl L · R 1 · d 1 t ¡· cia entre el importe del depósito 1 a los presuntos ~u.Ip_a es,_ u1s o- del cinco por ciento de hpo .e en e opor uno p ~~go , que se 
constituído y precio de la adjudica- mero S~la_no , Ht~~mo Felipe ~ra~a - 1 subasta, debiendo prestar opor- ~encuentra de mamftesto en la 
ción; Y Pdo Y_aJd¡dviaN, de Clacerels;dJosle MGuta~ tunamente· como fianza definiti- ll Secretaría del Ayuntamiento. 

6 a Q . h h , t d. ereua, e ava mora e a a a, . . C l , · t d A t d , . ue Sl ec a es a no pu Lera T do o .Pa~cual Cordero de Pera- va un fiador de reconoctdo arra~ - l ec avm, vem e .e gos o e 
~ltdt~atrs~ la velnta pot r negadrsle el a~- ) le~0de{ Puetto· fulgencio 'Díez Pas- go a satisfacción de la· Mesa . '¡' mfl novecientos treinta Y siete. 
JU Jea ano a a en rega e prec10 ' F . V 1 . . ~ S d Afi y · f l El Al 
del remate, se decretará la pérdida ' t?r, de B~~zocana, Y a~shno _a en- S1 en el menciOnado dta no / egun ° 0. n un a .-. -
del depósito que ingres-ará en arcas 1 ttn T_orreJon, de _Yalencta del Ctd, _se tuviera lugar la subasta por falta calde, Gregono Claros. 
d 1 T ' {les c1ta por mediO del presente edtc- d 1. •t d l b á t 32 2 BO 

e . esoro. to que se in ettará en el «Boietín e lCl a ores, se ce e rar Ora ( ·= 1 ' pstas.) 3044 
Cáceres ~ 17 ~e Agosto ~e 1937. l üfi'· · 1 d 1 E t d :b 1 d t seo-unda el día veintitrés del mis-Segundo Ano Tnunfal.-P. el recau- ¡ Ct_a . e s a o Y en e_ ~ es a o . 

dador provincial Fermín Pérez provmcta, par~ que en el termmo de mo mes, a las mtsmas horas, en 
' ·3031 1 ocho días hábtles, comp~rezcan ante el mismo sitio y por iguales ti- ~ ALDEANUEVA DE LA VERA 

este Juzgado de lnstrucctón de _Cáce- pos y condiciones. l Presupuesto ordinario para 1938 

ZONA DE PLASENCIA 
A¡;¡uncio 

Don Buenaventura Jiménez Garcta, 
Auxiliar del arrendatario de tribu­
tos de esta provincia en la zoua 
de Plasencia. 
Por el presente anuncio se requieA 

re al deudor por el recargo de in­
dustrial, recargo complementarío en 
sustitución del impuesto de utilida­
dades, correspondiente al presupues­
to de 1932, don Julio Rodríguez Ca­
rrefio, para que comparezca al acto 
de la subasta de la finca urbana qL~e 
se tiene embargada para el pago Q.e 
la contribución antes dicha, cuY.a 
finca es una casa al sitio de Cuad ' 
lleros, en el extrarradio de esta 

su 

La subasta tendrá lugar en el Juz­
gado municipal deestaciudadcon las 
formalidades que dispone el Estatuto 
de Recaudación y apremio vigente, a 
los veinte días por lo menos, con· 
tados desde el en que aparezca este 
anuncio en el BoLBTfN ÜPIClAL de 
esta provincia, bien que quiera o no 
comparecer el deu.dor o representan­
te que señale su domicilio, puesto 
que la agencia ejecutiva lo desco­
noce. 

Piasen d a a 28 de Julio de 1937. 
- El Agente ejecutivo, Buenaventura 
Jiménez García. 3030 

res, personalmente o por escnto, y s· h b d . i . 
aleguen y prueben en su defensa lo . 1 u iera 0 8 propostc on.es Formado por esta OestoríJ de Pre-
que estimen procedentes. Iguales, se verificará en el mts- supuesto ordinario de este Munici-

Dado en Cáceres a 19 cte Agosto mo acto licitación por pujas a la pal para el año próximo de 1938, 
de 1937. ~egundo Año Triu~lfal.- llana, durante quince minutos, y queda expuesto al público por el 
Pascual D1~z de la Cruz ~neto. - de existir igualdad, se decidirá , plazo de ocho días en la Secretaria 
Por ~u manaa~o, l Secretano, P. H., 00 S t l ct· die ción 

1

. de este Ayuntamiento para oir recia · 
Narcrso Valle. 3041 • r oreo, a a JU a · maciones, en cumplimiento de lo 

-· ··- - --- Model'o de proposición ~ q_ue previenen las vigentes disposi. 
ES Don .... mayor de edad, veci · ctoAnleds, d 

1 
V 

2 
d 

· · d d 1 1 - eanueva e a era a 1 e Don Pascttal D1az ~e la Cruz Pneto, no e.. ... con cé u a persona ¡ Agosto de 1937. Segundo A ñ 
0 

Juez de Ins~ruce1ón de esta ca.pt· que acompai'la, enterado de las ¡ Triunfal.- El Alcalde, Manuel Torés. 
tal Y su parhdo. condiciones bajo las cuales se l 
lJ b Q h b" d . h d d 'bl" b ¡ 3043 .Jago sa er: ue no a ten o s1 - a e arren aren pu lCa su as- ¡ 

do posjble oir en el expediente que ta el aprovechamiento de pastos ""'"" ...................... __ 
instruyo de responsabilidad civil, por de la finca «Las Cafladas » o_ de 1¡ HERNAN PEREZ 
hallarse en ignorado paradero, a los 
presupuestos culpables, José 1-Ierre- la «Marrada ~etu.erta » ' radt~an- ! Terminado el repartimiento para 
ra Quiroga Vega, Juan Guillén Mo· te en ... este ler~n~n? . munictpa.l, ! ,cubrir el déíieit del pre~upuesto mu-

• !llfi:r· =~~ Góm z.; -p r ei piazo ue tres a:ffos, que 1 nicipal del año 1936, queda expues· 
ceres, Julio Durán Pé- empezarán a contarse desde prl- ! to al p(tb)ico en la Secretaria de este 

rez, de Plasenoia, Ignacio Mateos mero de Octubre de mil nove- Ayuntanuento, por el término de 
Guija, de :Naval moral de la Mata y cientos treinta y siete a treinta quince días y tres ~ás, pudiendo 
Máximo Cano Calvo, de Cadalso, se S . presentar durante d1cho plazo los 
les cita por medio. del presente edic- de eptiembre de mil novecten- contribuyent~s en él comprendidos 
to que se insertará en el «1:3oletín tos cuarenta, acepta todas y ca- .las reclamaciOnes que estimen perti ­
Ofícial del Estado >> Y en el de esta da una de dichas condiciones y nentes; advirtiéndoles, que deberán 
provincia, para que en el término de ofrece por el remate la cantidad fundarse en b~chos concretos, preci -
de ocho días h?biles comparezcan de .... . pesetas (en letra). sos y determma_dos y cont~ner las 
ante este Juzgado de Instrucción de · _ pruebas necesanas para la Justifica· 
Cáceres personalment~ o por escrito El proponente acampana el ción de lo reclamaáo. 
y aleguen y prueben en su defensa resguardo de haber ingresado. .. Hernán Pérez a 19 de Agosto de 
lo que estimen procedente. la cantidad de .... . pesetas, impor- 1937. Segundo Añq Triunfa l. - El 

Dado en Cáceres a 19 de Agosto te del cinco por ciento del tipo Presidente, Antonio Tello. 
de 1937. Segudo Año Triunfa l. - para la subasta. 
Pascual Diaz de la Cr uz Prieto. -
Por su mandado, el Secretario, P. H.,1 (Fecha Y f!rma del proponen-
Narciso Valle. 3042 te). 
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Dn 
n­
~o ¡; 
te 

Don Tomás .Pascua 1 dé S ande, mayor de edad , vec.; i.!JO de -~..·erales 

d 1 .:'-\lerto t como padre de Don rleodoro Fascu 1 ·Jord.Bro , Abo .c-a -o del 

~stado y LX- Diputado ' Cortes vilmente aseáinado _por lasl ordas mar· 
/ 

sistas e:. el mes de agosto del pasal!l.o año 1 , 9::>6 , nte V . S . comp -

rezco y con el maxL. o respeto expone : Que me he "~risto 

mente sorp:ce.tJdi o nl ver public clo en el B.o • dm · e i al d 

e i a del 1? <le me yo del corr iei te año , C rclen de ln ..;o mis iÓr1 -t-ro.vin-

e ial e J..fl Incautac ión de .dienes m nd nd -O intsruir expediente so -

bre a.ecl r ció 1 a..:. responsAbilidad ·ivil/ entre otros á mi cit~ao 

hi~o D . Teoro clor .t-3scu 1 vora. rg._J mascomo esto pu, ier2 ooed ero r l -

¡;u..11n ceus que yo desconozca y no puedo en forma a g no <.t ·' jr-r .!,)esor 

en silenc io
1 

:ni siquiere la du(l de que mi diuho hijo puüivr" ser 

consic1er do en niugu.n mome.a.to de su vida cd.rno contr río :l.i Glorioso 

l ÍVÜ i8nto) Ó QUe SU Conducta p Ú lica Ó priv, da hayq, pro tU<.;Íú.O 11Íl1 -

gÚl1 daño á los sagrac os ü teres que e r ismo reprt:se ta; es ;>ol lo 

qu::: compa.rezco ante es ..., Juz g do J ya que por. la Or e.u ' que '- .ntcr ior ­

mente hago referenci a es el ene rgado de a ctuar e el xped.ie te 
) 

dado instruir . 

Y en prueba de oer iJ , rdad CUcll.CO (; tegoriC c.lll8! te aliiirmo el! el 

pa:c.tr fo 8n t:c ior) póngo erJ conocimiento de ese Juzgado y do la vomi-
. , 

s1on que repres E!nt J que n · hijo D. Teodoro ~·asou l Uord.ero apnrece 

en l vida pÚblica. en el 1 , 931 for ·ando p rte <.le 1 l) nd.idaturr- rr ­

dicai_... aue entonces no triunfó; 11arcandose en aquel momento y su o po ­

sic ión á l as teori s .narxist "' s á 1 s ·que iJO se re· tó e co1.1b tir 
. , 

en 111ngun 110. ento • .Post riol.~ el.ite e.ü 1 , 933 :fo1.mr: parte de 1 

tur e e e o alí G1ii.Ó n que se l a ó ra(lic.el deq.i ta y tr iunf co n ~ uis-

m2 por l as meyo r~ i es r.ute ' la C8üC:.icJ.atura soacial ista oue SC..L 
/ - -

dos Di put;:¡dos por l B.., r iUOl'Ü:·s y ento 1ces de m::: uouera Dbiu::ta o.Jtc.~. 
. J -

Sibl 



lesde todos los puestos que ocupó1 sin ularme 1te e· los de el 

j erarquL. c.; omo fué l a Subsecret e.l, i a del ~. i .nisterio de J.nstruc 

..PD_blica y Bell ~ s .\restes cu . •. do ~ .r e ector de ese .Depart, mer 

D:b.puta o '? 2(. ic Dl .u . .Lui s BArd j í . 

.:?ero ap es a.r de §Ue S ' si,.llifiua ción po itic. ere 1 d 

c a 1 , b e · o L Jef tu.re d.::: lJ . Ale j ndro Lerrux_,.~ 1 re lided es 

p rt ' c bi po o 1, discipl ine. de ese pPrtid o como co menzo á 

lo 1 echo de negsr s ori nt a iÓ n y . 1~~ si 

del tr rüü.or - · - ~~ .r·t i 1ez narl:·ios 6 qu ien ctes,Jrecit>b inc luso pe.r•;:;¡ 
' ~ 

t de u..ua ma11era si¿ ..... i:t iüetiva , uc l J$ a n clo .1 por ,;eefere· c i 

res QUe or en tonces poco repeug ado de as cosas 

pa.r ·_ido y z.:...go nas a.e su .-utu.8ción t>Z'tern"') Co n e zo as g ür 1 

tauion s de e i Ó!.i i'opularJ au.nq e a fo.::,1a i dad. 6.·· 

pid·· ó sie: ••• :c."'e/..~.i e · tr viviero ·1 agui.::ll s vo rt;e~ i acer ti..-e::.ció,_¡ 

.i.l""ll i siu.o su vefe am1c u~n~..-o no co • .1pc:r. ia· a;¡- su ÍtLdOlO[Si " • 

- :eegasn 1 s leccio 1es ~el 16 u .~-eo ero de 1 , 936 y 

no guede ser r :-die .:al ) Pol b gu.;:) he iul,_o BJ.l't er io rmeu ·¡,e .Y 

pendien te t:or nP.. :par te de 1 . can<lidadut ele derec ~1a s en la pro 

fre:ate á l n c andi ;;.atura radical ynen hnbierta opos ición y e 1 

lu.ch con 1 c anclidaturc del ·:1l.'ente "'opul r ; y todo s es 

lo que ocurriÓ e_. los c •. L s si.;ru.h>1 t es · t'S ·.?!o a s 

t ;. prov J.. nci :, de_) .... '.ce1:·esJ y como OCU.fY'bE< 1 j_) :cir e:c puesto 

d2tura de d'b.rec112 s eLi el n::u!l ero d v.o tos o bteniao s
1 

por 

le l~ ui.t al' O u e 1 e 

·~ co.o j_.)cn· vel"d de.i"a e a.nali d<:> d; Y que e1rcre los que J:ol~:i .... b 1.1 

tLW."'~ u~ cie:c.~~c J.l s quizas ia.&:.:e Jpor 5U Las c lara a ut u.?ción , e l 

d. 18 s i z q . ·· .r das • 

::3<:lc1 p es,~ ·omo ind.) ü ~ iente y en est.: actiuud p e.r . anece 

eaesJ~ .... ata 

l e "'t.ril. y 

que periect u · te co nocedor d · los . ales que aque~ 

·oLJ,J; _.e .. te de q· en la par· i~2 que 

se h~&i a que a¡riesc,Gr l o toéio
1 

üJCluso l a vi da. si era necesar·io 

do 125 c l au.diacaciones e stcba .. á l es .ífOr d el l d:i. es; con Ui1<.: 

q e 110 soy :yo el i nc' i c acto _.)~r~ juzg.;:¡.rlaJ h.: publ ' c e nanife·st 

s .1 · d.o lo ....., i cl er c !list~ ;:: su ., (._ ... , • 1 

:. olOü "'l 

SU1 
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llJ 

ce 

'l 5 ---- - --

en l El ú ino sr i a de }:.cció n -O .f>"t;J.la.r s ' .u. :11 ortalc; los_...~.;; i¿ros ue su 

deo i siÓ , puü.i er acPr:ceu:·l~ y qu el r~J. e1 te ·es"t.,~ 'l.er.1ost:ce <lo que ha -

b i an de BObrevert i xle) pues hoy á paS.?dO S U !lO br 

giÓn de los MT 'tiire.v de bS.Paña . 

, . 
r:. :ror ar .u 

o ha s ido todo o aute.rior 1 as que la natu:r a c ollS v(.; Uv 1t.: i '"' e e 

su educ aciÓ 1 ciudadone ;y f miliar ) e ue de tradición hernos mantenido 

en nuestra familia y que no dir i n s i no fuera po· ~u llo v 

¡giÓ.!.l ea s bido que Teo clo ro -ascu 1 vordexo y su · s · ilia to c1~ ilo sido 

siempre el dique las fuertes co .atra e~ que s h:? extrell do e 

t . , 
:o de J.Jues r a r e g1on . 

·o que d i _go . nterio1·mente puü. i era ent uéters un ica y e.xc lusiv 

m en te como apa ionaci.a defens a y r o es as 0 es so lo ol br v , .:C13 ..::> Wl .u 

llll,- v ida pub lic a e .J l a que i'orzosnmente te1150 que o¡¡litL~ grDn numero 

ª~ deté:lles que pudiera 1 .h ·c er i t rneniabl e e..,te e"'cr i to , pero se q¡;¡. 

h,.,n de decir lo que yo debo c a llo.r , ¿;e en umero de p erson2s si 

Vidnl , rarroco de Gilleros y on Go zalo .uuran d-:::1 . is o ...:ueolo , a. e 

oyos , D . Teodoro Garc i as .usteb~z . .D • .!.l ionisi o l.; varro ; ~ Acebo .Jou 

Lorenzo 81'eZ Arr oyo y el ::>r . Uura i:ar:coco del is. o p· eb lo , de 'fii.:La ­

miel , D . J'u.J.. io Vacas y D . ic aráo G~·lván ; de San !.lDrtí , 0.1.1 

de Gat a , D. :;¡erna:ado G·uillén , de V illa sbuen~s • Jua11 llur n lJu.ra 

co de clicho pueblo ; de :tioral ej D . Vi e; e 1te :.!ar iño ; de J e11tibafiez e l 

Alto D . ~elix .: rtín ; de Torr ed de D • . i guel , D . Tele sforo 'l.'orres; ·de 

Cáce.res . D . -"
1ern ndo Vega Bermejo , Sr • .1. arqués de Oquendo y ..o . r.rbn -

.i.io "·!.O reno , Ab o oc1o -.1 isc :-- 1 d. esta ... 1 udienc i a . 

Por t od.o lo anteior 

SU.t'l.:,IlJO A Y! .g . se sir va una ;_re z hechaf> l as aver i guaciones pe:c ·tinentes y c.que-

11 s c,¡u s u recto criter i o le >' CO l s .::. j l: n proiJo er ó resolve1· .e- termi -
. ~ 

l1"' C l 0 11 de ese ex1;idiente de respon"'aoilida<i c i vil dec larDndo no h~ber 

lugar :... _ronunci r ningunp ' co · trr mi h i j o .1) . Teoo.oro ..t'<:: SCU" l vo.r ~. &ro ' 

e merito de justic i que euo reci d~ ente sol i c i to . 

. , e l 0
- de t . b d iL§! er es sep · 1 .. 1 re e Año Tr i unf l . 





K.9, 753,402 

videncia . Juez Cáueres cuatro de Septiembre de mil novec~entos trein- · 

ta y siete~ Segundo Año Triunfal. Diaz de la Cruz. 

E./ 

Por presentado el anterior escrito, y remitase ori­

ginal a+ Juzgado de Instruccion de Hoyo'B para que el interesado Don 

Tomas Pascual de Sande, vecino de San Martin de Trevejo se ratifique 

en el mismo.-

Lo ·firma 

----~. 

Nota.- Seguidamente se cumplió lo . mandaü.o do 



.. _, . : , 

El Ju 
¿ 



K o 7~¡Q · t')' 1 ~ 
• ·], '~ ·"- •ti 

de 1.a Instancia e Instrucción de Cáceres. 

Al-de igual clase de H O Y O S a quien 

atentamente saludo y participo: 

Que en éste de mí cargo se sigue expediente de responsabilidad c ~ vil 

de Don Teodoro Pascual Cordero. 
• 

. . 
Por tanto en nombre del Excmo . .Sr. jefe del Estadó Español, le exhorto 

y requiero y de mi parte je pido y encargo, que luego que lo re~iba. lo 

!llande ver cumplir y poniendo la práctica de las. diligencias que se dirán, 

pues _con ello administrará justicia y• efectuado ordenar la devolución del 

mismo a este Juzgado, con las díligencitJs que acrediten su cumplimiento, 

quedando por mí parte ohlígado al tanto con vista. de lo suyo. 

Cáceres cuatro de tieptiembre de míl 

Triunfal. 
El Secretario, 

111 . 
__;....-,.;;;:.::;----€§~~-/ftij~pÍO é/it!d 

DILIGENCIAS QtJE SE 1 

Que Don Tomas Pascual de ~ande, veci Per~le~ del .Puerto, se 

ratifique en el adjunto es'Crito. 
----------~-----------

Pr~v:idencia J~ez Hoy'9s· a seis de septiembre de mil novecientos treinta 
Sr"· dfeg&? .lfabu~n y s1ete. . 

Con la cualidad ordinaria de sin perjuicio s~ acepta el precedent 
te exhorto.acusese recibo. del mismo a ·Si como del escrito acompañado, 
el que sera remitido. al lnferior erales del YUerto para la ratifl 
ogp.lon del inieresado y h~cho . r.::rtes~ _dejando nota • 

.. :'.;-~ 1 ¡.o I_nandó y flr t--.~~_. .. <foy;_ f~. ~=~ . . 

&¡// })i) /J. 1 ---------
----~// ~. ~ j:~l::/'·· ~- . 

. ~\ l /¿;;' . 
iligencia- Seguidamente Se cumpla ·· :0~ o d~ 

....-..--
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vid encia Juez Cáceres treinta de Sept iembre de mil novecientos treinta 

y siete. Segundo Año Triunfal. 

M./ 

Cruz 

El ·anterior exhorto unase ·al B:tqle!itiente de su ra­

zon, y líbrese exhorto á los Juzgadps de Instruccion de Coria y Hoyos 

á f i n de que · las personas que se indican en el precedente ~sc~ito, se · 

reclame informe sobre la conducta mo1'al, publica, ri vada y poli ti ca 
1 

del expedientado Don- Teodoro P~scual Cordero y si realizó algun acto 

de oposicion al triunfo del Glorioso Movimiento Nacional, y en i gua l 

sentido interese tambien informe de Don lirbano Moreno Igua l, Don l!'er­

nando Vega Be r mej o y Señor c1r qués de Oquendo.-

Lo mand6~ f~J~·. r~~~~~~~~~~ 

ot a .- Seguidamente se cumpli6 lo mandado doy fé.-

$a!/t/ 

,/ 
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R u· E G O á v. s .. se sirva i.fltormar 'a es­

te Juzgado de Instrucci6n de mi cara0 - , 
sobre la C'J'l !iota moral, publica, riva-

~a, Y politic.a, que haya observado el Abr-

gado del ~starlo y Ex-D iputadiJ á Cortes 

D. Teod0 r0 Pascua 1 Cordero, y si real i z6 

a quien 

acto algun0 ,·e op'JS ici6n al '_ riuflto del· )re re sp ons abilidad 

Glorhs0 m'Jvimie'1tiJ Naci?nalt, pues as1 

lo tengo acor ad') en expen lef'lte que ins-

truyo en contra Qel mismo, y otros.= 

Dio? salve á Esn,a?ía y R:uarAe a' V S _ \( • • m. E~. 

Cá e e re a 30 d e S ep t i em b re d e 1 9 :17. 

Seg un~ o Afio Triunra l. 

Don. Urba no Moreno Igu"'l• 1\.b"rr-ado F1's 1 _ "' l ~ ·J ~ ca • 

.= e A e R Ti' S =. 

spañol, le exhorto 

q11e lo reciba Jo 

cías que se dirán7 

la devolución del 

su cumplimiento: 

>suyo. 

.em bre de mil 

:trio, 
1 

~/t o ¿,/;;¡//¿ 

Que se reclame de Don Vicente Ma riño! vecino de Moralej a , inf orme so­

bre l a conducta moral, publica y privada que b:e.ya observado el Ab ogado 

del Estado y ex - Diputado á Cortes Don 1'eo doro P· .scual Cordero, asi 

como tambien sobre l a conducta politica y si realiz6 algun .acto de opo­

sicion al triunfo del Glorioso l ovimiento Na~ioñal.-





--~-7------------

El Juez de 1.a Instancia e Instrucción-de Cáceres. 

Al de igual clase de C O _ I A a quien 

atentamente saludo y participo: 

Que en éste de mi cargo se sigue exp edie nte s o or e resp onsao ilidad 

civil de Don Te odoro Pas cual Cord ero y ot r os . 

Por tanto en nombre del Excmo. Sr. jefe del Estado Español, le exhorto 

y requiero y de mí parte le pido y encargo,' que luego que lo reciba lo 

mande ver cumplir y poniendo la práctica de las diligencias que se dirán, 

· pues con ello administrará justicia y efectuado ordenar la 'devolución del 

mismo a este juzgado, con las díligencios que acrediten su cumplimiento, 

quedando' por mí parte obligado al tanto con vista de lo suyo. 

Cáceres t r e inta de Se:ptiembre de mil 

· nfYW!cientos treinta y sie te. Segundo Año Tr i unfal. 

DILIGENCIAS QUE SE 

Que se reclame de Don Vic ent e 1\_a riño , '1.7 e c i no de v1orale j a, informe so­

bre l a conducta moral, pu blica y priva da que ~eya ob se r vado el Ab ogad o 

del Estado y ex - Diputado á Cortes Don 1 eo dor o P~ scual Corde ro, as i 

como t ambien sobre le:<. conducta poli t ica y s i rea li zó a l gun .acto de opa­

s ic ion a l triunfo del Glorioso I'llovimi en to Na~ioñal.-
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·lJ~r..:;c une ü. <-.nt '"' t¿ ·-uz ., do 1 r e. .... di · cL~co 
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~-----
r . e ION DBL 'El~ST lGO ) C· ri · nu v d e: Oc tubr e d t.: 1 r.: i_ n . vcci nt ~w1 s tr c in .. ' ) 

f.i.i~r i i1o B""QZ · ) t e y si , te. Ant o ·1 ~r .. J u. <e z d e l n strucci on e n mi 

J.si st an ... i ··· c ~ rparc c io e l test i g -q_u 0 d i j llc.m." TS -" e · 

;:; l m'"':.. c-cn y s o r d "' tro i nt 1l y d os ~ñ s, Cd3 n d~ , i .ndu · ·, ri a l y ve e :E 

n~ d e N: · r· .l c j t. , ·e · n -i nstru.cc i n y s in ant ~ o (jdente s p~nt.. l s : · .. ui en 

s. Sª' 1 6 r e c ib i j urr ffi6J n t ':J n -" rma: l .r.:;go. l y pr gunt d o e nv:..ni l to -J. 
{., ·~: ~ . .. ~- .,.;: 

m® ta die . <...¿u a c on OÍD. n plan d r:.; arr..i s t· d ·O D n T d r S C'\.... 1 
· ~ 

e :: rd8 r e ) A b 8C.d . d o 1 ,!!; ,:;. t c<l· y f.:: X-JJiput d ¡"'l e r ;t es y p r ~ ll· pu.r da 

d nc ir qu 91 :) r " d - un< c CJ ndu c t< r r l, 1 ub li c ~ y pr i vll.d -- i n ·t eh b l , 

y on cu. n t s.u o· nd·~wto. P' l i ti c a puede d c.. cir qua gr l u mi smo. d .. ·, 

rden y caballe r · sid ~ d s in limit., t abi End c l~ i d v~ri s v~ c~ s 

pr ·t ~st ar .· e rgic :;;.m~ nt() e n tr lil l \.l s par t ic' s q_u.e "'1 . in~ l j_ ntQg:r·a.r n 
.. -:-• 

a l fu.n~ s t Fr~nt~ P· pu.l r y l o u ns t a que ost b .n e n t r· d n ~ 1 s 

p r que m s .. s <J.nt s d e e stolla.r n l Glu- i s m v i .1i nto .Na ci n ···1 

~nc ntrund s • e l d~ cl ar~ntc d~ t ~ .ido ~ n l a 1r isi n d ci c 1 e s e ·m 

:F'c l ~?- nt;i s ta s o ·r e,· nt a v:L s i t arl ~. y .:pr to s t "n<~ r _, ic ament n d l a s 

d etonci ne s u <istab·a n haci · nd d i cha cana lla , a:rüuand - J.~ él. s e ·u ±r 

p r e: l q_arili n QU<' l e t e ni: a -:: n l a pri si " ll 

ac uo rdo l a rat i fi c a y f i :;:-na c on s. S s:l. d 
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a quien 

exnediente sdbre re sv onsab ilidad · 

civil de Don ~eodo ro P~s cu~l Cordero y otros. 

Por ,tanto en nombre del ExcmQ. Sr. jefe del Estado Español, le exh~rto 

y requíerC! y de mí parte le pido y encargo, que .Juego que lo reciba Jo 

mande· ver cumplir y poniendo la práctica de las diligencias que se dirán, 

pues con ello administrar4 jnstfcia y efectuado ordenar la devolución del 

mismo a este juzgado, con las diltgencitJs que acrediten su cumplimiento, 

quedando por mi pa_rte ohliJ¡ado al tanto con vista de lo suyo. 

Cáceres treinta de Septiembre de mil 

~ ·novecientos treinta y siete. Segu..Dao A.ño ~rriunfa'l.-

El Secretario, 

f/1· 
:;rartJ~ol)at!t 

.. 

DILIGENCIAS QUE SE 
Que de las nersonas q_ue se diran, S"" :1~eclame i nforme sobre la conducta 
moral, publica, nrivada y politica del Aoogaao del Es tado y ~x-Diputado 
á Cartee Don Teodoro Pa scual Co~dero, y si realizó algun acto de oposi-
cion al triunfo del Glorioso Movimiento Nacional.-
Don Jesus Vidal.- Parroco, de 8iller~s. -

· Don Gonzalo Duran. de Cilleros.~ 
D6n Teodoro Ga rcia ~stevez. - de Hoyos. ~ 
Don Dionisia Navarro.- tamb ien de Ho,;.:os . ..._ 
Don ··Lorenzo Pe re z Arroyo.- de .cebo . ...­
Sr. Cura Parroco d~ Acebo. --
Don Julio Vacas.- de Villamiel . .­
Ddn Ricardo Galvan. - de Vill~1i el. 
Don Ange l Gil.- de . San Mart:i,n.­
Don l''ernando Guillen.- de Ge:... ta .. -
Don Juan Duran.- Parroco," de ·villasbue'nas. -. 
Don l''elix . artin.- de San t i bañe z el Alto. 
Don Telesforo Torres.- de Torre de Don· i guel.r--



Providencia Juez 
Sr. V~gas Fabian 

Hoyos a dos de octubre de mil novecientoa 
y siet~. 

Con la cualidad ordinaria de sin perjuicio se acepta el 
cedente exhorto,practiquense cuantas diligenc1as en el mismo se 
rasan a cuyo fin lihrense las op~rtunas cartas ordenes a los J 
correspond1entes para q~e se remaamen lod informes interesados,y 
para los que son ~ecinos de ~sta Villa dese orden ver ~al al 
ae éste Juzgado . 

Lo mand6 y firm~ .. ~Sª .doy fa. = 

a./~ ---~~/. 
Diligencia. = Seguidamente se c~p.le lo mandado doy fe. 

' 



DECLARACION DE 

.Don Uionisio ~avarro Ma rin 
oOo•·•••••·•••••••·••• oooo••••••••••• ••••••••••o•oooo•o•• ••••• ••••••• ••••••••••••••••'''''''''''''''''' ' ''''' ''''''''''' ' ' '' '''''''''''''' ' ''''"'''''' ' ''''''''''' '' ' '''' '' ''''''' ' : ''''' ''''' '''"'' ''''''''uO OO••iO ••• • ••••••• • • ••••••• 

En la Vilut de Hoyos a ..... , .. 9 .. ®0 .......................... .. ...... ................... de ..... Q.G.t.Y..QX.st. :~ .. . . ................ . .. ele 

mil novecientos ... ~.!..~ .~-~-~~ .... Y.~.~-~.t~ ........... : Ante el SJ·. J'ttez de lnstnt.cción, del Pm·.tido y. ele 

mí el BecFeütrio compcwece el test·igo wr'riba. nombrüclo al qne SS. a le instnt.yó, conforme el artículo 

433 de la LeAJ de Enjuícimniento Criminal, num:ifestando llcmut1·se como deja dicho de ....... 1:.~ ..... .. 
años ele edad, de estado .. ... ?.~.~~-~9 ............. ele oficio o 1;ro{esión .... .... A:~.~g,~-~~ ........................... .. ..... ... .. .......... . 
natU?Ytl ...... Y.. ......................................... _ .......................... :............ veci1w de .. ......... ... .......... JJ. ... 9 ... Y. ... .9. .... ª .... .... ... .......... .' ... , .......... .. 
y {le las demcbs círcunstanciai) clel artículo 436 ele la mÍ81lUb Le11 expresando quedm· enterado 

y bajo ....... ... ...... ................... .... ............. ~ ...... ... de deci-r venlcul numifiestct. Q~w la conducta moral,pu-
b+ica y pri~ada a si como politica del Abogado del ~tado y -
D1putauo a Cortes Don Teodoro .t'ascual Cbrdero ~s digna de toqa r= 

alavanza y que no solamante no realiz6 ningun acto aa oposicion 
al triunfo del ulorioso tovimiento Nacional, si no c1ue fu6 uno de 
los mar tires de la causa de la a tria al ser asesinado an .:aclrid 
por.+aehordas massixtas en Agosto de~ año mil noveci n+os treinta 
y 6811-i. 
tiatificas previa lectura .Y firma con ~~~ Q y fe~ 

J~~~ 
----------~~--~-----



tra de .Uon 1l'EWdoro q. cia ~stevez. = =:2::::K=~ -., =- e~ 

M. lt~ T :::. ~e :: ... vS ~ .Ui.. v ' IJ octubre de mil novecientos · trein 
ta y siete. (::>egundo Año ·.rriv.nfal)Ante SS y da mi ~1 i:lecretarío~ 
paxece el tsst1go arriba indicado el que tiene· 40 a9os de edad 
casado Le~ico f1 tular y vecino. da I oyos ·el qjle resto j uram rito' 
y ·qued6 enterado del contenido . . d.a los articechos expresados en al 
anterior decla1·acinon impres :L pregundiado qontesta. 

• · o 
::>-
0 
~ 
~ 
.d 

ue conoce desde hac uchos anos al G_kue fué lJiputado. a Cortes & 
y Abogado del ~stado J)On "J."eodoro .L)ascual e .j rdero pudiendo asegu- ~ 
rar por ello que entado momento su conducta,mof:al,pttblica,priVJada · r-• 
y política ha sido · tachable;que no sab que ha a realizauo acto e 

lguno de opósicion al tr~unío del Glorío~o ~ovimiento Nacional, ~ 
constanQoele qua fué· ases1nado por los ·o os en IJadr1d. e 

.tiá:tificase revia lectura y f1r .a con ~oA doy fe =- ¡ 
.. 
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Juzgado de instruccion de Hoyos. 

Juez MUnicipal de 
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GONZALO DURlN BACAS,Natural y vecino de esta Villa,cumpliendo con lo que 

ordena en su oficio de hoy debe de informar é 

IN F O R M A: Que la conducta moral,pública y pr ivada del 

Ex Diputado a Cortes Dn TEODORO PASCUAL CORDtRO, f uési empre 

digna de ser imitada. 
En cuanto a su conducta politica,perteneció al Partido 

Radical y al grupo que deritro de este formaban l as personas r 

de orden que bien pueieramos llamar de derecha •y que esta 
1 7 

era su ideología lo demuestra bien claramente el hecho de 
1 

que antes .de estallar el glorioso movimiento Nacional, dej6 

de militar en aquel partido ,pasando a formar parte del de 

Acción Popular. 
La prueba más elocuente de lo anteriormen te expuesto es 

el hecho dado a conocer por la prensa de que ha sido una 1 

de las víctimas del Marxismo ,pues resideendo en Madr id cuan 

do estallÓ nuestro movimient o salvador, del dominio públ ico 

és que fué asesinado por las orda s marxistas. 
~l que informa tiene l a seguridad de que si el glorio-

. l 

so movimiento Nacional al estal lar, le hubiese cogido en zo-

na liberada ,lejos de oponerse a él,hubiese cont ribuido a su 

triunfo con las fuerzas a su alcance. 

Dios guarde a~. muchos años. 

Cilleros 6 de Octubre de 1. 937. 

RIUNFAL " 

(3,~ ~.y~ j;;L 
7_..?-~~ 

Sr. Juez r~uni. cipal de esta 'tilla. 
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JUZ¿ do do 5 • . wt ·e io do :o.l • 
Villasbueúas de Qata. 

_ " ~'" e c"t;ul)re 1- / :J-/. ROV I DbHCI.A . -Vill a.s "l:m e ~- s ~ e v1".:t ;; ,~ O ,· · - e -r. 

}l0 r recibi iPl 1~ nr e c e Q. cQt e; o r e cÚ"rOl "' ~e y 
tifío~u es: e ~u c•Áte"1 i . -.J. S r.Gu~'"' :P ~. rnHJ 6 

,. 

~ . 
D. Ju~. "'' })u :; ~~ H.~ r. ~ !".,y h e cho, · evuel v s e e •ll el 
j_ . f r- e cu~ e.,.,it~ .• 1 ..,.,. . ~ : ~r :firrr '\. ,..l S:r.Ju ~~ l·.~uui u iu ~l D.Fer-
~{ u C ~1 z· ~~ Perez, ~ e qu e yo el Sccret a ri o ~ r-

~~;_ 
1 ~---í ___ ~ 

p. S .J": • 
:tl S e (: r e t !l.:r • 0 , 

4~¡/~ . 
~· 

: 

----- "-.._ ___________ ,_ .. -
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J. G a t a • 

PRO 

inco de Obtubre d 

~ e, se da por reci1' 

vecino de este pt 

en la SRla de est 

·e ho r·as. de su 

Sr. Juez municip: 

P. S. F. 
¡ 

·e tario 

lo habilitado ci 

lllen ~erino por ! 

,r enterado firm J 

~~K~7c-4 
-::u-~t7?7 ,A¿¿ 

mil noveciento 

ie e s.c e Juzga do 

calidad y q_ue dijo llaKarse Fernando Guillen 11:erino,al cual 

por lectura integra del r:: and:uni e nto judicial del Sr. Juez de 

cción de Hoyos con objeto de -.i.ue presta ra e l in f orme q_ue en e 

se pide sobre la conducta moral,pÚblica,pri:vada y política de 

db del Estado y Ex-Diputado a Cortes Do~ . Teodoro -a s cua l y q 

teste si es sabedor si dicho Sefior realizó alRun cto de opas 

triunfo del Glorioso Kovim:iento lh.cion a l 1 a lo Que contestó ·~ 

~ue de la conducta privada,lG tenia 'coneeptu~do a dicto 3eñor co 
1 . 

buena persona pues en todos los 3untos ~ue con el rr.is rr. o habí a 

venido su condu zta fu~ irrprochable. 

0ue l a cond.uz.ta poli tica durante el ti e!"l po que fué d:iput ·· do por e l 

vincia. la Úl tí.rr:a vez fué en colaboración con 1los par tido3 de dJ-



~ //"7.~. 

~~~~ 
~.~· · 

~-~~ 

~~r 
~~~­
B~-e-~~ 
¿~Z 

" ... 
.,, ·, 

. . ._ .~· ·~~ 

-
~ . -.. ~ :~::s-

~~~:~~~ 
~~-=-~ ~ -7 ::~ ~~/ 

/r 



) 

del 3r. Juez Municir)al") En la villa de Gata a cinco de Obtubre d.e mil no­

nliciano Solis Hern~ndez vecientos treinta y siete,se d.a ppr recitida el 

preced.ente mandarr¡jento judicial y .citesé al vecino de este pue1bibo Dom 

Ferna.nd.o Su.illen Uerino para ctue comparezca en la sala de este Juz­

gado municipal en el dia de ma~ana a las once ho r as,d.e su 

Lo mand.6 y firmó el Sr. J·uez municipal de 'l_ue 

yo el Secretario habilitado doy f~. 

El Je cr e t ario 

Dom Fernando) Acto seguido yo el decretario habilitado dit' en le-
) 

~-~~--.;.;_...;__~.::_... _________ )gal forma a Doro. Fernando/ Guillen }(erina por le ctuPa 

integra d.e la providenci a anterior y de qu·edar entera do firma. con .igo 

de lo q_ue doy 

cencia é inforn.e d.e ) En Ga ta a seis de Obtubre de mil novecie n tos trei~ta 
) 

Guillen },_erino y siete,comparece en 1 , s.ctl · . de es.t e Juzgad.o J:u nici-

pal ante mi acom a ñado de l 3ecretario habiljtad.o el vecino de e s t'3.. le 

calidad. y ;..ue dijo llau:arse Fernando Guillen J.:er.ino,al cua l le ente· r_~ 

por lectura integra del r::and.ami ento judici a l del Sr. Juez d.e Instru­

cc16n de Hoyos con objeto de -1ue presta ra e l in f orme q_ue en el mismo 

se pide sobre la conducta moral,p~blica ,privada y política del Aboga-

d.b del Estado y Ex-Diputado a Cortes Do re . Teodoro Pascua l y qu e con­

te s te si es sabe4or si dicho Sefior re a liz6 RlRun a cto de opo s ici6n al 

triunfo del Glorioso Eovi miento N<'l.Cion 3. l 1 a lo q_ue contestó·~ 

~ue de la conducta priva.d.a.l.o tenia ·concept-ui do a dich o Señor como una 

buena persona pues en todo;:, los a sunto s c1..u e con e l rr. isrr.o hab L:t ínter-

venido su cond.uzt a fu~ irrprochable. 

!Jue la cond.uzta política dur ·:1.nte e l ti e~po Que fu~ diptJ;t do por e s t a pro 

vincia. la Últirr: a. vez fu~ en col a bora ción con .los par t :i clo R de cbere cha s 



y en cu -nto a 3U a ctu a ciÓn en este pueblo fu~ a ctiva 

r a lo~ intereJes de esta loca li dad. 

Oue no teni ~ conocimiento de ~ue dicho 3e dor Pascual hubiera 

algun acto de oposición a l ~riunfo del GI .. GR IC-=>0 MOVH I ER 'ro 

que r1o teni a nada mas 11e de cír que· lo d.i cho 

y en prueba de ser a si firma este su infor ~e despues de 

do conmigo y con el Secretario de que certifico. 

( 
.) 
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3 uan L.lartin de rrr avejoJ.. 

novecie nt os 

1 el informe qu e 
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:·dero, en of i ci o 

t __ _, ) .. 
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Urgent~. 
... ' 

Juzgado de instru~cion de Hoyoso 
. . 

sr. ·Juaz municipal de T d · 
. o:rre e ak>n· ·igual. 

®cumplimiento de lo interesado por el<ia 
J igual clase ~e Cácares en exho~t9 ~ue ~i~~ 
~ - na del axped1ente de responsab1l1dad O~vll . 
~ seguido a ~. Teodol"'O 1ascual Cordero ':/Y de a orden de ~ lj.bro a Ud la presente .qtle me 
o d@volverá diligenciada can la maxime· urgen 
~ · cia ? fin de ~ue de las perso~as ~ue l~ego. 
~ se d1ran y ~ua son de esa vec1nos s~ recla 
(!) ma informe sobre la conducta moral,publica 
~ privada y política del Abogado del ~tado 
~ !~~-Diputado a Cortes b.Teodoro Pasbual G· 
~ ~ Cordero 1 si realiz6 aJ-gun acto 
8 de mposic-:Lon al. tr1unfo del Glorioso .M.mzi-

anto l~acional. · ·· · 
s ~arde a üd muchos años. 

Segundo Áño ~riunfal. . 
~~,~~~s a dos le eotubre de 1.9~7. 

--

\ 

mil novecie nt os 

al. 

\J.endo el informe q_ue 

.l Co:cd e r o, en ofi cio 

.l timo.· 

/1 
4b l'é/JIJ .¿¡;;(!le 

_/~ 
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Santivañez el 

e .il novecie ntos 

el i nforme q_ue 

en oficio 
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y en , 

r a lo ' 

Que no tt 

alp¡;un 

..- ' . 
y en 

d.o co 

1 

vid~ncia Juez Ho~:os a once de óctubr de 
dr. Valie 3 vec1entos treinta y siete. 

11 Año ·'l'tiunfa)... · 
Al exhorto de su razon los anterio es de 
y_ hallandose a-q_l.lél dilit,"enciado l'6.Jurtese 
do nota b~stante • 

.Lo 11and6 ÜSJ. u~r doy fe & 

otao ~ue la bastante y se r 

/ 

-----------------· 



Juez 

Cruz 

D ""·" L<"l\ Q,.:,_.. r.. ., · ~ - ~; · ~ 
'" ~' U !1: 1. • U ¿ Ul 

Cáceres diez y seis de Novi emb re de _.il nove l,;i e nt os 

t:r:einta y siete. Segundo Año Triunfal . 

\ 

\ 

Recuerdese a.l ur. ~1arques De Oquend o el inf orme que 

se le tiene i n te resad o d e Don Teodoro Pus cual Corde r o, en ofic io 

ue s e J.e d i rigió en treinta d e Sep tiemb re ultimo .' 

Lo mandó y f i:rma S Sª doy fé.-

T' 1 .A9-¿,.,_.¿?~ 
_Vi a ~- • -------

ota .- 0e gu i damente se e ump lió lo ms.ndad o d oy fé .-





·1-- . . •_ "/ '--{ D .... ~ 333 oen 
• . ;::).,. . ~ ~ ;....; 0 

n tle __ D. Lu. s Narv aez, y 

U.lloa , J1 rq 1ez de Oq 
En 

..,áceres á veinticuatro de No -

• víembre d 

cegundo . -o Tri 1nfal . . de mil novecientos .treinta y siete. ante el 

Sr. juez de Instrucción del Partido asistido de mí e! Se cretario, comparece a de­

clarar el que al marJien se expre.'.;a, a quien S. s_a instruyó de la obl~r¿ación que 

tiene de ser veraz y de las penas con que el Código castiga el delito de falso 

testimonio en causa cri.mfnal y exhortado, prometió decir verdad de todo lo 

que supiere respecto a Jo que J'aere preguntado y siéndolo conforme al artícu­

lo 436 de la ley de enjuiciamiento criminal, manifestó llamarse como queda 

anotado, de 

labrador. 

procesado 

41 afias de edad, de estado casado profesión 

vecino de ráceres .. 

que no ha estado 

S. s.a le hizo las prevenciones de sus obligaciones y para en su caso los 

apercibimientos Ie,gales. 

lnt~rrogado convenientemente por el SI'. juez,. con testa: u e cono ci a á 

Teodora Pascual Cord~ro, y era un hombre de honradez intachable, y de 
\ 

gran honor, y pol itíca ,tente en las ulti"T~as elecciones, y en os años 

que el decla r ante 1 e conoce y trat , fue muy buena , y siendo e$t i ma 

por todos los que con él trabajar6n en la elección, formando. parte de 

la can:I idatura con el declarante y otros, actuando en dicha elecci6n 

• 

qu e fué de Diputados á Cortes , en el afi o de 1936, con verdadera lealtad 
. 

la referida candidatura , que er~ de derechas, y por las noticias que 

t i ene por tales dlirtes ha sido víctima de la c&nalla marxista, ~Jorque se­

guramente cibiria con j '~blit o, el Glor ias.o J,~ovimi e 1).., Nacional Salvador 

de ·spafíe .= - Leida 

n 



seratifica firmando con SS! doy fé .= 
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,y 
omo coutest"'ción {. su ~tto . oiicio em que 

me interesa V . ;::, . iuforme so br ll' (;() .uc.u10 t so o ial 
y politic de D . rreodoro ~asuu l vo:c·dc::.ro , e::z..-.tJipu­
ta<.lo a vortes f:)or esta ,t-~roviHCÍ' , ~, 1.1 o el üouor 
Cie oHe:c eu su oono cimieuto que vO ocia ' clio11o 
..:>r _. scual desde au.e luimos collc. sci.~:u.los cursF...., 

, ¿ -

do subes los estuú.ios u ... Ba~hill l" to e. el IHsti 
tuto ele sta viudad y y~ e.-:.toaces se :rev lÓ .)O:C -

sr u iutelif,e.uuia y e r e ter be JJdedo ro • 

~ t:['ein-

::, info:r_u.es 

ostc:rior~teute sivml:'r- le co.~.loC..Í corl};-Or·~.!'n- rueba ó.e 
do se coJUo }.l.u per·~ecto e ballero · bUeü oi~-1 d'"~ilO , 1 bxcrro. 
tE. lito ,publ¡ca, oo 1uo J!ri v ~dameL tt: .Y _;or u.ltiuo hici - .. 
wos vid.! J:'ÚblicE' mas Hroxima oo..u uotivo ele n.o r ....Jü;nes tan 
s~li ·o ' 1 , coü caracter r<uicel y t-1 Ll.Lorr.a . .ute 
cou e'l de Aooión -opu.l~r i..:'u-c u.O.S :.. vortes !JOr res)onc.ien-
esta ..:rovLwie en la couvcc tori O. .lO 'Ti ~mbre ue 
1 , 933 , l'o '<¿_ue diÓ l e.f·r á':!. e e.u .ultitud. ue oc "O~€ 
sienes ectu.arsmos jUHtos en 1,... Lestión " e s:.:wtos 
y pudiera couoccr mas yer oCt< mcute sus p dSL mieu-
to s en po 11 t1 c e • 

. Dam diadas las Jortes c1el 33 y eo .. 1 1 otivo _pr~ 
mero de la actuaciÓn de .w.artiL e:::: .d ·. rios e...1 el oe-
no del J:lbrtido radic~ l y a.e los asll.lltos u.el fr oso 2,?// ¿ 
"e:l\..tr"'perlorr a.eSJ:lUcs t s se:_.;aró .L::¿ilitu.el o1te ue ~ 
su pal tido ..JOlitioo ac ua.11a.o como d.e le i oria de -;:::::;-­
.Ac t.: i Ó n -o .L;ular auLJ~.:i. u e s iu .!? rt uec er : -l.l y 1 
iruormaute no se .:cscató e.1 lli .!iL.__st r le eu re~ ti-
des ocasiones , s lil. ale jE itJL.L'to cl.e los rad5.cBles cu-
y&s habilicledes ea los rl-3 0 oljios .. /blioos le "'verr::, 
e,onzaban . 

Dle eda la ~ouvocato~ift d lES elec~icu~c ~e 
1 , ;:~3 y eu los c:.Ía..::> )reperPtorios de las nÜSü~S , 
Se ú.C ).reser .. tÓ eili ..:>r . J,..Jé'SúU~li.JOrL:erO v.i.l VirtUd ú. 

de sem:pe1ar yo eLltouces lt ¡¡r---siG .. e. oí <le ccdóu ... .-o ­
¿ular eu esta v.?.iJÍtbl solLJit !J.UO S le i 1ll.yera. 
e o o ca J did to de ui ol.o ;:-er t id.o e u 1:: eo a·denda 
proxima , á lo L~Ue el nombre c.e 1"' , 

<0\ •• Lr ü.J:~ e; io .el r u e 
presidia ne Lle u~ por estimar nue · 

':1. .LJ.LisLh! ~ Yor re-



\ ._ 

---

. , . 
..-tüt .... rüJ e ello i pm-·a la 2b.i.."~.~..r' ClOLl .n par· e.t i- ~ 
ter es o.o _pu s )81. eoe.ri.., hecho sil co¡Jveuci ieuto y "'o ~ 
lo .1ovido .t'or el a2etito de tener u.a ects "..e .0i~ltt u.o 
au.r. e fuer·~ i b _,_,e tl. uua claudic ción . 

Te.ri:ünadas les elecc.;io·nes y obtenida el cta tle 
.JJi1)utEdo que obtuvo en el revuelo clel escrutinio _ e 
ya. s coüoció.o (;.e lDs autoridades si bien con el e ·,ec 
te.r ue E"<i.ic:al iudepentliente tardÓ bieu poe;o el 0:r . -
·~ü(.;U 1 vo.r·ctero eLJ solicitar su. ill€,r so en la .ünoria 

<ie la v 'DA 1 que obtuvo a .t?O co de comenzar ' 1 uucion-: 1 
1 o.J Uortes y dcode aquel momeüto h sta .La iJ.liciae;ióu 
ó.el {i-1 rioso .~~.ovimi rLo ilí taJ? sieuió .~.')el tenecie.udo 
& le Llisma é incluso debiÓ tener lr;un. inte.r·ve.~.Jeió.u 
e 1 la preperauiÓn del .tiovimiento porque ntes se lL.t'a~ 
üle te u lo su_.~iera üadi e e 1 Jác res a parte los com­
·liccdos, 11ubo de ~J rtici.JarLlelo !Jl rchf'nlose: _ d.ri 
dorlc"l~ se0 Úu 1 s LioticiE>s que l18bts mi hell lle ado ' si-
o ases ine o por s ho.r d s maJ?xist ~ s . 

1 -..uS e;uanto ._)ue ~o LL1.0.i. L • .w . 

.0 . TeoC.olo < ;:.e;tw 'o:rdero , co~l.J..Olu1 
:c . .::i rente "1 

~ e interesa . 
.. ..., ... . 

, ~ , 
.tJio >oJ salve a .c.spa 1~ y "' l • .3 . cr;:ye. v id.:. €; · rde 

mu.cho s Yio s • 

~Lcerea 21 de licia1ore de .L , 937 
( 1 .t ño 'lr~uui, 1 

=- :=.. =- =- =-- =- =-: == .. = =.. =-



1{.9, 730,770 

7 
.• n·il' e ...;-..il no .-e c :.fd. tos treiri-

Tr·iun!"al . 

) á este exnedie-lte, lo infori.1es 

~"les y vr<>:ti c aua l" prueba de 

J.O. · , elevese el m iol~lO dl .Dxcmo . 

pt.:i· l c.e Inc (J.utacion de .Jit:nes tu:n 

¡:;¡_ á contim ..... c.cion el correspouo.ian-
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..., t.l tP~ria de elle 
tt.n~esndo 1 ues .J" 

lo ¡Jov ido .ror eJ 
au1 ~ 11e uer .... /. t 

Ter1 inadas 
.u · ,tJ LH u. o qu o b 1 
ya. s COlla e ido 
ter u e s<l ical j 
l· seu-El ....:or ·ero 
d. e 1.9 oJ 'iJA el q t 
le..., Gortes y de ... 
del '-lcr·io so .~;..O V 
É. 1- ¡Ji s..na é ·· .uc 

1 
. J en a ,9:.:-e¿arac:L.O 

!J1e t <.:. u.e lo su_. 
!.)licc dos. 11ubc d 
do .a d. s b ÚJ.1 las 

o asesinedo por 

..... s cua:uto .• 
.u . r0c o lo e ...,L;ll 

.Jios salve 
mue os t Yios . 

vs;-ceres 

' 



1{ .9, 7 3 o, 7 7 o 
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Juez 

Cruz 
ta y oc ~o . Set u..11ao ~..,_üo .rril. .. n:tal . 

<::l.Oienuose portado á este e:~p di .lte, los infor"~es 

que Cle-'-erminan lus o i·óiJO~iciont;s let,c..le:s y ..~ro.c ticaaa le.. prue )a <ie 

a.esca.r[O propuebt a •por 1 3. e.~.:ped i entad· , elE;vese el rüsno :1l ~xcmo . 
~r· . .ere -·i ó.ente de la Corr.ioi0!1 .P.- ·o ' inc i· l v.e Inc b.utacion a e .oü:!leS tan 

1 ef.O cor!lo p or el QTO" c;yent e se l~Gl.t..~ á c.ontin"l.-.e:.cion el c or-respo11dien­

te resumen . -





1\.o, 736~398 
y 

qu e el Ju e z de Primera Instanc ~a e I nstrucción que suscribe,Instruc- . 

t or de este expediente,redacta de las diligenciase!l el mi smo prac­

tica.das, en cumplimiento de lo prevenido en el apartado D) de la 

Nor a tercera, de las dietadas para la e j ecuc i ón del Decre-to ,lllli"1l.ero 

108 de la Junta de Def ensa Nacional y Decreto Ley de diez de Enero 

de l pasado año. 

Se inició este exped i ente contra Don Luis } a~tinez Carvajal y ocho 

mas en virtud d.e o·ficio fecha ocho d e N ayo del pasado añ o d. ir i g ido al 

que suscribe y desi gnandole Instruc~or del mismo ,por el Excmo Sr. 

Bresidente de la Comisión Provincial de Incautación de bienes,cu-. 
yos individuos aparecen al dorso de dicho oficio, por sus actos co­

mo Diplil.tados a Cortes electos en esta prov i ncia. 

De las actuaciones en el mi smo pract"cadas,sustanc .~almente aparece: 

_,_,n cuanto a Don Luis l'tartinez Carvajal,de su declaración resul­

t a oue era cierto oue en las pasa as elecciones de Diputados a Cor-- . 
tes celebradas en Febrero de 1936 formo ~parte d.e la cand·ida tura del 

Frent~ Popular,como afiliado al· partido de I zqu i erda Republicana, 

s í endo procl-amado Diputado a Cortes electo en 'el, escrutinio celebra-

·d o por la Junta Provincial del · Censo,sin qu e para lograr tal pEocla­

mac:i.ón realizase nin __ :un a cté ile gal y por consi guiente ni por tal 

mot i vo ni por ningun otro ha reali zado acto al no de opos i ción al 

triunfo del Glorioso T·.Iovimiento _ acional,toda vez que entonces no 

existía mentado Movimiento ni el p ropósito ~e realizarlo o por lo 

m·11:nos ue se hubiera exteriorizado y su. p resentaci6n a Diputado con 

la sign .i.f icaci6n pol í tica con cue entonces lo hizo, f uE! al amparo 

de la legalidad en ·aquella f echa existente. · La Pomisaria de Vi g.i­

i ancia inf orm9 qque se dió de alta en política somo so cío f und ador 

en 1.5 de · ]_ayo de 1934,pr~sentand le su p~rtido como c'andi da to para 

Diputado en l a s ultimas elecciones cel e bradas· y al tr"unf ar falsa -



.. 
mente el ]'rente Popular~· t a,Jlbien triunfó él ,ya que su 

uno de los que inte r a ban citado frente; 

r io so J ovi i ento fu~ detenido; pertenece al partido de 

r epu1üicana y en la Asa11J.blea de constitución del misno 

gido resid~nte de la Comisión organizadora p rovincial,en 

ca r go c e só en 8 de Febrero de 1935· y en esta f echa como p 

a sus merecimientos s e l e nombrÓ Presidente honorario d. e} 

té Jrovincial. La Guardia Civil dice que , este individuo 

e xtremas izqu ier da s, pert ene e iÓ a Unión Republicana, . muy 

cado y en las eleccione s de 1936 fu~ · eleg ido iputado a 

Lu i s RmYJ. ero Solano , Hi ginío Felipe Granado 7ald. ivia, José 

ral Pereira,Fulg encio Di e z Pastor y }i'austino Va le tin Torre, 

no son v e cino s de e sta Ciudad y s e i ,nora s actual 

manife sta ndo la Comisar .:.a el e Vi g i lancia, por lo ·que 

a Luj_s Homero Solano, que f u é Diputado a Cortes por 

vincia en las elecciones de 1934 ~ 1936, · eleg ido en 

por el partido soc iali s ta e n cuya ext r e ma izq u i~rda 

pert e ne ció a la dire ct i va d el r:.remio dE'"; Alba ñí l e s sie n..'l o 

de la juventu.d soc i a l ista l a cual presidiÓ; .t a" b ien creó, 

z6 e in s t r u y6 ·1a s mil i c i as soci a~istas de e sta cap ita l de 

huyó el mismo dia en q e ,·e inic ." 6 el r,·:ovi mi ento .Naciona l, _1 

n · en de s e e n cue ntr e n zo na r o,·a; y qu e 

en l a pr opa tranda en f avor de· su p a rt:i.do 

como en l a prensa s e · s i gn:i: f ic6 muchís i mo por las 

v ente s que exponia. La ~uardia Civil in f orma que 

la So e i edad de Alba ;'"' il es y a grupa e i 6n soc :i.aJ. i sta, 

do, es diputado y s e e n cue n t ra en la zona r9ja. 

De Hi g in i o F elipe Romero Valdiaia, d i ce la Comi~ar ia de 

l a ncia que f ué ál ta e n e l parti~o soci al i sta en l Q de IEarzo 

1931 y con tal ca racte r obtuvo acta de Dipu t ado a Cortes ~ 

e l ecciones de 1934 ~ 1936; que empez6 su actuación pol itice 
1 

pronunci and o discursos estridentes en cuantos actos torno 

ero a medi da que pasaba t iemp o y s in _ üar!]j.ente de s d e que 
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eleg ido Diputado fué momerando sus discursos y ultimamente puede d e­

cirse que era el mas moderado entre los d i rig entes social i stas de 

e sta Capital. Y la Guardia Civil manifestó que era socialista avan­

zado,pertenecia a la Casa del Pueblo,Presidente de la ~ederación 

Provincial muy smgnificado y Diputado. 

~n cuanto a J osé Giral J>ereira, segun la Comisaria de Vi ::;o:ilancia 

no ha residido en esta Ciuclad a la q_1·e venia despues de p roclamarse 

la RepÚblica a traba j ar las elecciones ·con las candidatura s izquie r­

distas; en las .pr i·neras elecciones celebradas duran te la RepÚbl. ica 

fué eleg ido Diputad o por esta provincta y como tal fué a las Cons-

tituyentes y po~teriormente ha sido candidato ,pero sin obtener vo­

tos suficientes para ser eleg ido; siE:!llpre .ha sido Azañista acérri­

mo y debido a ello ha formado parte d'e r.obiernos de 1a h eplibl ica 

y es de dominio p1.Íblico que continu a con los rojos en manifiesta 
\ 

oposición al Movimiento ·¡_•aciona l , formando o habiendo f oxruado pax-

te de gobierno de ellos. La Guardia Civil de esta población ha in-

formado que ere. de Un ion Republicana, muy significado,. Diput ado y 

se encuentxa en la zona roja. EJ. · Seiíor Cura Párroco de -ava1moral 

de la Ivata, dice de es~e sujeto que era republicano de al gun re­

lieve; que en les primeros tiempos de la segunda republica actuó 
' 

con tal t~mplanza que cuando hablÓ en aquel pueblo, la mayoría de 

los que le oyeron salieron desencantados y que en affigüunas ocasiones 

ha sido Ministro y hasta Presidente del Congreso, actuaciones que 

solo sabe por la Prensa. _b;l Al calde "de referido pueblo manifiesta 

que no es vecino del mismo pero que es pÚblico que en política era 

de izquierdam repul?licana y que segun noticias actual "Len te es · .. ¡i­

nistro en el gob i erno de Valencia-Barcelona. E l Jefe de Falange ; s­

pañola Tradicionalista y de las ~.o ... de re f erido 1 avalmora1 

manifiesta qué dicho individuo res i d ia en aquel pueblo breves di as, 

durante los cu~les era ·visitado por los elementos de los ·partidos 
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de izquierda de aquella localidad, l:!. los cuales pertenecía 

terfecto y que su actuación contra el Movimiento bes bien e 

pe.esto que con anterioridad a la iniciación del mismo 

d·el triun · o del Frente popular en las ele'cciones fué 

nistro de ? F. arim~ donde con su actuación fué responsable 

tuación anárquica en que vivió I~ spaña. Y la Guardia Civil del 

ferido Navalmoral de la Mata informa que no fué nunca vecino 

aquel p.ueblo, que s iempre fu~ de izq_ui erd~s y es notorio que 

la actu alidad es -l inistro del nefando gobierno de - Valencia. 

De Fulg en c io Di ez Pas tor, informa l a Comisaria de Vigi 

que su co nducta moral es alg o dudosa,fué destacado elemen to 

tido radi cal en es t a pr ovi ncia en la que realizó activas e 

Bas, siendo ele gido ipu t a do en las elecciones de 1933; q~ 

ducirse dentro del partid o radical la disidenci~ de artinez 

rrios,fué de los que si guiera~ a este,pasando, sin renunci~ 

ta a l -part i do de ·Dn i on .Republicana; que actuó intensamente el! 

lit i ca eon motivo de la cau~aña electoral para las elecci 

1936 y despues ha e stado en difer entes ocasion~s ocupando se · 

asuntos políticos relacionados co~ el Frente Popular del q~ 

uno de los .mas entusiastas defensores. La Guardia Civil dice 

perteneció al ·Frente Popular, significa·do, Dip~tado y masón. 

Alcalde de Berzocana, pueblo enoc que residi6 este individuo 

fiesta que ha observado mala conducta pÚblica y moral,igno 

la privada y siendo perniciosa la politica,puesto que estaba 

to al partido de Union Republicana y como de los incondicio 

a ~'~artinez iilarrios, mason p ernicioso, siend o uno de los dir 

en contra del lviovimíéBto desde antes de su iniciación. El J . 

Falange Españ ola Tradicionalista y de las J.O.N. S . de refe 

Berzocana informa que su conducta moral privada, ba sido por 

menos aparentemente ,normal; que su conducta moral pÚblica ha 

fr i do transfo rmaciones y camb~os totalmente bruscos, hab 

visto militar en partidos de derecha y de izquierda 
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dos el·ectorales contiguos; que est a ultima vez fué Diputado por el 

Frent~ . Popu'lar teniendo noticias de que estimulÓ perso!lal mente a 

los elementos socialistas de aquel pueblo,para que asaltaran y ro-

turaran violentamente fincas de p r o.piedad ajena y sostuvo un esta­

do de tensión de animas en lo? elementos de izauierq.a bien poco 

tranquilizador; que los daños y perjuicios que _ha causado .son ro­

turazión arbitraria de fincas, legal izada de.spues aprovechando la 

influencia del poder, exaltación de los animas que p r i varon d e 

gr·an manera el· de.senvolvimiento n'?rm~l de la producción, la d e s­

conf ianza del capital que redu.jo los gastos a lo i _ndi spensable, 

sabiendo tambien por: noticias fided.i gnas que es masan como su jefe 

poli tico l\iiartinez Barrios, ayudan do con todos los elementos de que 

disponía al triunfo d~l Frente P opular en las elecciones de Febrero. 

de 1936. 

De Faustino Valentin Torre.jon, informa la Comisaria de Vig i lan­

cia que se cree era Catedr atico .d~ la Universidad de Valencia y 

fué presentado candidato_ a _Dir::u_tado a Cortes 'en las elecciones de 

Febre.:ro- de 1936 por el partido de Izquierda .epubl i cana en esta 

prov.i ncia, con cuyo. mot j, vo vino a ella y tomó p arte en la p ro pa­

ganda preelectoral y le. Guardia Civil dice que p erte n~ ció a Union 

Republicapa, siendo muy sig n i ficado en partidos de izquierda. 

Rafael Bermud~- A_rdura y Víctor Ber j ano Gomez fallecieron arn-
J 

bos en esta Capital'· infor mando la Comisaria de Vi i l a ncia, que 

el prime r:o, o sea Rafael B ~rm~do_ Ar dura, era ... socialista muy signi­

f icado en _la provin.cia _y conocidi s i mo en el.la, espec ial men te en 

, 'l'rujillo y mas aun en su anejo de Hu e rtas de nima s, donde teni a 
_. ..... 1 •• .. • • 

s u domic il.io; que ha_ hecho si empre camp a ;" a violenta en el l u g a r 

de su residencia , d onde al p a rec e r conta b a con bas tan t e s adicto s ,y 

en ·Tr.uj i llo; q ue ha s i do Diputado p rovincial y Diput ad o a Cor te s 

soc i alista y c omo tal h a tra ba~?do e n favor de s u i deario co o 
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lo hacia t ambien a nt e s d e s e r lo •.. La Guardia Civil 

pert e neció a la Ca sa del Pu eblo de Trujillo y Agrupación 

ta de Cáceres, fué Pr e siden t e d e la Diputa_q ión y Diputado ,muy 

n i f i cado. 
'- -. r· ,. 

Eh cua nto a Ví ctor Ber ,jano G~mez, manifiesta ~ a Comisaria 
' ' 1 

g ilan~:L a que dur ant ~ toda su vida politica ·militó 
• ' ~ • ; 1 

d e recha y en la époc a de la Dictadura del Genera l Pr 'imo de 
• 1 , 

'ra f ué· Gobe r i).ador Ci vi l de Zamora; ' qu'~ al advenimiento de la 

pt~bl ic a f ué uno de los ~1as act:L v os mili tan tes del part i do 

do por e l Sr. Gi L Robles,ll egando por S\1 competen c i a y entus 
. . ( . ~ ~ 

a 'ser pr e sent ado candi da to pa r a Di putado en las el e cciones .. - ... - ..... 
brero de 1936, pe ro· a l e fec tuar~e el e scr~t i~io y 

1 - • 

ef ectos d e l a ba ja pol ít ica ·s e qu edaban sin acta 
~ ,· ; ..:.... " . , . .· . 

fJ.e d e re cha , siendo d os unic a:r1e nt e los· e1eg ido s por las 1 

~ , 

no t uvo i nconve niente . en nacer de s a1-?arec er: los docume ntos 

to r ios d e la f a l s ed ad d e. l a s misma s par a s er uno de los 
. l 

a~iertas las Cor t e s, a l v er su actitud · desa irada d entro 
. -· .. . 

ma~a, qu is o co ngratula rse co n el Fren te Popula r para lo cu~. 
) r. 1 •• ' • 

diÓ ingr e so, que no le f ué col!ced ido, e n Unión Republicam ,por 
- i . . . 

. q_u e hizo i gu a l petición <;l e ingreso en Izq_uierda Republicana, 
·· , ·•·· · r 

i gual resulta do ne ~ativo y por ello dentro de 

como compo ne nte ún i co de "i.ln part:i.ao ,por haber 

los políticos, aspirando unic amente a su medro personal ,pud 
.. . . ' . ,. 

d e?irse q_ue' tod_~ su vida ha sido lo que vulgar:mente se ha 
. , . .,. . . . . 

"Un :poli tico"; que carecía de fortuna personal, contando solo 

los ingresos q_ue su carre r a de Aboga do le u rpporcionaba, ere 

' ' escrupuloso en cuéstione s de dinero y se acomodaba a las s 
1 • 

ne s de que se p-od í a saca:r pa'rtido , m~ife ~tando lt:t' Guardia e 

que perteneció a .Unión Popular y mas tarde pasó al 

ci alista, diput!3-do y muy ~ü nificado. 

Y de Don Teodoro Pascual Cordero ,al q_ue se supone 

por las hordas rojas .en _•Tadr i d, dice la Comisaria de 
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que fu¿ uno de los mas desta~ados y valiosos elementos del partido 

radical y con este matiz fu~ . elegido Diputado a Cortes . en las elec-

cienes de 1933, representando a esta provincia;con motivo de desa­

g radables incidentes sur.gidos en el seno de tal partido se apartó 

de él, pre.sentandose en las elecciones de 1936 como candidato in­

dependiente, siendo elegido y pasando mas tarde a engrosar las fi-, 

las· de la C .E .D .A.; dur:ante el g obierno radical-cedista ocupó des­

tacados puestos, siendo .Subsecretario del l\iiinisterio de Instrucción 

PÚbli'ca,; q~e rué siempre de tendencia moderada y ' por esta razon, 

a l _s e¡>ararse del partido radical, ingres6 en la C~"'Dzt partido a quien 

le uni im ideas ·afines. La Guardia "civil de esta Ciudad dice que per­

teneció al partido Radical, Subsecretario de Instrucción Prlblica, 

y diputado ba·stante signj_ficado. ~1 Juez. ~tunicipal de Perales del 

Puerto, pueblo de la naturaleza de este S e fior, informó que ha ob­

servado siempre una conducta ·moral,ptfblica y privada, inigualable, 

siendo acreedor del aprecio y estimación de toQ.o el vecindario, 

por sus ·grabdes dotes de hombre honrado y excesivamente bueno ;4ue 

de su -conducta p0J.i ti.ca puede manifestar QUe en 1934 fué el eg ida 

Diputad9 a Cortes por-el bloqu~ anti-marxista,no tardando en dar 

a conocer su gran presti f, io y valía como hombre pÚblico~ no ha: 

biendo nunca dado una nota estridente ni de mal gusto, lo que le 

hizo granjearse las simp_~tias aun de sus mismos adversarios,de­

jand·o . un recuerdo imborrable ,:por su competencia. y moralidad, a su 

paso por la Asesoría juríd ica del I nstituto de Reforma Agraria; 

que tambien obtuvo el car .o- o de Subsecretario de Instrucción PÚ-

blica; el a~o 1~3 6 , a pesar del escandaloso atropello con motivo 

de las actas,salió de nuevo _, iputado con el caracter anti-mar-

xista, combatiendo en toda su propaganda, los partido s de extrema 

izquierda y para los que inte graban el f unesto Tt'rente popular, 

sembrando t&-nbien el odio hacia tan indeseables partidos, sin q_ue 



por ello haya podido causar el menor da ño. el Glorioso 

Nacional; que en la p rimera quincena de Agosto de 1936 

r:-1ente asesinado en Madrid por la canalla marxi$a, con 

b i en patentes la s ideas políticas . de este Señor, constandoÚ 

i nformante que dijo a sus familiares y amig os, antes de 

el Movimiento, que cuando este se produjera, se pusieran 

di cional me nte al lado de Ja· r:.uard i a Civil. El Alcalde 

r i do p~eblo manifiesta que su conducta moral, pdblica y 

era intachable,mer e ciendo el aprecio y estimaci6n 

conoc ían y trataban; que su co n &1cta po~itica, ~e 
' . 

t a do e n las Co r tes Cons tituyen t ·es, en la candidatura contra 

la con j unci6n r epublicano-soc ialista ,siendo derrotado ,despu€{ 

litó en el :partido radical del que se separó a f ines d e 1935 • . -
rinci:pios de 1936 > con s t a ndo al inf'oiF.ante que si hubiese 

gresado en el part i do de I zquierda republicana hubiera al 

puestos privileg 5ados; en las elecciones de 1933 se prese~d 

nuev·amente Diputado por l a s derec has, saliendo ele g i do y 

do la poli tica qu e marcaban los ~dlbierpos de Lerrouz: Gil 

sie·nd.o su cont i'nua preocupación, durante q_u vida parlamen 

conseguir mejoras a los pueblos de est~ provincia; que en 

elecciones de 1936 no pudiendo conseguir que los radicales 

seguían al Sr. Lerroux dieran .sus votos a las der~chas Y 

por el es-candaloso asunto del '1estraperlo" se separó del 

radical y se unió a las derechas; que ·no ha ca~sado el m~~ 

ju i c i o al Glorioso h1ovimiento y que segun noticias q_ue tiene 

cho Sr. fv.é asesina do en l"{adrid en la primera q,uincena 

de 1936. La Guardia Civil del ref erido Perales del Puerto 

fiesta que la conducta moral, ptlblica¡privada y política 

vada por Don Teodoro Pascual Cordero ha sido intachable en 

sus manifestaciones, haciendo iguales man ifes ta cienes el 

Cura Párroc.o del pueblo,sa biendo que durante su vida poli 

consi ~uió beneficios para a uella localidad,consideranool~ 

pre persona de orden y el Je f e de Falange Esp añola 



i 

j 

e 

1 menor 

e tiene 

"'"K. . 
-A . • 9, 738,403 

ta y de las J.o.N.s. dice que ha observado si~npre una conducta mo-

' 
ral,pÚblica y privada, incomparable,pues se trata de un Señor de cua-

lidad es extraorO. inarias por su honradez y poli t icamen te perteneció 

·al partido radic~l, hasta que asqueado con motivo del e scanda lo 

asunto del estr aperlo se sepa-1116 del mismo, presentandose como inde­

pendiente en las eleccion·es d e 1936,y. combat i endo si~mpre que habla-. 
ba los partidos de izquierda y los enrolados en el tristem.ente cele­

bre frente popular; que fué el único 
1

Diputado ªu e habiendo se pre sen-

tado como IDindep end i ente tuvo e l 8esto, a llá en Abril o rayo de 1936 

cuando mayor era la: persecuci6n de la canalla del frente popular 

de afiliarse a" un pa.rtj do d e Q.ere ehas, qui zas el mas perseguido, 

que ~rala CEDA; que su filiaci6n polí t ica de derecl1 as era bien 

clara,máxime · si se tie ne presente que 'en la pr imera quincena de 

1936 fu.é asesinado e n iYfadrid, no hao i endo ocas iona'do ningun per­

juicio ni daño al g lorio so Movi.mien to .acional • Don Tomas Pascual 

de Sande, padre de este Sefl9r, acudid con un escrito en el que en 

s íntesis .. manifestó €!_Ue su hi ,jo ap areció ·en l a vida pÚblica en 1931 

forr ando uarte de la cand idatura radical, q_ue entonces no tr i unf 6, 

marcandose ya en aqu el momento su opos i clÓn ·a las teorías marxis­

tas las q_ue no s e recató d e combati r en niti_gun momento; en el año 

1933 f orm6mparte de la co~líci6n r adical-cedista t -triunf a frente 

a la ~ candi.datura s oc iB.l ista y d e una maner a abi erta, oste ns ible 

comba t e el salva ,jiSTio de los soc i alistas desde todos los puestos 

que ocupó,si ngu~armente como Subsecretario d e Instr~cción ub lica; 

que aunque era radical,éom:::Jartia bien poco l a disciplina de ese 

partido,neg andose a ·sa u i r la or.i.entac i ón del tr e. i dor -~' 1artinez 
. . 

Barrios, a quien despr'ec iaba inclus o per s onal mente d e manera sig -
- . 

ni f ica ti va, con'standole que r e pu ,nado por las co sas de l partiao, 

siguió las orientaciones d '3 Acc·ion . optüar, aun que la f' o rmalidad 

d.e su caract er le i nípid i6 s i empre, mi entras vivieron aque.l l a s Cor-



t~s,hac er traición al que había 9id_o su jefe,aunque no comp 

ra ~us i deas políticas~ que en las eleccio · es d e 1936 se pres 

como i nd ep endiente. en abierta oposición y lucha contra la ~ 

datara del ~rente popular,resuitando ~riunfante, a pesar de 

e l mas odiado por las iz quierdas, hac~endo ~Jblica su 

d erechi~ta y -sy adversión al marxism~,dandose de alta 

r ia de ·Acción o pillar, sin L'nportarle el pel i 0·ro 

pudiera acarrearle y que h..abia 9-e so :~revenir l e , 
. . 

ha p a sada a formar paTte d.e _la Ler~- ~ on de los l•.·Iartires 

todo ello cofuo cons e cuencia de .la educaQiÓn ci~dadana 

qu e d1e tr· e,a'·1.· e ·i'o/n ~ ' -m ~ 11 te ~ a' n s f"'' ·1· a · h _ J. ~ IL • 1.1.a , n .e o e . ·u . c.c.m J. . 1 , n e e os 

d emost-rar varias persone.s q_ue cit6, que son· 
- ' ' 

I uCiÍ, Abogado J:!"isc~ l de esta _Audieúcia, que expresa 

qño 1929 en Badajoz, donde era A.bo gaclo del ~s~ado, a Don 

_,_ as·cual Cordero; que si empre s_e ::nan j_festaba como 'persona 

den,siendo siem:pre buena su conducta :¡Drivada, moral 

p.&liticamente le oy·o de·dr en ·al gunas ocasiones oue aunque e 

,ba afilia d9 ~i part id o radical el seguia la cond.ucta del part 

de la C. E .D.A . porque figu r a ba- co iúo r:adrlc.al 

marlo m.e.jor par a la de""'ense. _e·n aq_uellos mo:nentos, _puesto que 

su pt;eb Í o ,lo mismo' ~y qu·e toda su familia~_ · son de tradici6n 

rechist:a y si émpre· ·ha lUch a do en p:rdJnera ilíinea contra EÜ 

1 

mo. Don Vicente h'iari ño Baez, di jo que su condu'cta ~oral, 
. . 

y privada eran i~tacnable y su ·c0nducta pol~tica ,de orden Y de 
, ' . . 

u~a caballe~osidad sin limite,habiéndole' oido protestar ene · 

mente contra los que inte g r,aron el . fr~nte p0.:pular 

qu e estaba en contrá de ellos ,manif .,_.vtaciones que corroboran 

mismo Don Dionisia Navarro y·arin, Abogado de Hoyps,Don ,.r:eod 

Garcia Estevez , 11 éd ico Titular tambien de Loyos, Don Higinio 

driguez Blanco, Cura Párroco de A,cebo ,Don Lo~e.nzo_ p erez 

Farmaceutico de A~eb.o ,Don Jesus Vidal ' Redondo, .cura párroco 

Cilleros ,Don ~onzalo Duran Vacas, tarnpien de Cilleros ,Don 
/ 
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Duran, Párroco de Villasbuenas de f!ata,Dqn Ricar:do Galvan ·uentes 

y Don Julio Vacas Valient e , de ITillamiel ,Don Fernando Guillen ~ .e­

r i na, de Gata ,Don An _ _,.el Gil, de San Martín de Trevejo ,Dihn Telesf oro 

Torres Camison,de Torre de Don l[i guel,Don .i! 'elix ! artin, de Santi-

bañ ez el Al tó ,DOn Luis Maria rarvaez ,111 arques de Oquendo, vec i~o . 

de Cáceres . y Don Fernand o Ve ga Berme j o ,Abogado de i gual vecindad, 

el quE? a~adiÓ que le conoce· desde que ambos fue·ron condiscípulos 

cursando el -Bachillerato y ya en ton ces se reveló por su gran in te-
. . 

lig, encia y caracter bondadoso y posteriorm,ente siempre se comportó 

como un perfecto caballero y buen ~iudadano, tanto publica como 

privadamente, y por ul t irno hicieron vida i:níblica mas ,Pr6xima !l!lOr 

haber salido ambos Diputados e'l con caracter radical y el informante 

de Accion Popular en 1933,conociendo por ello perfectamente sus pen-

samientos poli tic os, no habiendo se recatado de decirle su aleja-

. . . \ 
m1ento de los rad1 cales cuyas b ab il ida des en los neg ocios pÚblicos 

le avergonz~ban; que corivocad~s las e lecciones de 193~ se le pre­

sentó el S efi6r ascual Cordero solicitando se le incluyera como 

ca ndidato por Accion Popular ,a lo que se· neg Ó el informante ,pero 

obtenida . el acta con el carac ter de indep enci ien te tard.Ó bien poco 

en solicitar su ingreso en la minoria de la CEDA y desde aquel 

~omento hasta la iniciación del Glorioso ovimiento siguió perte­

necí endo al mismo, e incluso deb i6 tener alguna interven ci6n en 

lá. preparaci6n del i'1ovimiento ,porque antes qu~ lo supiera nadie en 

Cáceres,aparte d$ los complicados,hubo de participarselo al in-

forma.nte,marchandose a Madrid, donde segun noticias ha sido ase-

sinado por las hordas marxistas. 

Se ha ce con s tar que los e n ca r tados en este e.xped i e nte Luis ~:rar­

tinez Carva j al ~ ·: i <~i nio Felipe Granado Va l v i d ia, se e nc uentra n 

t amb i en comprendidos e n el oue s e instruyó contra on :_¿ e r ná ndo Va l-



... 1" • ~ 

hondo Calaff y otros, de esta vecinqad. 

Cáceres "tre·tnta- die': Abr11 de mil nove e iento s treinta y 

ocho - Se,gundo a ño triunfal 



ta y 

-. 

K~9, 736,405 

y 
encia.- ~n el 

1
'1isn.o c...i:... e rer:..i ten .!.. oc.; en·ta y ·,L::~ o y sett. 1t::l. y oc 10 

... ·~ 

.Lolios "lcti l e s. al L, 9TI10. ur. ·-P ~e siu¿nt8 -e la l,j o_liSlOY~ ro·. incia.l 

de Inc éií.1,\, .e ·_on dé·- .:.:~ienes los e:~·1e<.<it 1tes ae ~L::._,o.,.J.::saui~_icad ~ i il 

é; Inc auta.ci.on v.e .wienes c on o.tento o::.i.c io r i. i--..o :r ··,ueüc.nü.o nota 

ba ..... tan te, óo.>· 





'OE CÁCERES --l}t ltHlAUTMllONES 

¡Vi va Es pañal 
SEGU NDO A~O ífHUNFAL 

A los o~ortuD o s e~ec ~ o s , e s ~~ Co~ i si on 
e n SesioTI de e::; ~a t echa. , na <:tc o ~d<::"l. do i ~ ., e .r e- ;os treinta y ocho. 

cedente f 
e<~c e.rwdo [C:ODU-

0 

icio ie Incauta.cion de 

-t[ Cordero desem-

s ar de V , 6 . l a a'1l QHaclon de 1 ex¡,~e<11en te i,¡s-

del 

e•• el uobel'hJO r orc elo., :1 .,.s i:!llS:J\0 d e V .s . or- · f . · 
l.n pract~quese 

d en e ü ecnbl. -ego u e 1.odos 100 bl" " "" d e l a "!!ll.i e10n pol ·t . 
1 1.ca de cle­

pa r 'te.cion de B . . 

e n J'{aval"'Oro.l d e l o. Ma ta d e es to. pc ov w cl<' , 
vi oB gua r de a v. s . ~ucho s a~os 
Ca ceres 11 de j ni o de l ~ J~ 
Jü Go 'oe-rn<'~. c;_or C \T li - rres i <:'\.n e t e 

1.enes pa-

>ienes de 1 a ·mujer 

la ~lata.- . 

"1/ 





ia Juez 

Cruz 

- - . . ... ..,. . ~ 

Cáceres · dos de Julio de mil novecientos treinta y ocho. 

Segundo Año Triunfal. 

Por recibido el dia de hoy el precedente oficio del 

Excmo. Sr. Presidente de la Comision Provincial de Incautacion de 

' Bienes; acreditese si el encartado Teodoro Pascual Cordero desem-

peñó cargo politice en el Gobierno Portela, ~ á cuyo fin practiquese 

informacion testifical de personas de significacion política de de­

rechas: y dese cuenta con el expediente d~ Inqautacion de Bienes pa­

ra resolver con respec~o al embargo de todos los bienes de la · muje~ 

de José Giral Freira que radican en Navalmoral de la .1.1.ata.-

firma S Sª 

.. 
Seguidamente se cumplió lo mandado d 





• y 

de Don Fernando Vega 
__ ....... ._.·-..uuh•--·-•unooo.o•e•U ... ~ • ' •~ • ••·••••"• • · • • ••u••••· oooanuoo •·• ·••• ••• 

Bermejo 
En 

II 
Cáceres á nueve de Jul·io 

ño Triunfal 

de mil novecientos treinta y ocho ante el 

Sr. juez de Instrucción del Partido asistido de mí el Secretario, comparece a de­

clarar el que al margen se expresa, a quien S. s.a instruyó de la obligación que 

. tiene de ser vera·z y de las penas con que el Código c;astiga el ddíto de falso 

testimonio en causa criminal y exhortado, prometió decir verdad de todo lo 

que supiere respecto a lo que fuere preguntado y siéndolo conforme al artícu­

lo 4'36 de la ley de enjuiciamiento criminal, manifestó llamarse como queda 

anotado, de 

Abogado 

procesado 

37 años de edad, de estado casado profesión 

vecino de Caceres 
• 

que no ha estado 

S. s.a le ~izo las pre_vencio_nes de su·s obligaciones y para en su caso los 

apercibimientos legales. 

1 

Interrogado convenientemente por el Sr. fuP.z, contesta: que conoci6 y trato 

á Don Teodoro Pa~cual Corde~o, Diputado ú Cortes¡ en las Cortes del 

año de 1936 salió Diputado con el caracter político de epublicano 

independiente y al j~rar el cargo en el Congreso ingresó en la i­

noria de Accio~ Popu+ar, constandole al declarante que no desempeñó 
~--- -~-- ~........ ... .. · ~.,.- ~ .. ~ 

cargo alguno político en el Gobierno Portela.-
~----.-,-~::--·- .ro.; ~,.,..,...,.,J_.._, .... .- ~ •" "V' -~•' ~--::. ..... "'\.;._:•,; o ... JO o;J' ...r:::f"o'l.•f• "f o ¡•_, o •• ~: 

Ratificase previa lectura firmando con S Sª doy fé.-

M./ 





de _ _E.~~-~ aJ.l~!? l ____ g±_ª_;?.~A-º.t-ª .... .. .. 
J!lerriandez 

En Cáceres á nueve de Julio 
II Año Triunfal 

de mil novecientos treinta y ocho ante e 1 

Sr. juez de Instrucción del Partido as~stido de mí el Secretario, comparece a de­

clarar el que al margen se expresa, .a quien S. s.a instruyó de la obligación _que 

tiene de ser veraz y de las penas con que el Código castiga el d~líto de falso 
, 

testimonio en causa criminal y exh<;>rtado, prometió decir verdad de todo lo 

que supiere respecto a lo que 'fuere preguntado y siéndolo conforme al artícu­

lo 436 de la ley de enjuiciamiento criminal, ¡p.anifestó llamarse como queda 
' 

anotado, de 60 años de edad, de estado casado profesión 

Propietario vecino de Cáceres 
1 

que no ha estado 

procesado 

S. s.a le hizo las prevenciones de sus obligaciones y para en su caso los 

apercibimientos legales. 

Interrogado convenientemente por e~ Sr. juez, contesta: que conocía á Don Teo 

d?ro Pascual Cordero, Diputad~ á Cortes en las Cortes del año de 1936 

Y le consta que no desempeñó cargo alguno político en el Gobierno de 

P~rt;~-y-que-dJ.cho 3eii;;~· P.-;;rten~·c;·j_~" ái~ -~;_;o-ria d·e"' Ac"ciorÍ PopuÍar. 

Ratificase previa le con S 
/ -

J./ 





' . 
' de -····~P.-9..~ ..... ~~-~..!.~.:! ~-~- -~ ..... i!.? .. ~.~ ............ . 

Alamo y Casas 
En Cáceres á nueve de Julio 

II Año Triunfal 

de mil novecientos treinta y ocho ante el 

Sr. Juez de instrucción del Partido asistido de mí el Secretario, comparece a de­

clarar el que al margen se expresa, a quien S. s.a instruyó de la obligación que 

tiene de ser veraz y de las penas con que el Código castiga el delito ·de falso 

testimonio en causa. criminal y exhortado, prometió decir verdad de todo lo 

que supiere respecto a lo que fuere pr_eguntado y siéndolo conforme al artícu­

lo 436 de la ley de enjuiciamiento criminal, manifestó llamarse como queda 
/ 

anotado, de 41 años de edad, de estado 11iudo profesión 

Topograf'o vecino de Cace res 

que no ha estado 

procesado 

S. S.lJ le hizo las prevenciones de sus obligaciones y para en su caso Jos 

apercibimientos legales. 

)1' 

· Interrogado convenientemente por el Sr. ]fJP.Z, ·contesta: que conoció y trató 

á Don ·' 'eodoro 'Pascual Cordero, presentando se candidato en las ele ocio::.. 

nes de Diputados .á Cortes de ~ebrero de 1936 con el caracter de Repu­

lico' independiente, y cuando fué aprobada su Acta en el Congreso soli 

citó su ingreso y fué admitido en la Minoria de Accion Popular, y por 

tal razon le consta que no desempeñó cargo alguno político en el Go- . 1 
-- - - ........,.~.__,... ~''f::.~ "c.-~· -..:- ,.,..:" ~- ~-.1)..,: :)¡lp r ' .r ·~· • ""~"t. ••..., ~', ...,;: llV•"""\..~. 

bierno Portela.- " • · ·~""·-,' 

Ratificase previa l ec tura firmando con S Sª 

Li ./ 
r-- ; .. 

. 
¡ 

i 





ia Juez Cáceres doce de Julio de mil novecientos treinta y ocho. 

Cruz Seg~ndo Año Triunfal. 
Habiendose. prac·ticado ·las diligencias interesadas por 

la Comision Provincial de Incautacion de Bienes; elevese á la misma 

nuevamente el · presente expediente de Respónsabilidad Civil y de In­

cautacion de Bienes con atento ofici misivo y quedando nota bastan-

te.- , 

Lo mandó y firma S S~ 

¡,¡ ~~3 -
~~ 

ta.- Seguidamente se cumplió lo mandado doy fé.-

/;7/ " /(/ t}((fo 
/;/ /;/ 

/ 
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G O B IER NO CiVI l 
OE l. A 

V INCIA DE CÁCERES 

A PROVINCIAl. DE INGAUTACIOIIES 

__ 7....5...1. ........... .. EJCllo. Sr. 

iViva Eapafial 
SEGUNDO A~Q TRIUNFAL 

Vistos los expedientes de responsabilidad ci-

vil y de e:!lbargo, tra."nitados por el Juzgado de In.§. 

'\~ t YMcauta-
entiende el 

:-~-cte,dec lar e V . E. 
de la J unt a Té e­
pág. 87) , l a res-

];, .... P.E ..... : . 

n el art . 6 . 0 del 
·g. 83) y que f i j e 

1 -; .. n"' ~ a..r.a.... · .. iiE .... .. - -~' ·"' '-'·X"'"' . . E ... . 
e,¡, lv ' ' t.. • • 

trucción de esta Capital, contra Luis Martinez Car ~ - e i ones al Ex cmo · 

baJal, Luis Ro~ero 1 -.-.......... - 1 . de la mene i onada 
Solano, Higinio Felipe G.:rana- n1:_ re s i d en te d e la 

• do Valdivia, José Gi ral Perei ra, Rafael '.Ber::nudo 
/ 

Ardura, Fulgencio Diez Paxtor, ( ya sometidos a ex 

pediente ), Victor Berjano¡Go~ez, Teodoro Pas­
/ 

cual Cordero, y Faustino Valentin Torrej6n. 

De los infor~es unidos y en cuanto a los cua-
n e ..... t t CC"M1t 

t ro ulti::nos, que es a los que hay que enjuiciar, a-

par ec-e: 
_ .... -.~~;Specto ele JOSE GIRAL PEHEI HA, que fué i~ 

n-

n-

q u i erd'i s ta, a::nigo d'e Azaña, AÚ y ocup6 puestos pree::ni 

nentes en el Frente Popular, pero es tan notoria y 

:for mes de la Ca­
. p iez a de emb a r-
0 g) de mención. 
rá. 

de l 93 8 

tan triste:nente conocida su calidad de dirigente un_§ .e , r c ed e e: obr es ee r 
r coo contr8 e nom-

~~xi~o, de sus actos de traici6n a la Patria, de 
~1 t.• .... 

instigidor, adulador, emcubridor, y partícipe di- s-

recto de cuantas depredaciones, saqueos, incendios, 

·-~ 



:. ·· 

\ 

cr~~enee, atemtados de todas clases 

toda clase de personas y cosas, por 

lar y por el ~arxis~o, que ha ostentado l a 

del Gobierno rojo, con el eneiaña::ni ento y ­

sospechado en ningun ho:nbre; sien <io el in d 

los viles asesinatos co:netidos en lo s nu~e 

fes y oficiales de nuestTa Gloriosa Marina 

ra, ::nartires de su a"!lor a la Patria •. Es t a~ 

ordinaria y fuer~ a de ~i~ites l a responsa 

cri~inal de este execrable sujete, que · la t 

l 

siguiente,ha de se-r apreciada en su ~áxi::n.o 

dif ic i 1 de señalar, ante la incon::nensurable 

' a que ~scienden los daños que al Estado 

viene causando. Vive en la zona roja. 

.............. 

De VICTOR B~~JANO G01illZ, que dese::npeñÓel 

go de Gobernador Ctvil con la Dictadura, qm 

ve n i~iento de, la. Re1-'1Ública se, unió a 

d~l Sr. Gil Robles, siend~ 'ilitaute 

en la.s elecciones de Febrero de :I:936 

guir un acta, tuvo participaci6n directa en 

de las de esta Capital. Pretendi6 adherirse a 



y · 

inct 

.l"lle 

Ln a , 

ta~ 

:abl 

,a e 

GOBIERNO CIVI l.. 
OE LA 

INCIA DE CÁCERES 

PROVINCIAL OE INGAUTACIOtlES 

¡Vi va España.! 
SEGUNDO Af.:IO TRIUNF~L '\~ t vi~~cauta­

········ ······· , en t iende el 
o cede dec l a r e V. E . 
a de la J'unt a Té e-
!z -e> ' pag · 8 7) , 1 a res-
• .a ........ l?.:E:.R:;::;.l.. ? .YI.CZ~ . . .. 

............. ~· ···~·· .. ············· ción Republican0 y a Izquierda Re-publicana, poco ... .. .... ... .. .......... .. ....... ... .... ... ..... .. .... .. 
1 

e? e 1 ar t. 6. o d e 1 

escrupuloso en cuestiones de dinero, diputado so- >ag . 83) y que fi je · :o..i .en.e.s .... .a.r a .JE 
e i<'l i s ta en las ulti:na.s e 1 e ce iones. Por su actua-r o ' ·' _ ' E ---- -• -----.... ................... ... 

ci6n poli ti ca en 1936, puede considerarsele ene:nl_ aci ones ai----E;;~-;;;~----
1 de l a mene i o na da 

go del Orden y del Glorioáo Movi~iento Nacional. Pr es i den te de la 

Muerto en esta Capital. 

TEODOHO PASCUAL COHDERO , en casi todos los 

infor~es e~itidos, despues de rese fiar las dife-

rentes oscila«iones de s u vi da politica y presen-

n f ormes de l a Co-
~ pieza de embar­
lo g ) de mene i ón. 
\Tá. 

..... de 1938 

tarle co:no ho:nbre de orden dentro de los diferen-

tes idearios, '-t tq.n ·· opuestos a que nubo de a.co~er-

A~pliado el ex~ediente sobre el hec nu 

hubiese .dese::npeñado cargo publico con el 

no Portela, la infor::nación sobre 

ni::ne e~ .afi~~ar que no dese~peñÓ cargo. 

Se asegura. que fué asesinado por los :narxis-

tas 
sin que conste prueba de este a s erto. 



' .. ·· 

\ 

____ .. _~ 

a lE 

No h 
. , 

ay acusac1on directa contra di cho enea 

FAUSTINO VALJlli'I'IN TORHEJbN, catedrati c 
. PROV IN 

lencia, candidato del Frente~ Popular en es 

cia en las eleccionesc de 1936, propagapdis 

cado de dicha agrupaci6n; en ignorado parad 

antecedentes des~avorables. 

Han sido lla~::nados por edictos los que 

en l.J!: actualidad. Han sido declarados 
·<' 

todos ., ::nenos 1(íctor BerJ:an0. 

De lo expuesto se infiere que todos 

ti~arse co~prendidos en las sanciones que 

................. 

D. !08 de I.3 de Septie::nbre de 1936, y el D. d 

Enero de 193? y debe decla-cara.eles civil:nente 

sables de da fios causados al Estado en la fo r~a 

guiente (excepto Teodoro Pascual Cordero). 

Jos~ Giral Pe r eira ••• , •• todos los bienes que 

Her ederos de Vict0r Berjano •••• 500.000 pts. 

Teodoro Pascual Cordero ••••• ~ •• ~ sin responsabi 

J:i'austino Valentin To.rrej0n •• · ••• s~o.ooo pts. 



¡V i"a España\ 
SEGUNDO A~O íRIUNfAL 

!NC\A D E C ÁCERE? ---
·························· 

Caceres 2 de septie~ore de 1938 

El Gooernador Civil Presidente 

. ue 

~~~ J/ ~;¡-;; 
~ 

for::na 

• 

3. 

)nsabi 

5 • 

'\~ t ovi~~cauta ­
...... ... ....... , entiende el 
~ ~ o cede d e c l a r e V . E 
1 a de la Jun t, a 'T'- . 8 '7. - _ec-

o , p ag . 8 7) , la re s-
.~- . ) ~- .. ... .PE: ..... : . .. .n..9·· .. .0:.,_ ..... 
000oooo0000000000000000000'''H00 oOo •00000000•••000000o000000000oo O OOO OOO 

e? el art ._ .. ····6· > ·· ·d·~i 
pag . 83) Y que fi je 

.... ~.i.ene .. s .... .a.:c.a · JE :l r e. Vl<}f . E-~, .. .. ,. . .. ... 
eJ .. 

ua c ione s a 1. · E~~-;;; ~· · : · 
e de l a mencionada 

Pr es ident e d e la 
n fo~rne s d e l a Co­
a pleza de emba r -
1o g ) de menc i ón. 
~r á . 

... .... de 193 8 

:O, p .roced e sobr r eo<=! e .... . _ee r 
e-- "' o:nvl'Cl e l n o 1-





EXCMO. SEÑOR : 
'\~ t / 

Provi~~cauta-De acuerdo con lo informado por la Comisión 
ci ón d-e bienes· -·de .... ...... ....... .. .. ... .... .... G¡5.ce.x~-S-- - ······· ··--·· ___ __ .. .. . ....... ............... .... ............. , en t i ende e 1 
que suscribe, una ve z examinado e st e e xpedien te , procede decla r e V. E. 
conforme al apartado g) de la Orden de la Presidencia de l a J un ta Té e­
nica del Estado, de 10 de Enero de 1937 (B . O. núm. 83, p ág. 87) , la res-
ponsab ilidad civil en vía administ ra ti va de __ ¿ _____ : .... E .... ..r. .: 1

i:\ ...... .. f.EJr:;_¡_~ ·?·-- · 

.EERJ.· 10 .. .. G. Jy1E1.~ ____ y ..... F .. :U.S.TI ~O. ... .V -1? ... , -~- K .... 2 .. ' ... L.EJ .. ·· ··················· ······ ·································· -····· ···································· 

-- --- --··· · -· · ············· ·········~ · ·· · · · ················ ··········-····· ····· -·· ·················-·· ---·········· ········· ···················· ··-----·················· ·· ··· ······· .. ·· ··--- · ···· · · ··--~ ----- ······ ··· ·· ··· · · · ·· ····· ·· · · · ·· ···· · · · 

como culpablesde l os daño s y per juic ios e xpre s ad os e n e l a r t . 6. o del 
Decreto Ley d e l prop io 10 de Enero ,(B . o . núm . 85 , pá g . 83) y que fije 
V. E . d icha re sp on sab i li da d en o .. uª .. -rt.io. .... O. .. e .... .-t . .o.d.o.s. ... .o.s .... b .. i.~ne.s ...... a.l:.a .... :. -~------· 
1t _, PJ:!: t E A, y d r- uini en t a·s il pe s e ~~e cada u .o a r . CT E' J .r 

\ .Ü .... V.<L. "'\.:. . .C ... _ ...... ... ...................... ..... .... ...... -- --··--·- -- ·- -------- -- -- ------------------ -- ··-- -------- ---------- -- ----- -- ---- ······--·"·----------·-- --- -- -- -- ----- -- ----------- -- -- -- --· 
S i V . E . as í lo estima, pue d e V . E . cu rsar l as actuac iones a l Ex cmo. 

Sr . Gobernador Ci vi 1 de ............ ...; ·-ce-.re-s---------- -- .......... , ? re s i d en te de l a mene i onada 
Co~is i ón , para que d isponga l a r emis i ón al I lmo . Sr. Pr es i den t e de la 
ud ienci a,- testimonio del resume n de l J u ez , de lo s info r me s de l a Co­
isión y Audi t o ría y de la re so luc j_ón de V. E., con l a pie za de emb ar­

' a los efectos de ejecución que dispone el apar tad o g) de menc i ón. 
V. E . no obstan t e reso lver á. 

Valladolid 3 .. ....... d e _· .e.J.t .. i.embr ............. de 193 8 
¡· TI. AÑO TRIUN~,AL 

El Audi'ror, 

,,r.t ~ ·· :;_ U '3 r es"e cto d"' rE;1) 1:1 P se· AL COR E .O, p ro c ed e e obr e .. ee r 
) r aho r ~ . .t:J edie!l_te a l no c..!'or ,er de momen o , cc. r t,os contre1 e l n o m-
b t A O i n d i V 1.d u: • 

·.,. 
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PLAZA DE MADRID~ Año de 19 ... 9. ... 00 ~ . :-

EXPEDIENTE , 
num. l. es, oo· -: .... 0000 00.-:-........ de 19 .?.. ?...~ 00- • 

instruído con arreglo al artículo 4~ , y concordantes de la Ley de Responsabili­

dades Políticas de 9 de febrero de 1939, contra .el inculpado Fulc. ?..r.t.~ .. ~?oo_y_i_Pz 1 .. t.. .~ .:-:: 

t or ' - . ........ . oo· ............... , natural de ...... .. .. ....... ...... oo ............. 00 .. y vecino 
·'-

e drid .- J¡ 1' ,¡¡:. d · "'·/) ,...,.) 1 de ..... oo. .. .. .,l~ dt 1.0.. f,, por apa_re,cer zncurso en el apartado · ~#'!- ... #'fl: /¡ ~ r!fl-.f. f./f.:; 

FECHA DE INCOACIÓN: 

. Día oo .. -~ .1 de ~ 0.Y. .. ~.~~~1.?..~oo?. .. ~ oo oo oooooo~ .... de 19 -~- ~ 00-~ .. -

·CONCLUSIÓN: 

Día .. -/J de #..~ ... oo ....... oooo. de 1900 J;.1 . 

SITUACIÓN DEL ENCARTADO: 
.. 

ftddd~& .............. ········· 

. e·~.......... ..........,.. ~ t .. • ~ .. • , ··_ .,... - w* •• ....,. .. , t ...... .,., , •• t e uf" ! . ,, • e 1' 

JUEZ 

El Teniente del Cuerpo Jurídico Militar, 

D. CARLOS MúZQUIZ y AVALA. 

r • 

SECRETARIO 

El Briga.da de .. oo ... Jl.f' n~ ~-f~t. · .- 000000 

T"\ J ' o , , 1 " 
.~-..~. . .. :u,.n.... ou. .oo ... .nr. er.a .... ,., 00000 

, 





TRIBUNAL REGIONAL 

POLfTICAS 

MADRID 

Núm .fcl.f.. .......... . 

·V, t .. 

Remito a V. S. la denuncia que se ha 

~i??!t~····: ;;~~;~~~=:':~0¡,. 
vecmo de~ .... ... ... .... . .. .. a:aru.a/ ................................. . 
enviándole al m· o tiempo copia de la 
providencia de admisión dictada por este 
Tribunal, a fin de que dando V. S. cum­
plimiento a la inisma,_ proceda a instruir 
con toda actividad y celo el oportuno 
expediente, y si al cabo de UJJ mes no 
hubiere sido posible terminarle, dará 
cuenta periódica a este Tribunal, del es­
tado del mismo y de las causas que impi­
dieran la conclusión. 

Ruégole me acuse recibo para cons­
tancia en el rollo de este Tribunal. 

Dios guarde la vida de V. S. muchos 
aJJOS. 

8 )t!acJríd, a-··-················.//.. ............................. - .. de 
//.Í?.P..PL{. ...................................... de mil novecientos 

h;;1.?../iF~ .. .I7.U.CU.{ - Año 1e la Victoria. 

/} 
/ 

lel Cuerpo Jurídico Ml­
•onsabilidades Políti-

para que como tal actúe 
este Juzgado, Brigada 

na vez a mi presencia y 
ó e u m p 1 i r 1 o b i en y f i e l-
onmi go ~n Madrid .. .a ... Y.©.in­
:n t o·s .. .,t.r.c.in.ta ... J~ ... nu.e.:v..e •. ,.,. .. ... . 

J'J..~9. ... de .... .J9Y.f~.r:.1J.:r.~ ... -:: .. ......... . 
o s ... t .r.e.int.a .... y .... nn.ev.c .•. ~ ... ..... . . 
den. de proceder feclla 
.compañan, del Tribunal 
~ste Territorio, únanse 
ediente señalado con el . 
in e u 1 p a do .... ..F.~.~g~P.GJ.9 ...... .. .. . 

1 o que di s p o n e. 8 1 a r t í -
ese recibo al Tribunal 

, 
doy fe.-

clr. fluez flns,tructor !Provincial de ffi..esponsabilidades Políticas 
ante r i o ·r . 

de ······· fr.a{¿r;( . . .. ........................................................ ...... . . 

P R O V I D- E N ·C 1 A 1 
Juez: Sr. Múz qui z y Aya 1 a . 

V 

En Mad r l. da ve~ nt i uno de ..... N .... o .. v ..... i ... e .. rn .. 1 .. b ... re .. ............. ........ . . .. .. .. .. . :.::-.... ......... .. ..... .. 

de mí 1 nove ci e11 tos .. t.r.~j.n.tg ... Y .... P.\:!.~.Y..E: .. . . ~ .......... . 
Por no constar el domicilio del inculpa­

' do y desconocerse su paradero actual, omí tase la citación al mi_smo y 
a la que hace referencia el párrafo l. o•del art. 48 e interésese por 
o f i e i o i ;n f o r m e urgen 't e a e e r e a de 1 o s ex t r e m o s a q u e ·s e r e f i e r e l a 
norma segunda del ar_t. 48 de la Ley de Responsabilidades Políticas, 
de la Delegación Nacional de Información e Investigación de F.E.T. 
y de 1 as J.O.N.S. y de 1 S e rv i e i o de Informa e i ón y Po 1 i e i a Mi 1 ita r. 

Lo mandÓ y firMa s. Sfi, doy fÓ.-

DILIGENCIA. -Séguidamente se cumplimentó lo manda 
-~ 

. . 

en la anterior . 
, doy f~.-





TRIBUNAL REGIONAL 

DE 

del Cuerpo Jurídico Mi~ 
ponsabilidades Políti-

MADRID > para que como tal actúe 
e este Juzgado, Bri~ada 
nna vez a mi presencia y 
·ró cumplirlo bien y fiel-

---;RO VIDENCIA.- Madrid.././..de ...... :&~ .............. de 19,1.?.. 
Por recibida la denuncia y diligencias, re­

mitidas por el juez lnstrucctor Provincial 
S. S. 

a?:!¿:;: ................... . 
. (J1f fl¡gr.u¿ ........ ............... . 

::r~~t~;;~ ~~;,};;¡f¡;;J;..~ 
conlr .. :iú.fu;/t.eá:?. .......... xc.t. .... .. c;uk~ ............ , 

';~~;:.:;~;~'!:~de/~ Ley, y·:,: 

e onmi go ~n Madrid ... a ... Y..~.in­
en tos ... t.t'. ~} . .inta .. ,Y ... nue.v..e .•. ~ ... .. , 

siderando este Tribunal, que es competente 
para conocer los hechos denunciados a te­
nor eje/ Art. :38 de la Ley, por tener el respon­
sable su vecindad y domicilio en la jurisdic­
ción de este y pueden estar compre'11dídos 
aquellos en las responsabilidades a exigir, 
procede la incoación del expediente, y ae la 
conformidad con lo dispuesto en el .Art. 44, 
en viese parte detallado del inicio al Tribunal 

~;~:~~e ~--~~1!Jr.;;t.::t~ ... '.~~~~~-~:.~~ -~~~~-
denuncia, di/i/:h;1~a y copia autorizada de 
esta providencia, ordenándole proceda a 
instruir el expediente con todo actividad. Lo 
acordaron los Sres anotados al margen y 
firma el Ilmo. Sr. Presidente, de que y 

tífico. 

" 

~-J~.!l9 ..... de ... .. !19.Y.f~.m:Q.:r. ~ ... ::-: ........... . 
t o s .... tr.e.inta .. .. y .... nn.e:v.e ..• -~· · · ········ 
rrde·n . de proceder fecl1a 
acompañan, del Tribunal 
este Territ.orio, úna.nse 
;>ediente señalado con el 
in e u 1 p a do ... ... F.J.;i,Jg.~_4GJ9. ..... ... .. . 

e lo que dispone~l artí­
sese recibo al Tribunal 

, 
doy fe.-

' en 1 a a n t e r i o ·r. 

~u: z :os~. ~ú ~ q: i zN ;e Ay~ 
1
! 1 En Madrid a .... Y~.i..n~ .. .+.º=~·º· · de .... N.9YJ~m.P.~ .... -:-: ...... . 

de mi 1 nove e i e 11 tos ... t.r.~.to.~ .. . Y. ... n.\.l§:.Y.~ _ .. . ~ ... ....... . 
Por no constar el domicilio del inculna­

\ do y desconocerse su paradero actual, omí tase la citación al mi..smo y 
ara que hace referenc1a el párrafo l. o'del art. 48 e interésese por 
o f i e i o i p. f o r m e urge n"t e a e ere a de 1 os ex t re m. o s a q u e ·s e re f i e re 1 a 
norma s.egunda del ar_t. 48 de la Ley de Responsabilidades Polít .icas, 
de la Delegación Nacional de Información e Investigación de F.E.T. 
y de 1 as J . O . N . S . Y. d. e 1 S e r vi e i o de Informa e i ón y Po 1 i e i a Mi l i t a r . 

Lo mand6· y fir~ s . Sfi, doy r6 .-

DILIGENCIA. -Séguidamente se cumplimentó lo manda 
_;_./ 

en la anterior. 
,doy ré.-





1 -

DON . CARLOS MUZQUIZ Y AYALA, Teniente H. del Cuerpo Jurídico Mi~ 
litar y Juez Instructor Provincial de Responsabilidades Políti­
cas de Madrid. 

' . 

CERTIFICO: Que debiendo nombrar Secretario para que como tal actúe 
en este expediente, designo al que ya lo es de este Juzgado, Bri-gada 
de Infantería don Juan Simón Herrero el que una vez a mi presencia y 
ent~rado de las obligaciones de su cargo, juró cumplirlo bien y fiel­
mente, firmándola en prueba de conformidad conmigo ~nMadrid . .a ... :V..~.in-
t.l~!l9 ... .. .. ::-: .. ......... de ..... ~.Q.Y.i.~m.Jn~~ .... .-..... -:: ..... ... : .. de mi 1 nove e i en tos .... t.r.Pt.in.t.a ... ,Y ... nue.v..e .... ~ .... . 
Aüo de la Victoria. = 1 

....... ... ........ ... ........... ···.·· ..... ................. ..... · · ~~ - .. ' ........ . 

P R O V I D E N C I A ¡ · En Mad :r id a .Y.~J.~.~.J.t1.~9 .... de ..... N9Y1~.m.P.1.'.~ .... -:: .. .. ... .. .. . 
Juez: Sr . Múzqui .z Y Ayala de mi-l novecientos .... t.r.e.inta .... ,y . .. nn.e:v.e ..... ~ ....... ... . 

· Por 'recibida orden. de proceder fecha 
QA.º~ - .. A~.J. ..... ~9.!..~J.~.~Y.~: .... ~~ .. ~ .......... .. y documentos que se acompañan, del Tribunal 
·Regional de Responsabi 1 idades Políticas de es te Territorio, únanse 
e o n an t e l a e i ó n , i n s ·t r úy as e e l o p o r tuno ex p e d i en t e s e ñ a 1 a do e o n e 1 . 
n.o .. 7.Jj8 .... d..~ .. ... l ... ~.3.~ .. , ... de este Juzgado , contra el inculpado ...... F~.~g-~. n-.G . .Í..O. .. ........ . 

:PJ..~.~ .... J?.ª·ª·li.9;J;: .... ... : ..... ~ ......................... ~ ........ .. ~ ............ :¡en virtud de lo que dispone. Al artí-
culo 48 de la Ley de 9 de febrero de 1939, acúsese recibo al Tribunal 
Superior y cúmpl•ase lo mandado.-

-- · Lo proveyó y f'irrn a s. SL\, doy fé .-

' 
DILIGENCIA . .SSéguidamef.l te s 

· Doyfe. 
l o o r de. nado en 1 a a n t e r i o ·r . 

.. 
~u:z :o S: . ~ú~ q:i zN ;e Ay~ 

1
! J En Madrid a .... Y.~JA~ ... ~.9J~.º .. de .. J.f.9Y .1.~m.P.~ .. ..... ::-: ....... . 

de mi 1 nove e i e 11 tos ... t.r.~.J.n~ ... .Y .... P.IJ~ .Y.~~ .•. :-:-: .......... . 
Por no constar el domicilio del inculpa­

do y desconocerse su paradero actual, omí tase la citación al mi.smo y 
a l' a que hace referencl.a el párrafo l. o'del art. 48 e interésese por 
o f i e i o i ;n f o r m e urge n·t e a e e r e a de l o s ex t r e m. o s a q u e ·s e r e f i e r e 1 a 
norma segunda del ar_t. 48 de la Ley rie Responsabi 1 idades Pol í ti e as, 
de la Delegaeión Nacional de Información e Investigación de F . E.T. 
y de 1 as J . O . N . S . y ::i el S e r vi e i o de Informa e i ón y Po 1 i e i a Mi 1 i t a r . , , 

~o mando y fir~ s. s~, doy fe.-

DILIGENCIA. -Séguidamente se cumplimentó lo manda en la anterior . 
d f'' 

• 1 

_y , oy ... e.-





~~ov~gzEqN~ir: YJu:Yz~la ~ ~ Erin M~d1 rid a · ·: ·· .Y.§ttn:9. .ttrQ.e~.P1._.n9.0t .. .... . . ~ . d. e ... ..... .. d.Ai.c.i.embr.e ..... ... . 
. e m1 nove e 1 en os . . . a .. y .... nu.e.v.e •.... a.e .... la .. .!J". ~ ·· ·· ·· 

Transcurrido el plazo de un mes se,.P. alado por 
la Ley para la tramitación de l os Expedientes, remítase razonado 
Oficio al T:ribunal Regional de éste Territorio señalando los moti­
vos por los cuales el presente .no ha pod .ido declararse concluso.-

Lo mandó y firma S. sa. -Dóy fé 

DlLIGENCIA.-Seguidament se 'da cumplimiento a lo ordenadb en la 
anterior providencia. -Doy fé.- , 

f ueron l as milicia s rojas a la casa, é l , r~spondi ó por tod os los 

vecinos aun sabieudo que nabí a. genté de a. erecnas. 

/ 

Fué Presiden-ve del Comi te o. e casa, formand o t ambi én ~ 

parte del c omité rojo del Banco HipotE:..cari0. 11 

Madrid 12 de Enero de 1.940 

EL 





/ . 

SALUDO A FRANCO, 

¡¡ARRIBA ESPAÑA 11 

1\LANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

y DE LAS J. O. N. S. 

C/ · INJ!'OR ME D E 

Delegación Nacional de 

lnlormación e Investigación 
FULGENCIO DIEZ PASTOR. vecinQ 0~~-L~d--
con d omicilio en Ramón de la Cruz nQ 13. 

Fué 'Diputado a Cortes por Cácer e s en las eleccio-
----~~--- ---

nes de 1.936, representando a Unión Republicana. 

En el Parlamento fué Vocal Suplente de la Comis i ón 

del Tribuna de Cuentas, Vice-Presidente de la de Cuentas y Vi-

ce-Presidente de la de Agricultura. 

Era bas tant e izquierdista, no e l'a católico, aunque 

de buenos se n timientos. 

En una ocasión, al principio del ~ovimiento e n qu e 

fue ron l a s milici a s rojas a la casa, é l ,respondió por todos los 

vecinos aun saDieudo que na bí a gente de derechas. 

Fué Presiden'.; e del Comi te d e casa, formando t arubién 

parte del comi té rojo d el Banco Hipott.cario." 

Madrid 12 de Ene ro de 1.940 

EL 

1-

o 
'ffi 

/ 





SALUDO A FRANCO: 

¡ARRI B__A .J=: SPAÑ Al 
, ... de mil novecientos 
1 
.lt~ de las diligen­
e;p·t¡,e apa¡ece de lo 

.AfliGE· ESPA.NO.b.A" TRA'!!>I.CION~)!IS_"'D.Al~~---=~...:.~~-­
:rué Dipu""'t e. dl"o a Co r tes 
epublieana. En el par­
bunal de Compraa, Vi ce­
la de Agricultura . Era 
buenos sentimientos; 

Y' DE:, L~S J. 0:- ~.S. 

- oy_ 
' r: 

! 

n parte del Comité rojo 
e i as ro j as a su e e s a , r m 
los habia de derechas.-

incursos en el ar­
siéndole imputables 

1 el artículo 45 de la 
indi .cio racional de 

J el Juez al Boletín 
. .. :~.nuncio de la incoa-Per D1 · s, Nspana y su Revo l u- . 

c :i!Ón n c'Gna -S.in ica:lista. do y de esta Provin-
45 antes mencionado 

y verificada que sea 
- . , la diligencia a que 

Flnnado 
JOSE M. a A YBAR - . 

- . 

)etida Ley.-
víúz qui z y Aya la, de 

.n ·Oficial del Esta­
r~o anuncio de in-
~ ~ 

~ 

~r. J UE Z INSTRUCT OR DEL JUZGAD O PROV I NCIAL DE RESPONSA­
I .LID ADES .POLIT ICAS DE 

MADR ID 
========= ====== 



P R O V I D E N C I A. ) Rn Madrid a ve in.-:- _1 
) ti tr~s de enero a e -

Juez : Sr. l.Mzquiz y Ayale.)mil nove cietit .oe cua . 
renta.- .Por re ci bd­

do el JI' esent e o fi e io al que se a e t:m~pe.ffa infor. 
me Únans e a mboe documentos al e:x ~diente de su 
razón; visto su contenido inter~sese de la De­
legaci&n de Hacienda, DirecciÓn General de Se. 
guridad y lljl ercio de le. Guardia Civil de es. 
ta Ca-pi tal la ran is iÓn ·urgente de certifi caciór 
e informe sobre los bienes que ~ ga- m a n om­
bre del incu lpdo con e:xpreS: &n de su valor rea. 
clgualmente interEfaense estos datos de le Dele­
gaciÓn de Hacienda y Com8l1 da.nt e dell.e. Gue.r dia Cl 
vil de Cáceres; por otra pal-te, ofÍciese a la 
DelegaciÓn del Estado pera recuper~ ciÓn de d~­
cunentos m Salflmanca informe a este Juz·gado 
de 1 os a nt ecedm tea que obrm B(]b re s 1. el in­
cul~do pe-rtEmeciÓ ala Masoneria, grado obte­
nido y a i aallio 'de la secta voluntarfamen te 
antes del 18 de julio de 1936.- Lo moodÓ y 
:tfr S,S, »oy fé.-

/' 



re in .... 
1 

' ae · 
cua­

' Ci bd. 
in for. 
de su 

.a Le. 

.e Se 
de es. 
cac i & 
n om-
r r ea 
Dele. 

d i a Cj 
a. l a 
e d , _ 
a do 
i n­

:) bte­
te 
V 

lo a 

.AUTO . -' En Madrid a .. .. ... .. p.rime.ro .. .. ~ ....... de .... F.eilr .e:r.o . .. ........ .. .. de mil novecientos 

.cuar.enta .......... ...... ............... .., ...... .. .. ..... ........ · ... .. .. ... ..... ........... ..... .. 
RESULTANDO: Que sin perjuicio de lo QUe result~ de las diligen­
cias que se uíactia.ueu e.o el- pres.ente ex pedie.nite a:¡:¡a ¡: ece de lo 
actuado que "é l n cuJ.po.a.o ~uigencio JJ1ez Pastor, :rue Dipu"tadio a Cor t e s 
en las elécciones 'de 1936vrepresentando a Unión Republicana. En el par ­
lamento fu~ vocal Suplente de la Comisión del Tribunal de Compras, Vice­
presidente de lam de Cuentas y Vicepresidente de la de Agricultura . Era 
bastante izquierdista, no era aatÓlico nnnque de buenos sentimientos· 
fu~ Presidente de Comi t~ de· Casa, formando tambien parte del Comité ;ojo 
del Banco Hipotec~rio y en ocasi&n de ir las milicias rojas a su cesa,rffi 
pendiÓ ~1 por todos los vecinos a~n sabiendo que los habia de derechas.-

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados están incursos en el ar­
tíc~lo 4°. de la Le.1 de 9 de Febrero de 1939, sténdole imputables 
al inculpado. 
CONSIDERANDO: que a te,nor de lo preceptuado en el artí cuJ o 45 de la 
indicada Ley, tan pronto como aparezca algún indi.cio racional de 
responsabilidad para .el encartado, mandará el Juez al Boletín 
Oficial del Estado y al de la Provincia, un anuncio de la incoa­
ción del expediente.-
REMITASE, a los Boletines Oficiales del Estado y de esta Provin­
c:a, el anuncio a que se refiere el artículo 45 antes mencionado 
con los datos consignados en el artículo 46 y verificada que sea 
la publicación, extiéndase por el Secretario la diligencia a que 
alude el párrafo 3. 0 del artí~ulo 48 de la ,repetida Ley.-

Lo mancta._ y.;; ·~rma el señor Juez don Carlos Múzquiz y Ayala, de 
lo q~u~ yó ~el Secr a ta~io, do~ fé.-

/ -: / ..,... 
~ ~~·~--~--~~--~ 

' 

D.ILIGENCIA .. '-.SegÚidamente se remite al Boletín Oficial del Esta­
dq y ál ·de esta' Provincia ·el .~port o anuncio de in-
coación, doyfé.- · . ~ · 

------ ~ 

.. . 
~ 

~-----------------------~~~ 

. ' 



-----~ 



) 

- - -. - - ""-- · --

DELEGACIO N DEL ESTP..DO 
PARA 

., 
Ge RECUPERACION DE DOCUMENTOS 

. ~ . 
Sección de .... ª~- -r!i-.~-~.9..!'-... ~ª-~Cl&les 

"' . 
\ 

\ 

Don -~~q-~:NC.lQ .... P.l.t.Z .... P.AST.OR .......................................... ................................. . 

con­
~ Don 
?.. ....... ....... .. 

no tiene antecede_ntes ............ mª·ª .. 4.ni.~ .. O.JL ....................................... - ... ·-- yen te 

ndus­en los Archivos de esta Delegación en la docBmentación 

clasificada hasta la te cha. 

• 
Y pa ra constancia , a petición de lar, .• ..I:u.e...z.. _______ _ 

_g_e.l ..... ~.uegad. o. .. .. I.n .t.u.c..t .. Qr. ... IJ.ro.v.i .. nc..ial ..... de .... ~.s:P..o..u.~ ..... 

ante-

···········/ · 
/ '''''" 

.s.s.hi1i.da..de.s ... l?.o~i..ti .cas. .... de. .... ... ~ !ltü.d .... _. ............ ............. exp ido ...... .. .... .. .... .. 
. S., 

el presente en S ALAMAN CA a los .... t.r.e.i.n.ta ... .Y. .... Y...llO .. t ent 0 

d 1 d d il ve ~ ........ días e mes e .......... .ene.~O.-............... ...... ............ .......... e m no -

cien tos ........... ___c_ua..re..nt.wa.__ _ _ _ 

DB LA S:sccioN, 
/. 

1?.~~-~g ........... .. de 

articulo 48 

arque en el 

úmero ...... . ª--·--··· o ue 

cen publica· ribu 

rente al in· 
'i a de 

; y .Ju m 

1 1 Juz 

~a s de ··h d ri d ex p ido , . 

rzoc n < ve i!'lt- iu n o 0 e 

~--------------------~------------------~~---- e: . ----
• ' 

/ 
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1 
.AD liiNIS TR A C I ÓN DE_ 

R .Ji:NTAS P Ú BLICAS D E LA 

P BOVINCI A. D E M ADRID 

De . los antecedentes con-

~~~~~~~~~ 
············································································································· 

················································-······················ ······································ 

no figura corno contribuyente 
al Tesoro Público por indus ­
trial en el actual ni ante -
r i o r e 'j e r e i e i o............ .. ... ............ . .. . .... .. . 

.................... ... ................. .............. ..... ,, ........... ····· ················ ··············· 

······ ·· ---- -· -·· ······················································· ·· ·· ····························· ·· ··· 

Lo que comunico a V. S . , 
en contest~ción a su aten t o 
oficio f e cha .... c:f..t.fcte ~ .. ...... 

~.!. ... ~.~ ............. de 

a rt i c u lo 4 8 

que en el 

o~!:ta ............ . 

ú me ro ....... ~.~.... o U.e 

en p ub l i ca · ri bu 

rente al i n · 
'i de 

~t-ri 

; y Ju 

l, Juz 

n· s de ·, ~drid exp i do "1 

r zo c an ' v e i!'ltiun o de 

1 ~ 
~niente de Alcalde del D i9trÍffl. .. ................... .......................... .......... ....................................... ..... ! 7 ~ tJ~ 
~~~J~d'~ldf~ 1 · .. ' . 

_¿~/.,? ~. 1 ~ 

-~~---~....---=---~----=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--====~====--_.2._------.--~ __ 3_ .,~ 



' _,. 

----~--- ----.--

J? li e 1! r _ P :r a I ~~ ) En <:~dri d a tr s 
) de f ebrero de ~il 

J;~Zl.C'l s ~"Yg¡Qvip y Ayala) nov~cientoq cuc::r .n-~ 
ta.- Por u1bldo l 

pr sente of1c1o, únsae ~l e~eáieijte d su ra~ 
~n,- Lo msnd6 y firma s.s. ~~ té.-

~ , - ..- / 

nrLIG Jo·.- Oegqtdamente se curupl1ment6 lo 
acordado.- Doy t'~ .... 



' 1 
n-

::.:.r ..... 

l1 C rn te S taci rll :.... SU atentr 
e cr · tr 1Ú err 9471 de fechu ~0 

' ' . a~i u terior , t ... ! ;r _,1 :ustr ae 
)b.Xt · e ipti .lhle 4:ue·, sé·;-tÍ r s ,_.ntece 
d tes · dquiriCl rs pPr l _ rza a 

--· 
\ 

·l·s rrd~nos , e ind v·auP FULG.E.iCIC ­
DIAZ ASI , ex- d p~t~dr a Srrtes 
prr esta prrvi1 cia , prsee en el té 
r:linr de Berzrcun~. · .de lt.. nisma fin­
~. s rJst e s e unas 6G . e pese­
t~s , las que au se hnllan stz div -
dir entre rtr0s ll~rr!lanPs , perr l 
ct..ntia ad que s _, c.i. ta es la c._ue a ­
prrxim.adanent V<c le l' pflrte qu 
a c · tudr i1 dividur crrr~sprnde. 

)enrr Juez Tnstructflr prrvtncial de 'esprnst.bilid&aes 
prlitices numero 1 . ~urtubay , 4-~Q . 

ItADTI I 

1 

~-!.~~-~··· · ......... de 

articulo 48 

ar que en el 

úmero ........ ~ ....... . o de 

de ~ ....... .P.rf.n.~.ht e 

en publica- ribu 

rente al in-
•i 1 de 

:1 t .r1 

l y Ju :1. 

l i~ 1' . • 

1ue c o 

1 1 Ju z 

rzoca"l1 l . vein tiuno de 



P R O V I D E N C I A ) En IlE. dr id E. de e e 
) febrr=ro dt ~il nc9 

_t;Tues : Sr. Múzgu i z y .Aya la ) VtciE-ntos cuc:.rEr,tófAD 
Por r e e ib i do el 

swnte ofi c i o , Únoe e a l exped i ente dt s u ra 
of í e i e s e a l a Al ea ld í a de Berzo cana ( Cf. cert-~ 
pare que Fe~i ta~ a este Juzg6do c&rt i f icacit 
a cred i t at iv a dE l os b~nee qué t'i guren éJ nomb 
del inculpado con expresión de s u valor n .. &l 
Lo ~dndó y fir~a s. c Dcy f~. -

' 

DI LIGE e~ .- Seg uí da mente SE cwnpl i !llen tó l o 
8 COrd.ó d O. - Doy ré.- . . 

_,..-:?' 



C6I'E:~ 

CáCi6 
nomb 
r t&l 

l o 

Dio PROPiEDAD ES 

PR O VI N CIA DE MA DH I D 

1 ---
\ 

De l os antece d entes con-

~~;.:: u :~~ ~~-

no figura como contribu ­

yente al Tesoro Público por 

t erritor ial e n e l a ctual 

ni an t e r i o r e j e r e i e i o ----··-·---- · . 

~-~~.t~ ............. de 

articulo 48 

arqueenel 

úmero .. ..... ~-~ -- --- o de 

de ~~ ...... J;l.r.r. n.~.ht 

en publica- ribu 

rente al in- •í de 

~t -ri 

., 

¡ue c o 

:, Ju z 

~as- d e ' ·•drí d e xp ido 1 · 

rz ocan \ vein tiun o de 





En M a d r i d a ........ !.~ .. ~ ... .'~.~---········--··· · · ··· ·· · · de ................. f~.~-~?.!~ ... .......... d e 

DlLI@ENCIA mi 1 t1 o ve e i en t o s . ou.ar.c.nta •. ~ ..... .......................... .. ......................... ......... .. ..... . 

La extiendo yo, el Secretario, con arreglo a la norma 3.a del articulo 48 

de 1 a Le y d·e Re s p o n s a b i 1 i da de s P o 11 t i o as , p a r a h a e e r ·e o n s t a r que en e 1 

"Boletin o .lr icial" de esta Provincia corresp·ondiente al dia ........ J!la~:l.O ... ......... . 

... ............. . de .... .. . f .e.brc.r.o .. ................ del año en curso, página .......... 3.~ ............. número .. .. ... ~-~ -- -· 

y en e 1 de 1· Estad o de 1 di a ..... d:íez ... .y. .. Jl' l.O.V.e .... de .......... .f.e.brm~.Q .......... .... de ~ ....... ..P..r.f..S.~.bt e 

· ··· · ··· ·· ·····~º- ··· ·· · · · · ··· · · ·· · · ·· · ·· ·· · · · · · ··· página ... ... .... .Jn.~ ............. . número .. ..... J?..9. .. ..... aparecen publica- ribu 

dos el anunció de incoación del presente expediente, referente al in - •i de 
, 

culpado. FU:iJENCIO DIEZ P'\STOR, de lo que doy fe.- :1t-ri 

l y Ju 

¡ue e 

~ , .Ju z 

Lticus de d ri d expido ,. 

IBe rzoc an ' . vei!l tiun o cle 

'~1 





1 
1 

erina de., yunt llie 1t o <le 

. ' 1 

... ~- . 

·"' t.l '-' 

, o~ p d :r·one s dy -cont ri bu 

. s ter.. en e "'t · ~ ore t o. ri d~ 

p re ce e o o co:1 t -ri 
4 \ . • 

.9, J.ose Tnis, Do, or e y Juro 

o. e e M :~ ito. r uar · que c o 

Dr Juez In s tru0tor de""~ .Juz 

iticas de ~ 1dri d expido , 

3 e rzocan vei~tiuno de 



. ' 
DlLIGENCn.~ seeul't!ttntnte --e .eu~ 
eOO!'ti"ed(f. ~ . Doy r.'·~ • · ' . · ... 

' 

- · ------ ,-- -



)L 
) .. 1 

S.LUDO A FRANCO *· !ARRIBA ES PARA! / 

ín-t AfijO DE LA VICTORIA 

ru1~ 
· rent· · 
el
. \ ' n '-'13t ESTADÓ' ESPAÑOL 

. t."re-- -r ~ . · ~ ~~on, Ayuntamiento de Berzocana 

• J. 

. Ad j u nt o tengo e 1 honor e e re~ i -

' ' . 
tir· a V. · • certifi:cacion de ,os 

1~1 ; 
nero ........................... · 

Fu"gencio Diez Pastor y Hermanos pcr encon ,_ 

tr:a.rse lot.; mis~os proindiviso ""e gun ::1e t ie n 
.e ri n o d"l ·~o.yun t rt i~ : . t o d 

in te re sado por of ie io n Q 7 66 • 
1os p~d rone s d• .co!1tribu 

.ster.. en eet· Se cr~t- ri de 
S indica., ist.l 

3erzocana fl 22 de Febrero de , .940 
ü. SM O~ ·p re e~ e o a o co:1t-ri 

. o ; Jo se - I u i f' , Do, o r e - y Ju ;¡ 

¡e :-<~ r-:L·ito. Y po.r que c o 

:>r. Ju•z h.ctructor de, Juz 

L tico. s de l·hdrid expido , :1. 

l. e rzocan ve i!l. t iu no d e 

- ·-
6 

.. l.L r l!:lCl~ .e .e !3p O:iS'I.\ 1-• Juez In s tructn.r d~, Juz"'"""O P ov· ·, d P b" 

' id él de S rO, it i e , S 
·.¡ D R T D. 
===== = =:::==== 



.f'ROIJ IDE~~C IA ])K...., JUJ:::z / l~n J..Ia.driC. n veinti... éi ~ 
Sr . Jo!Úzquiz y y ala. / de ..l!'ebrf: ro de mil n ow 

e ien tos e uaren ta . :Por 
recj bido el prE santo c..,crito aconoañado f'€ la 
certificaciÓn ·q. que el mismo se r~fitre. Únanst 
al expediente correspondi€nt€.. 

Lo mandÓ y r' rica. s . sa., doy ré .-

un¡.; n, doy f 

.-- -



t i réi ~ 
1 n ow' 
• Por 
~ l a 
~ 

111<lll8C 

' 

1 
1 

· .Df!ln . ... Hon ori 0 Gonz &\, e z , Diez Se ere tari o Interino de, yunt 1ii~nt o de 

~ st J. V i 1 1 Sl d 
' . 1 

B'"' rzocana.. 

C E R T I F I C Q : Q;ac: e x · .i!'!inado , o~ padrones dy -contri bu 

cion Rustica, Urb ana e Indu s tria, que e xUstem en e~ t le cret a ri d--

:~ i carg o de1 ·e jerci~io corrien te en 1 oS r.ü_ s .. os p a~ce co no co.:tt .ri 

buyente por Ru <·ticr.l, Diez F .s tor Fu1gencio, J.ose hüs, Do 1 ore y Ju 

\.ntlonio con "tl.n 1 iquido L .. po_nib,~ de DOCE 1- II l OYE CIE : ~TftS NOV..üH'.• 

Y UN A PESET: S pCHENT~.,_ Y U ·J CEt,Ta'IMOS. 

Asi r e sulta de dicho ::: docu"'nento s &l ,O F~ q 'J. e e re .·ito. Y p<.l.l"" que c o 

cor1 stc y s CJ.rt <ll s;.¡s ef1ectN> y re mitir a1 S r. Juez In s tructor del u z 

Febrero de mi, novecie n to s ()Uar~:.--1t.a. 



\ 

\ 
1 



---=-------~-
__ ......,_.......,..----··· . 

Juez Instructor Provincial de Responsabilidades 

líticas nº 1. 
M A D R I D. 

~----------· -:-r - -·• 
·~9 de la misma, 
1nsabilidades Pol{ti­
rmina, el artículo 
do de los ps.:rticu­
lasta la fecha en 

DILIGENC I .\.- ueguidar:l€ nte se 
.t•ior, doy fé .-

cumpli.r'liento a lo acordado en la ante-

1 





COMISARIA 

DE 

GACIÓN Y VIGILANCIA 

cAcE RES 

[Vi va España! 

Dentro del plazo legal y con los datos 

interesados en el mismo, adjunto tengo el ho­

nor de devolver a v.r. su atento oficio hº2607 

de fecha 29 del pasado mes de . Marzo,interesan­

do informes de FULGENCIO DIEZ PASTOR. 

Dios guarde a V.I. muchos afios 

Cáceres 2 de Abril de 1.940 
-

El Comisario Jefe~- iJ /, , /{"""':::-~~ t::Udc~~ 

Instructor Provincial de Responsabilidades 

liticas nº l. 
M A D H I D. 

t o de mil novecie n­
De lega. ci Ón de Ha­
·eces, rei te randa la 
osea el inculpado 
de Ene ro Ú.l timo e 

~ InvestigaciÓn de 
de la ~uardia Ci­.c 

d u e t o d e la ~rica r 1.a 
en la re~la S( P.Unda 

~ s.-
e .-

la anterior, doy 1'é.-L . . 
~ 

~il novecientos cua­
€sidente del Ilustre 

, in te re sand o in­
¡servada por el in­
biendo transcurrido 
t i ea s, sin que E: 1 
o Cileste Juzp;ado, 
4 9 de Ja mi sma , 
nsabilidades Pol~ti­
rmina, e 1 art f culo 
tio de los particu­
.asta la fecha en 

DILIGENC I ~.- Seguidamente se e umplinient o a lo a cardado en la ante­
/ . ) 

rior, doy fe.-



-.... ..... ______ _ 

En 1 ad1·i d a cua tr·o d 
br i 1 ~e mi 1 novE-('. i.f'~ 



O INSTRUCTOR PROVINCIAl 
DE 

SABILIDADES POLITICAS N.o 1 
MADRID 

H a~ll á n d o m·e i n s t r u y en d o Ex pe d 1 A n t e de 
Res p o:n s a b 1 l i dad Po 1 i t i e a e o n e 1 n • o .. ... .. 7..9.f< ... . 
de 19 ... 9..~ . . ... contra ...... ~'U.W..E.NQJ.Q .. J/f~~----~---:~~--~ 

de ....... ::-: .. ::.... . de esta do ...... . no., ... G9 .. P.:.~-~-L ...................... ." ........ . 
.. ......... .................. ... ... ....... .... de p re fes i ón .... 1..i ... J .... tJ.d-dL ....... Y. ... :L· 

... po:t: .... ~ .. á.Q.~t.g_~LY:.~ .. .. V.P..~.1-~~----::~.~.e.'!.-.~.~-~-~-~---~~~---······················ .. 
ve e in o de ..... ~ .. dr .. · .,. ... 3..c-c-_ón... .e ... l.v.. ... C.r.R~ .... n~ ... }?! .. -
y domieil1ado en .. ...... ..... ............ ............................ ... .. ....... ............... . 
• • ••• •+ O Ooo• •• •••• ooo o • •••••••oo ooooo o ooOOooo o ... o o o oooooo•• ••' ••••••o oO oH• ooooO o o oooo oooo••• •• ••••• •••o ooo•oo• •O ••• ooo ooo oo oooo•o ••• 

y conforme a lo di~puesto en el·art. 48, pá­
rrafo segundo de la. Ley de_ Responsábilida­
d'es Politicas, le ruego me informe. en el 
plazo máximo de cinco dias. sebre todos los 
datos que se interesan en ~1 cuestionario 
que se acompaña. 

Dios guarde a V. .. muchos años. 

M a d r1 d . . 29 .... de ............... ... X.~-º-················· de 1 94 .. 9 .. 

S 
C0mi ~.r i() Jefe e E! .. r. ... ·········'"' ........................................... ........................ _ ............. c.=c·~~~E"s·~-~ ---····· · ············· 

··"-'·" · ................. ,.. ........ .............. ··~ ... ·······-···· ......... .... .... : ... .... . 

Lo de mil novecie n-. , 
De lega ci on a. e Ha-

reces, reiterando la 
posea el inculpado , 
de Ene ro ultimo e 

~ Investigaci6n de 
de la Guardia Ci­

ducto de la ~ricarta 
en la re~la S( RUnda 

ll.. S.-, 
r> -~ . 

-~ 
er. ~ 

e 

la anterior, doy fé.-L' .. 

~ 

mil novecientos cua-
sidente del Ilustre 

d, in te re sand o in­
servada por el in­
biendo transcurrid o 
t i ca s , s in que e 1 
o e11 e ste Juz P,ad o, 
4 9 de Ja mi sma , 
,nsa b i lic1ad es Po 11 ti­
rmina, el articulo 
Lio de los particu­
tasta la fecha en 

DILIGENCI.a...- Seguidamente so 
rior, doyfé.-

e umplir.ient o a lo acordado en la ante-



1.° Conductá político-social del inculpado, antes del18 de julio' d'e 

Algo dudosa,,habiendo sido elemento destacado 
tido Radical en esta provineia, en la que 
campar1as, siendo ·elegido Diputad'o en las e lec 
1.933. Al producirse en el partido Radical la d 
de Matinez Barrios, fUé de los que siguieron a e 
do sin renunciar el acta al partido de Uni6n Re 
en el que caus6 alta en 1 de Marzo ~e 1.935. 

Actu6 intensamente en poli ti ca con mo11ivo da· la 
electoral para las elecciones de 1.936 y despue s 
bradas estas estuvo en ?lgunas ocasiones en 
pandose de asuntos politioos relacionados con el 
Popular, de que era uno d.e los más entusiastas 

' 

2.° Conducto r:>olí4ico·sociol del inculpoGio, después del 1 g de íulio de 
Queda expresada en el -apartado anterior y solo 

que añadir que en las elecciones de ese afio fuá 
Diputado por Badajoz, debiendo significarse que e 
mado no ha sido nunca vecino .de Cáceres ni ha te 
esta Capital su residencia, si bien,como queda 
asuntDs políticos estuvo en ella en varias ooasio 



íulio de 
solo 

fué 
que 

te 
da 

detalladG sobr.e ' i P.r. .Le >:.> ele e e io i'e s de 1 • ~ 3 6 

1 
,... o J.l i---n; t f: -o '·¡ Co ·ct e s o 0 1~ e s r o y tnc i 
sentEncl o P Uni6n 3epuhlfc~: , ; si fu~ Vocr.l 

l"":". ·e h Co.1is-!. r{r. del Tri bun 1 de Caen~ s 
;1- é V· 'Je-lJT•: :i:.e ent e ~.:e 1' Cuen s y Vice- ' 
, iL ont A C1e 1c él e ·bric nlturr . 

queda dicho que en esa elecciones fué elegido 
r la provincia de Baaajoz. 
- nte la legislatura del 34,se sabe que pidió y 
sempeñó cargo en la Comísion de Agricultura de las 

s,ignorandose los demás extremos de la pregunta. 
./ 

1 

" 

, 

l o de mil novecie n­
De iega ci Ón de Ha-
e ces, rei te randa la 

'
'- posea el inculoedo 1 .., 

de Ene ro ultimo e 
,_ . Investiga.ci6n de 

de la ~uardia Ci­
ñ.ucto de la V'icarie. 
en la re~la S( P-Unda 

as -1 • 

e .-

; - ,~~~ 

·~ 

e, 

.o 

la anterior, doy f~.-/ .. 
~ 
-;::;:--~ 

mil novecientos cua-
sidente del Ilustre 

d, in te re sand o in­
servada por el in­
biendo transcurrid o 
t i ea s , s in que e: 1 
o en este .ruz~ad o, 
49 de la misma, 
1n sabilitlacles Polf ti­
rmina, el artículo 
lio d€' los particu­
l ~ sta la fecha en 

DILIGENC I .\.- Seguidamente se i6 e umplinient () a lo 
rior, doy fé .-

en la ante­
/ 



4. o Rel_ación de los bienes que se conocen, de pertenencia del i 
expresión de su valor. 

(\ e 

,_ No se l~ conocen ninguna ·propiedad urbana. 
'_, Eñ Berzooana(Cáoeres),pueblo de su natutale 
propiedad rustiQa en proindi~-i6n con sus 
José,Luis,Dolores y Juan Antonis, teniendo 
piedad asiganado un liquido impsnib~e de 12, 9 
setas. · 

5. o Relación de los bienes que se conocen de la eón yuge 
expre-sión de su valor. ..--

Es soltero 

' 

6. Otros datos- de interés que pue'CJ~n suministrarse, 

Duratnt'e el dominio rojo, se tienen noticias 
fué Ministro de Agrio~ltura M de que durante 
dias presidió el Cons~jo de M±nisjros. 

! ·~ -



1 Neg." ....... !f ....... . 
l Núm ... .)/..e. . .1 ... . 

Saludo a F.ao~eo ~ 1Amba &pañal 

Cont stando al atento oficio de 
V.S . numero 2 . 606 fecha 29 de Marzo 
u l timo y cuestionari o adjunto al mis­
illo , refer nte a la conducta polít i co­
social ant 0s y despues del 18 de Ju­
lio de 1 . 936 de ULG~NUIO DI Z PAS-
TOR, tengo el honor de comunicarle, 

lo siguiente segun resulta de las averiguaciones 
practicadas por los 1gentes de mi hutoridad. 

El expresado individuo era do i zquierda muy sig-
nificado , perteneciÓ al Nente P pular , s i end~ pro­
pagandista de dichas ideas . 

La c onducta político- social del mi.smo individuo 
desyues ael 18 de Julio de l expresado ro1o de 1936 
no se puede precisar por haberle s orpr.endido el 
Lovimiento en Zona Roja. 

Cuando s~ verificaron las el~cciones d 1 c itado 
ro1o d 1 . 936, fu~ elegido Diputado . 

En e uanto a los d~mas extremos del nQ 3 del CUt: e 

tion&rio no .:3c pueden dar datos po:c car~::cer <1~ ello 
ignorandose si formó parte de los organismos qu 
s~ citan . 

Dios guarde a r • .;; . muchos años . 
Cacer~s 9 .rle br i l d 1 . 940 . 

El 

r . Ju,...z lnstruct or del Juzgado Provincial de .tt spon­
ilidades Políticas n Q 1 ( yala 52 ) Madrid ~ 

Lo de mil novecie n-. , 
Delegacion de Ha-

~eces, reiterando la 
posea el iljculpado 
de F.ne. ro ultimo e 

. Investiga ci 6n de 
de la ~uardia Ci­

ducto de la ,,icaria 
en la re~la S( P-Unda 

~ s.-
e -. 

-

la anterior, doy fé.-/ . . 
~ 
~ 

il novecientos cua­
sidente del Jlustre 

a , in te> re sand o in­
servada por el in­
,biendo transcurrid o 
t icas, sin que el 
o C1l P ste Juzgado, 
49 de la misma, 
¡nsabilidades Polfti­
rmina, el artículo 
tio d~) los particu­
IA.sta la fecha en 

DIL1GENCI4..- Seguidamente se · i6 cu.mplirüento a lo acordado en la ante­
rior, doyfé.-
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_ Ú2,qm._Y.._~fÜH . ... ,) 

,.: .... 

.;.. 1 • 

, ,. 

,•! .. ;!l 



.A DYINISTRACIÓN DE 

R ENTAS PÚBLICAS DE LA 

PROVIN CIA DE MADRID 

~~s ante. cedentes c. on-
qt¿=s r e~u 1 t a ~ue _Don 

· t~ =·~·········· ·· · · ······ · · ·· · ···· · · ·· · ·· · ·· · ·· ··· · · · ·· ····· -.~-..:.·· · ·· · · ·· -·· · · · · · · ·· ·· ·· ·· ····· · ·········· ·· · · ·· · .. ········ ., . 
.... .... .. ...... .............................................................................. ............... 

no ~igura como contribuyente 
al Tesoro Público por indus­
trial en el actual ni ante-
rior ejercicio .............................. . 

Lo que comunico a V. S., 

en contestación a su atento 
oficio fecha .. .?J-!../cte ... v./1...~ 
· · ·· · ·· · ···· ·· ·· ··· ··············· · ···· · ·· · · ··· · ····~··· ·· ·· · ·· · ·· .. ..................... .. . 

Madrict./.f_cte ..... .. ~~;J 
--Año de -i~rta. 

Lo de mil novecien-. ~ 

J)e lega ci on de Ha-
re ces, reiterando la 
osea el inculnado 

~ .. 
de Ene ro ultimo e 

, InvestigaciÓn de 
de la ~uardia Ci­

tiucto de la ~!icaria. 
en la re~la sc P.Unda 

~ s.-
e .-

la anterior, doy ré.-

~ 
~ 

mil novecientos cua-
sidente del Ilustre 

d , in te re sand o in­
servada por el in­
biendo transcurrid o 
t i ca s, sin que e 1 
o 011 P. ste Juzgad o, 
49 de la misma, 
1nsabilidades Pol{ti­
rmina, el art{culo 
lio de los pa:rticu­
lasta la fecha en 

DILIGENC I .\..- Seguidamente se 
rior, doyfé.-

e umpliMient o a lo acordado en la ante-



P.BOV l D. ¡,cu. ~):t;LJ J u".!. ~ ) En , adr i u. a d. t ee 1 se í s d G 

Sr. Úzguiz y AYala. - l Abril d mil nove~i nt oa 
cut::r ta. - Por recioido 

pr ,::ent ser! to -6nsse el xped i ent d su ra 
Lo mand6 y ~l.rmg --:. s, ::e lo que doy r•.-



1 ,J 11 r_ -·~1" __ ci .;,U 3C i te> , fe--
de la úobeftlaciÓo chtt 29 de marzo p,t:>J - , intc.res ::1·"'o 

i f 0 :-.J:...ción o e :J'ú":". J.l:J.J.~CI O ::..L~.ú ·_..1J­
EC(ION GENERAL TOn , Don dt..mó~ ~- vl'U4. 13 , ten--

SEóURIDAD go :._ .1-:)no:..~._dé pt ... rtiCLJc....r u V •3 • 
que , seaún m .. co .. ...tl.'..C·. J.--~ 1tJ u..:. -

Jiz. .... L.9. ... Z ... _ 
ero 2577 • 

f"' to , .... st'"' .._.~JP :o ·-r.":1ci .... ¡.,):: . U.L~co , 
~..1 i ¡fo _'ilc:.. ·o , ·-D06<:. c:o , _ iputa.t o de 
LJ!ÜÓl _epubli c ...... na , 1 ... 1tes y dvs_u~s 
d'3l ·;..:.o .• :•ioso Lo i _)_e 1~0 ~~._..ci.Jn 1 - ­
fue si .mpr'a dc.st'"'" ccdo de izqui(., _das , 

. ha:oi e K o ces .... pe f e eH' o "d ~ Jtn e· _ü­
:· t...:el e i mor<.>laosc su po.radero desde 

un)s lles:-s '--.:lt.:o o· :. -c;o:f~ ..... libJra. 
CÍ pn t.. ,' ..;.;sp~ 1W. , K .. b i ' .1. O .~ ÍU Co.U t.._.._:-
00 e· su ::¡_obi it..rio ·u:. Juzg~· o ¡_i i 
t, .r r ·:1 1il1 i .n( o e xiv.,-.ot. .... rs·:; si J;1o 
s ... Ú .. '-':i. ':1 S • . . -

.!:OI' .._.~ tos , ""S) .L ~· Ju _,,-:ol-lCíón 
l'r e:.:> -st :Cic:...~.istu • -.i, cric.. , lo .d. ;_¡_brii 

.... ;.. ..,O' I ~-- IO J 

/ 

Lt .... Z l. ... k,t.J.'Ué'tor e -~- Juzgu....l0 ~J .L~0;.rL1ci... ~ ... .... s-
.;>0nsubí-'-iu8.dGs .~-o íticus l'"'Ú: "·.o U1.) · --Y-d- 52 . 

nio de mil novecien­
a ])e iega ci Ón de Ha­
áre ces, rei te randa la 

posea el iqculpado 
s de Ene ro ultimo e 
, e InvestiBS-ci6n de 
o de la r..uardia. Ci­
nducto de la Yicaria 
tS' en la re.g;la se gunda 
cas.-
fé -• 

n la anterior, doy fé.-

~ 
~~-

~ mil novecientos cua­
.?residente del Ilustre 
~id, in te re sand o in­
)bservada por el in­
[abiendo transcurrido 
! t i ca s , s in que e 1 

Ldo e11 este Juz~ado, 
. > 4 9 de la mi sma , 

>Onsabilidadcs Pol{ti­
;e rmina, e 1 art {culo 
)nio de los particu-
hR.sta la fecha en 

DILlGENCI:\.- Seguidamente se 
rior, doy f'é .-

iÓ e umpliníent o a lo a cardado en la ante-
/ 



.. . _ .. _.,. ____ ,. _____ , --· 



.-

"" ''"'''I'IUl'""v." DE PROPIEDADES 
CONTR! BUC ION T E R RITOR I AL 

LA pROVINCIA DE MADRID 

. 1 

, De los antecedentes con-

~~;::,u~~e~-
~--···· · · ··· · ·· · ·· ·· ·· · .. ... .. ... ... ..... ... ... ................................ . 

no f i gura como contribu­
Y en t e a 1. Te s o ro Pú b 1 i e o p o r 
territorial en el actual 
ni ante1·ior ejercicio.: ..... ..... . . 

·..:···· ··········· ·· ········ ···· ·· ····· -·· ········ ···· ·· ·· ···· •• •« •• ·· ··· ······ ······· ········ 

Lo que comunico a V. S., 
en contestación a su atento 

( oficio fecha.¿fde .. ~~ 
.. 6../.1..i..e. .... ............. .. ......................... ....... ........ .. 

Dios guar·de a V . S . muchos 

ni o de mil novecie n­
a J)e legaciÓn d. e Ha­
áre ces, reiterando la 

posea el iryculpedo 
n de Ene ro ultimo e 
, e InvestigaciÓn de 
o d. e la r..uardia 01-
rnducto de la Yicar{a 
s· en la re~la S ( R"Unda 
,cas.-

~ re.-

n la anterior, doy f~.-

~ 
1 mil nove cientos cua­
.?residente del Ilustre 
rid , in te re sa.nd o in­
)bservada por el in­
fabiendo transcurrid o 
Lit icas, sin que el 
Ldo Cll este Juzp,ado, 

. > 4 9 de la mi sma , 
onsabilidades Polfti­

~ermina, el artículo 
~nio de los particu­
hasta la fE' cha en 

- -·---"----

DILIGENC I ~.- Seguidamente se 
rior, doy f~ .-

Cll.D'lplir'liento a lo acordado e n la ante-



~---- ..--------- .. ---·------·-

m Mad.rHl a tre1nt~ 4e J. 
de mil noveoi €U tes cu~:r 
Por rsciOtdo el vresent 

eri to , 6nase al expedient.e d..e su raz6n.-Lo ~.nu:n 
ftr~ • SG de lo que do~ ¡·¿.- . 

... 



?-··· 

PROVIDENCIA DEL JUEZ ) 
sr. UÚzquiz y Aya la.- ) 

En M'ndrid a veintiuno de .runio de mil novecien­
tos cuarenta.- OfÍciese a la JJP.legaciÓn de Ha­
cienda de ln Provincia de cáreces, reiterando la 

urgente remisiÓn de la certi f icaciÓn sobre bienes que posea el inculpado 
Fulgencio Diez Pástor, solicitada con fecha VE!intitrés de Enero Último e 
interésese de la Delegaci6n Provincial de Informaci6n e InvestigaciÓn de 
F E T. y de las JONS; ?rimer Jefe del catorce Tercio de la n.uardia Ci­
vil, ·AlcaldÍa y Cura . Párroco, correspondiente, por conducto de la Vicaria 
General~ de Madrid, los info~mes urgentes determim¡dos· en la re~la sr gunda 
del articulo 48 de la Ley de Res.l]onsabilidades Pollticas.-
~ Lo mando y firma S. S6 , doy fé.-

(_., > . 
( __::_/?%U ~-9~:{:.. 

/ L. ·-·-_____ __.-_.,----7 ___.... 
.------~-:7 . 

~--

:DILIGENCIA.- Seguidamente se cumplimentó lo mandado en la anterior, 

\~ 
doy :ré.-

~ 

PROVID~N8IA DEL JUEZ 
Sr. iÚz quiz y Ayala. 

) 
) 

Nn Madrid a dos de Julio de mil novecientos cua­
renta.- OfÍciese al señor Preside nte del I lustre 
Colegio dr, Abogados de }tadrid, interesando in­

forme urgente acerca de la e ond uc·ta pol:tt ico-soc ial obse rvada por el in­
culpado Fulgencio Diez ?Á.stor y su e. c~ual paradero. Habiendo transcurrid o 
el plazo señalado por la Lt:y de Hesponsabilidades Pol1tie.e.s, sin que el 
mencionado inculpado, o sus herederos. hayan presflntado e.ü P.ste Juzgado, 
la relaci6n jurada de bienes dispuesta en el art{oulo 49 de la misma, 
p6ngase en conocimiento del Tribunal Regional de ResponsalTilidades Polfti­
cas de este Territorio, en cumplimiento de lo qllC df'termina, el articulo 
51, a.coropailándose, a sus efectos. e 1 oportuno testimonio de los particu­
lare.s que referenteR a biene;s del expresado aparegen hasta la fecha en 
estas actuaciones.- Lo mando y firmas. S&, doy fe.-

L f > / 
~ ¿__ 9__:¿¿_¿...- __,.·:..-----.. 

/ ~ ' / L-~ 

~ 

DILIGENC I -\.- Seguidamente se 
rior, doy fé.-

e umplif"lient o a lo a corc1aélo en la ante-



'·': .· 

:,. . 

·:.:. 

. · :· / 

PROVID~NCIA D~L JUEZ ) ~n líadrid a uno de Febrero de mil novecien­
Sr. MÚ.zquiz y Ayala.. ) to·s cuarenta y uno.-Oficiese al Dele9ado Pro 

---- vincíal de Información e Investl.gacion de 
F • .rJ. T. y de las J.O.J.J.S. de esta Capital reiterándole la urgente remi-­
sión de loe inf o r me s solicit ados sobr e l a conducta polít.i@-sOcial en ge­
ne ra¡ r e f e r e nt es a l inculpa do Fulgencio Di e z Pá.stor, con fecha veintim.to 
de Julio Ú. lt i mo, por no ha be :cse r e cibido o.ún en este Jn.zgado ... 

Lo r.:1 andÓ y firma S. Sg, doy fé.-t , 

~~~ ~~ é __ - '/A~4"W/ 

DILIG .ili CI A. .- Segaidamen te , mple lo acordado, 
_., ;:,; 
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:;.r :.,: · . ~ ·. . 
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• ~ .. ~ t (. t 
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·-~ . . 
t- • 

... 

. r: •. .. ·•· •'' 
. ;·· ·= ... ~ ~ .. 

.. · .. · 

., 

i ' • ·- ~ . 

.4' 

-
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ADMI~ISTRACIÓN 
D,E 

y Contribución ;J"erritorial 
DE_I:.A 

~ eurqplimiento a su ata:1t o oficio de fecha 21 de lo ... 

cor~ientes , t enbo el usto de remiti r a v.s. oort i ficado 

"de :!.o bien~s ct tastr dos en el tál'mino de BERZOCANA . e 

UOI'lbre d.e ncn FUL GJiNCI O DI EZ p~ TOR. -----·--- ---
27 de junio de 1 940 ____ ) 

e ~ Instrucot r del J uz¿ do Provincial de Rsspons · bilidades ol !­
n"' l M A D R I D 

Modelo nilm. IX-I;d. 

icadón será nula si se omitla 
1ente reintegrQ! 

- DEL CUERPO~ TÉCNICO-ADMI­

EsTADO Y ENCARGADO DE LA 

E j..t)O'tl)S3~ 
~ .. 

tles y tributarios correspon-~ 

~--------~.-------
).Fu t~r:)e;o Jas~ Lu~ s :&lcre,r 

·- .~ ) J ~ 
arce!~· que á contfn11f!.ción. 

Tlp. "La W.lnervA., .-C! oero..; 

OTRAS CARACTER(STICAS PtRCElARIAS 

1 

Y OBSERVACIONES (2l 

' 
~a ~tsdae.,. ) 

.u~~~ ¡ 

'- cas±a·rt~- e! 
---~.1~- ~: 

1 

1 

__________ ce.-r.e.~_f._.:.. 3: 
~Liil~ · ai 
CA~ea¿. __ ~ ;, 

-J.'/aJ 
':e"'taJ[ .. MA--41~Aeies.--f~iJet 

· ~l i!!DJl t!C~te: ·d' ~~u~ ~~P~ . . . ~ a .. 
G.R-te a i-: Ji-: ........ aca. ·:·----&- . !.1- IJJJ 

-- -- -------l¿ 3!. !IL · ·······-~~ . 

111 ---Ll..f;. 6/-­

\~ !578.! 
bi- --~St 1JJ.. ---------- _ _}j_¿, u -f.!. 1:/.8 

·· - ~ -"'"-- ··• ·-""'' .. • - - -- .J~l-".U.'~----····1 -- --··----1.. b.C. -~3- -~ 
j 

..,.........._ ...... ~-~••• oo. ooo oo• •••••oHOo- "-'a' """""" ' " "' " " '"""' "' " "" --- - •- •·••-•ooo .. ~ ...._,._ 

J/il...at._ ~rr.o_r.. ... ····- .............. ~ S-f.. 
-·-········'· 

lit 
.~ 

<to 
1 --+.·~·-1 - ------·--··-·--·--·--..:..:-1- ···---·· = ...... 

Suma y sigue . .. o o .. S.B .. 'J./i.L f.t 
- -······---··B! 

. , .. eS.8-

--

SI¡ __ ........ Jl! oS 

~ ........ -8. iJ¡:¡_ 

J:J!I. -U u 
~- ---t -0.~ 
-J_S ....... -1.5.2: . .t.a . .. 
().b ft~ 

/l.l). 2., ~ 1 u 

Geua/.- ~: . 

of··· ' --1 ~a~: ~i 

Gere.t.al $tt.rt~ 3! 
...... .:D.Llee.._b.LÚ¡.¡,.l-.:----.3.i----. -
' r!e.r.ea l- 3~ ~ 

1Ji~ · o~i~o! ~ Bl 
Gl>:t'UA i ~ uv~ ~·: 
Seis oti\las ~ Ei 

(1) Las J)arcelas marcadas en esta co lumna c-:>.1 U 'la mis•nl h:tra m1y í~cula, form 111 parte de una sola finca. 
(2) Edificios, cultivos, gravám~ne .;, separación de d.lminios, etc. 
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PROVID~NCIA D~L JUEZ 
Sr. MÚzquiz y .Ayal~ 

F. ¿ . T. y de las J.C 
si6n de ioe informe s 
neral r e f e rent El S a l : 
de Julio ~l t i mo, por 

DILIG jN CI A. .- Segc.i'd~ 

, .· .. " ~ . . .:. '· 
1 , · • . . .. , ' · .... 1', .• ... 

... ' . 
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·.· 

1 , 

. , ... 
\ 

, ... 
. L ::-~ 

.. 
' . ~· . ,.. 
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., 
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:PROVI DENGI :\. ~ JUEZ ) 
Sr. MÚzquiz y Ayala.- } 

En Madrid a pr· i 
de .Tulio de mi l 
oie nt os C'uare nta, 

re o i bid o e l presente ofic 1 o a oompañad o de l 
tifioado a que el l"lismo se refiere,. Úne.nse 
expediente de su razón, a efectos oportunos 

Lo mand6 y rÚbrica s. sa, doy- fé 

~ , 
L 

ILICJELIJ~I A.- 3eguidume nte 
" - J J 

J j 

l 

~ 
~ 
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,. 
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Moaeto núm. IX·I·d. 

Esto certificación será nula si e omttl 
1 correspondiente reintegro~ 

s§LU:e&» u o 1V(: dtSt 
. , 

................................... ~~p;.-.-'"-"'"'F-. DEL CUERPO~ TÉCNICO-ADMI­

DEL CATASTRO DE RúsTICA Y DE LA CIVIL DEL EsTADO Y ENCARGADO DE LA 
1 

.) i . .\ Y DESPACHO DE LOS A.SUNf03 CORRESI?ONDIENTES AL PARTIDO JUDICIAL DE -Lo 0 lO S 3 ~ 
~ ... 

CERTIFICO: Que e·n Jos documentos catastrales y tributarios correspon-
1 

dientes al término municipal de ----~Xt: o e~ ~a . · 
! aparecen inscrít~s a nombre del contribuyente D~futoor)etó, J¡s~ l)'i~;&l&r~ 
~ y Juar:l $ñ±o~; o :n,~ ~t las parcelas y sub paree-;¡-que á contfnü~ción; 
8f se describen: - .... - · ce: 

PAGO O PARAJE 

(1) 

B.X fE:-JSIÓN RE 'ITA OTRAS CARA.GTER(STICAS P~RCELA.RIAS 

Y OBSERVACIONES (9) 
Hects. 1 A~. ¡ Cs. P;setlls l Cts. Pesetas : Cts. 

~----------·---------,;__,-11 
~~}¡ .. 'blen1.ue ....... .. __ ·--4# ~ :h:>. _ ... e!.~., .. f.!t !ll -0.3: ~a ~lezlae ':. u ~~fa 

1 

.... ~ ........ ..... - ......... ·--····----··- ... _ _ J:J. .51) .17- ...... 2..u li- ....... <-1H !1..1-: aa·$ia$-r -. et 

.... !.. ... ...... SJ_c;e.~:r.i.Uo.~ ..... ...... - ......... : . .&54 . .n ........... .3~ 11- . ~:~; l!l- 1?a'it"ó- ·<;¡~ 
- ,_,__ .... C.a.!~-~-----·--· - .. -UB. .o.a . .5!- .. l.t.2.c. ..5i- 1/..tB'- -7-t- --------.G~:u.aL.:.. 11J-3itif-'· --

1.:. . . ~r~ . ' 
--- ---W- ,u 3$--. .. _ .... 7.1~ -1S. -~ .U... - · !lh' na: 9 "t 

........ ....... 8, s.~ .. ¡¡¿ ... / ... m .3:- ... U.lt5l3- Ce.re~~i~! .... ~---.--········:·· ................. ............... . 

. ,., ........ , .... __ ...... - ............................... - ....... J,S . .. {ll. .. 9·f· .... : ... .Uf .. 9.2.. ........ #lJ2. .1JI... ··-~A--at~eies~i/81 ~ 
- ,-=--·--·-··--·······-......... ................... - ...... #! ·'-~- ~ -:-.f..W. U- ~-81hl.U.. . . •. ~ 

,..,_,_...,__, .................... ,., ............ - .............. - ..... -88. !f 1/.tJ ........ B&! .1Ji _J.¿_ f/ ... 
. UL .. - ---~ .. t2. M_ ~1-L ........ ~NC p !Sl ti 

. .. --..-.• ·-- .. 1_--Q·-ria~ ... ~~-·-····· · .. :··· ............. ... -il.~ U -7.~- 118 ~ --~l111- Oti.val'· ~~ 
- _____ J b.fl . . t3. #á$;¡ .. ........ Jll o$. Cereal ~t~~~ S;! 

~1 ...................................... -. ...... ···- _____ -- __ --........ ,. b-b _ .... -8. H~J.- ___ Jlo~---All~.o.S-;~:.;._-
1-.k .. .. 'll{l1a~erT.o}--..... . ....................... .$ ~ W .Jl!l -..21. ~ -~C.&:Ii· eii.LJr« .... a""""/ ;;.-..J;-.· --~ __.._._.........__ 

--· ____ ____ _ .................... _____ ___ s ~-1). --l.d~ _..DOLJiL:C.e~¡a;;._.__¡aii.L.· ..... t¡~v~orr~~a~~--· - -
·- _J~4- -1-1--'Jo U _ ... ..t.S.l! .i3.. Gexuf.. aJ'~ 2: 

-·--·-----~· · - ~-------·--· : = ..................... a. biJ tt h --S,.u;e~i~s ...... o.a...t..L.I: "'..,a.._.s ......... .......__~~i.___ 
Suma y sigue. . . .. ..$.!.'J lt.l.~.$. , • .s&. b..o. ~., ~ 1 U 

Las parcelas marcadas en esta columna C·H u1a mi son 1 ldra m 1y 1~cula, form ta parte de una sola finca, 
Edificios, cultivos, gravám<:n ~.;, separación de d.:>minios, etc. 



¡ NW.lERACIÓN EXTENSI0N- RENTA RIQUEZA 
OTRAS CARACTERf 3TJCAS PARCELARIAS "') IMPONIBLE 

l Del • De 
PAGO O PARAJE 

¡:;· -,., 
1 

Pesetas 1 Cts. 
Y OBSERVACfONES 1» 

Hects.¡ Ás. "' Cs Pesetas 1 Cts polígono la parcela --- __.._ -L • 

Suma anterior ....... -:----51' .ltl t!.b . ." -· <f.b5i 4 . .1.2,.9.9.( .8.2. 

-- -···-- ······················--·-- -- --- ·- - --- -- ····-····· -····--

-- --¡---····························· ··········· --·-·- ···-·· --

•-••••••••••••• ou••••••• •• •..-•••-•••- -•••• •• 

' 

1 ____ : .... :....... ............................................ - ---··- - - ................ -·· ·········---·- -

·-- ................................ M.O········,····-- ................. - ----··· ....... 00 00 0000.00· - - - --··----0000..0. -···· 

- ............ ··--- ---·····················--· ·-1---1- ...... . 
. ¡- ·- . .. ········ ···················· ···· -·---········- --....... -•••·-~ --- - ·•• •• •• ••••••oou•oh -

'" . • • ~ O 0 -~-T00l0~0 • O O OO.:~: O O O O •• ' ... 0 o•. ••• O U OOOO o•oO O Ooo'O o O OOO O O 

-- --· · ··~··--······ --............................ --···-----,-----1 ................. - ·············-······ --1-----:-:-:,..:...,-;:-:--..-:.~- ·············-··-

¡· , . . , TOTALES ...... _m fil: t! .')..~~~ f2,~9/ 
Asciende la e~ten~ión a · ~ ll; h;e~s. i?'~ n 1Jelle., hectáreas . . . 

..:. ... uu.~ = -·· areas -tteJñ±tse,s ·-- cen·t1areas; la rzqae~a zmpetH 

rústica y pecuaria a~/ 0Gli.~Íl!~~1 UUA.pesetas 

céntimos; y la, renta íntegra, de la sua.l deber::i deducirse antes de la capitalización 

valor en venta el 1&.~211 por 100. en conceP._ to de impuesto territorial, a --4,~'-"1-C~-~~~ ....... '-AAa~~_. 
-~-fic.hc. . pesetas ___, __ ........,======:;::============ 

y para que conste y a petición ae D ·~~-'~'~"+--+~~~-"'I'!P-Ii....,..,ll,... .. lol- - f-A'-1"-4-'-.t-··-

expido la pr'esente, reintegrada con la póli la 



\ 

' 

1 N F O R M E que referente al inculpado que se m~_n_ció!_la emite la autoridad que suscribe , en virtud 

de lo interesado con fecha ... ~l ... d.e .... ~.un.1o. ... d.e .... l.9.40 .... : ........................................................................... .... por el 

Sr. Juez lnstruetor .Pro.vin,cié~ l de Resp.onsabiliqades Poi,íticas número 1 de Madrid, como consecuencia de 

lo que determina la Ley d~ 9 de .Febrero de 19J 9'y en relación con el expediente número ... 7..Q.e de 19~.1 .. 

que por el mismo se sigue contra .. PULGj¡cro DI~& 'l!OR. ..................... . 

............... ..... .. .... de profesión ... ....... ........ .................. .. ..... .................. ....................... .. ....... de estado .... . 

vecino de ~.dr.iA .... ~ ... co:n ... d-!l.mic.ili o .... m .. .. Dn ...... RemÓn .. de ... .la .. Cr.us .. .ni .... l 3 .. ................ ...... .. , 
.. .. ......... ........ .... .. ....... .. .. -" .. :.... .............. ...... .... ... ... ...... .. ............... ... ....... .. .... (Lienellse los datos que falten y rectlfiquense los erróneos). 

Antecedentes politicos y sociales cop anterioridad al 18 de j u lío de 1936: 

Conducta político-social observada con posterioridad al 18 de julio de 1936: 

•• .. . ,. ' r' • . 
... lo ... 

) . . ~-·· , -4· . 

f) t ... . . , , . .. . . .. .. 
InformacióndetalÚtdasobre Bi es ci erto· que foo Dinntado B Cortos nor cá­
oeres en le s elecciones de 1936; Vo.c s l Sn·olente de lCJs ComisiÓn 
del Tribnna l de Cuentas , icepresi d ~nte de ln de Cuent a s y Vi ce­
presidente de la de Agr i cultura , asi como su actual pe.rar.ero. -

.l!il i ncu lfE,do Fulgenc i o Die z Pas t or según inform~:: cJ era r;er~ ona 

de i G.t:as lie ~zqi~rc.a1 ~.fi li:ado áL ¡;art i do so e iaJ. i sta; es e ie rto que f ué 

Di¡,utaC. o vor Cace res y rua.s tarde vo cal dL la Comí~ ..;.ón d-e Cuentas y Vice 

pr es i dente de la mi em a , y Vice Pr t-: sice -ct e tamr i én de la ce Agric11l tur.a 

ignoran~..o.ose en le. a e tu sl it.:~é. su J:,e.r~c.t::.ro. 

a V S rn s as 

C.e 1940 

de 



Bienes; valorados, de su pertenencia: 

Hijos u otros familiares menores o incapacitados que tiene a su cargo: 

.............. ........ ........................................... ..... a ................. de ........ .. .................. ... ................ de 194 .... "' 
(Sello oficial de la autoridad informante) 

PROVIDENCIA JUEZ 
Sr. Múzqulz y Ayala 

Por recibido el presente informe, únase al exQ 

(!¡ ..... -•... ~ .•.•.......... . ......•.... ..............•....... 

nte de SU razón, a efectos oportun0s. 

ENCIA Seguidamente se cumple lo mandado, certifico. 

o 

... 

2 o ., 
"' ., .. 
E: ., 

11 



ILUSTRE 

O DE ABOGADOS 

DE _MADRID 

Conte s "Ga iJ.do en ,_ omb:rc o_ e 1 •x cmo. 0 r. De-

cano o_e o ste ' I l m tre Col · · io a s u a t e nt a e omun i 

uélc iÓn d e 2 de l os c or r-i e nt e s , t ell.g o el h onor 

la autoridad que suscribe, en virtud 

........................ .. : ....... .. : . ....................... por el 

1 de Madrid , como consecuencia de 

expediente número .. .. .. '768 .. de 1~9. .. 

...... ..... de estado ......................................... . 

Ylo 1'7. e .... l-a ... cr--u-z ........ -:-: .... . . .:>. ••.• -:: .. ......... ... .. .. 

d. e p one r en co no ci mi er t o d.e V. , • , 1 OS ef EC tO S tos que falten y recUflquense los erróneos). 

que p:co.c eda n e:.r1 el expe di e nte el e re "' onsabili -

cl<:;t d p o l { t i ca n lÍme r o 7 68- 9 p 9 , que DO rULG.< J: Gro 936: 

DIEZ' P _"!ST CJR . no p e rt ene c e . esta Go:r:p,o m c iÓn , n o 

) ud.ie.rrlo, JO Y C OD j_ 0 vi en te , facil i ta r a v •• i n 

f . . ~ 1 - o Jl a e J. on · e na ::e e sr::e e t o l ind i ca el o e x =e d i en-

t ad. o.-

Dio ' gu c: rcle a v. s. muchos años .-

Hacl ricl , 17 el e jul io de 19 40.-

r . u ez . I ns t r u ct o r l' r ov i nc i a 1 d e Re ..., p on s abi l i clade s 

po1{t i cas nú mer o l. :; 1\. l.J R I D • -

u w1o ' e Oort e p()r 

, _ _ _ _ ..,.._...- -----~~-----------------_J l ent e el e lE; _Comí si6n 
del Tribunal de Cue_ntél. s , Vicepr e i<1ent e de lb de Cuentas y Vice -
:Presid·:m te de .. ls dQ J,.gricul tur a , &s i como su. act ual naradero . -

Fue Dj>pna.Cl o a Cortes p or Cla cer es e n las Ele ccione ' a~ a iho 1. 9:33 - 35 Y, 
36 , PerteneciÓ al part i oo ii e Un i Ón Republi cana :-pert0n0 c i ' a la Comisio n 
oe Agricultu ra -como Vi c.i :o r es i c'lent e de fiu e-rre. y de ObrB.s Publicas y corn o 
sunlente a la Bel Pr oye cto Cle Ley ~e Eub l 1ci(lac'l : pa r a Obrero y Tribunal Cle -" E , c:aenta s fúe no .braci o suplent'e : en el 'Ba n co Hipobeca r i o ae 'S"0Sña, f ormo pa -r -
t e del Comité : oe su actu81 paraBer o, no se t iene conocimi~nto. 

t. 



Bienes; valorados, de su pertenencia: 

Hijos u otros familiares menores o iric: 

(Sello ofl~.fal de la autoridad informante) 

PROVIDENCIA JUEZ 
Sr. Múzqulz y Ayala · En Madrid a 

Por recibido el presente informe, úna 

PR VI~Nu ·h DEL J ~Z }· En ~odrld s ventidos 
. Sr.: .ázgui~t .AY~la. ) O.e Julio~ e '121 1 nove-

cientos o~.renta .. - &o¡· 
reelbldo el~esenta. info.r~c 6n ·sE: f:ll ~·tied 1 m , -te de su re ~ ef'seto~· o;crtunos • .. 1 .. ~bU'\O ~ 
rubrtc s .sa. , de lo cue~~'·- · 

.. --::V 
;' _..,.... /~ 

~- / / 

/ ' 

~ 

' ' 

ENCIA Seg_uidamente se cumple lo mandado, certifico • 

• 



S 

1 N FORME que referente al inculpado que se menciona emite la autoridad que suscribe, en virtud 

de .lo interesado con fecli a ..... 2.l.. .. de ... j .. uni o .... d.e ... l 9.40 .................................................................................... por el 

SF. Juez Instructor Provincial de Res.ponsaiDilidades Políticas número 1 de Madrid, como consecuencia de 

lo que determina la ~ey de 9 de Febrero de 1939 y en relación con el e¡.,: pediente número ...... 7.6.8 .. cle 1939. .. 
1 

que por el mismo se sigue contra ..... ~"V.~G.~:~.QJ.O ... P+~ .. .. J?k.S.l."' .. R........................ ... .. .... ............... . 

................................... de profesión ......................... _. .. ~· .............................................................. de estado ................................. ~ ...... . . . . 
vedne de .. Jla t.Lr .i .d ... . y. .... cQ..n .... a.o.t-:l.:ic..i. l .i.G .... en ... Dn .. ... .Ram6n ... (..e .... 1_.& .. ·Cr·u- z ... U.g .... l.3 .... ~ .................. . 

(Lténe:~se los dntos que falten y rectlflquense los erróneos¡. 

-----------------------•'-----------------------
Antecedentes políticos y sociales con anterioridad al 18 de Julio de 1936: 

Conducta pelítico-soclal observada con posterioriqad al 18 de Julio de 1936: 

Información detallada sobre s i e s oi·e l ' i.. o 4 \JP. fu é .uinuü.td.o ·f.. Cortes or 

c ácer e s en lns electüone s el~ · 1 936 ; Vo cal Suplent e él.e lf ... _Com1si6n 

del Tri b.unal d.e Cuente s . Vicepres i dente de lB él. e Cuentas y Vice ­

Pr es id ~n te d .. la de. hgri cultur a , a s i como ol.J, actual na.radero . -

-

Fue D~pua~ o a Cor tes por Ca ce r es en l as El e cc i ones a ~ a ! o 1 . 933 -35 Y, 
36, Pe rtenec i Ó a l part iilo ile Uni Ón Re pub l icana : crt r.ne ci Ó a 19. Comi.sion 
oe Agr icu Ltu ra ·como Vi..c i p r esif ente de l}u e·rre y f. e Obras Publ i cas y como 
s up l en t e a la oel Proyect o ~e Le y Ae ?ubltci ~a~ : pa r Obr ero y T~ ibun~ l ~e 
caent a s fue n ombravo suplente :en él Ba ~co Hi uo beca r io oe Es~aña , fo rm o pa r ­
t e oe l Comi té ~ oe s u actual parai!er o ,no se t i ene c 0 noci.mi~n to . 

t • 

e 



Bien~s , va~orad0$ 1 de su pertenertcía: 

se oesconocen las bienes que pueoa rosAe t. 

Hiíos tJ otros familiares menores o incapacitados que tiene a su cargo: 

Támbien se desconocen. 

PROVIDENCIA JUEZ 
Sr. Múzquiz y Aya la d . ocho · ;..aoQto En Ma nd a .......................................... .. .......................... de ............... ....... ~;; .... ~ ............................... . . 

de mil novecientos cuarenta. . , · 

Por recibido el presente informe, únase al expediente de su razón, a efectos oportunos. 

L " 1 
h f ' o ~e no.c 'S ru"'ri e& s. Sil.. ::lo y e. 

DILIG'ENCIA Seguidamente Se cumple lo mandado, eertifi 

' .. 

2: 
o .. .. ., .. 
;;: 
:; .. = 
"' ~ ... 
3 .. 
~ .. 
:' 
o. 
e: 
~ .. 
o. o ., 



z o .. .. .. .. 
~ ., .. = 
~ .. 
5I 
ID .. 
"" " ;> 

"" :;: 
~ .. .,. 
o 
~ ,, 
o ., 
;:;: 
o 
.Q. 

~ .. 
>< ... .. 
"" ... 
;a. 
~ 

~ 
e 
" ::; 
" "" ~ 
" "iJ , 
o 
'C 
'; 
o 
u 

di 
o , 
• 
~ 
~ 
'ti 

i 
bO 
~ 
11 

e 
!! 
~ 
~ 

" .. 
:E 
'¡; 

" ., 
" o 
~ 

REGISTRADO AL N.o 
1/ 
1 

1 N FORME que ref~ rente al inculpado que se menciona emite fa autori dad que suscribe.>, en virtud .. 
de lo interesado con fecha ...... ?.l .... de ... Ju.ni.o .... de ... .l9.40 ..................... ...................................... .. .... .............. por el 

Sr. Ju.ez Instructor Provincial de Responsabilidades Polí ticas número 1 de M adrid , comó co nsecuencia de 

lo que determina la Ley de 9 de Febrero de 1939 y en rel-ación con el expediente número ...... 7.P.6 .. de 191~ .. 

que por el mismo se sigue contra ...... ~.~-~~9.~ ..... :P+..~---~Aª~JL. . .. . . ......... ......... ...... .... .... ...... . . .. ..... . 
. 

... ...... ......................... de profesión .............. : .... ....................................................... .. ................. de estado.. .... . ............................ .. 

vecino de .. Is.drid .... y .... m.n .... damic.i .lio ... en ... Dn .. .. Ramcfn ... él.e .. .. l a .. Cr.u Z. --~~ .... :1..~-~ ... ~ ................. . 
\ 

(Liéne ose los da tos que falten y rectiflquense los er róneos¡. 

Antecedentes políticos y socía!es con anterioridad al 18 de Julio de 1936: 

Conducta politic.o-social observada con posterioridad al 18 de julio de 1936: 

~ .· ~~-/~7n 

. • 

lnformaciónd.etalladasobre si es cierto qu . f uá Di puta uo a Cortes por 

Otf'ceree en ias eleceionee de 1 936; Vocal Suplent a de lt Comí siÓn 

del Tri b unsJ. de Cue ntaa , Vi cepr es ident e de l s de Cuentas y Vi ce­
Presidente ' de la de l>~gric u ltara , as í oomo s u actual naradero .-

~~~~~~ 
. ~ ·, -~~ /7 - . 

rt?...,.,..-,~,e:..¿.~~~~ J/ / ~ • /7_ ~ 
~~~ ~~~b~ .. 

" 



Bienes; valorados, de su pertenencia: 

Hijos u otros fa miliares menores o incapacitados que tiene a su cargo: 

(Sello oficial de la autoridad informante) 

PROVIDENCIA JUEZ 
Sr. Múzqulz y Ayala 

Por recibido el presente informe, únase al expediente de su razón, a efectos oportunos: 

_/ .i~¿~/~~A:_ 

Seguidamente Se cumple lo martdado, certifico. 

·. 
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- • .. l 
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tent ("ls c uarentA ~ uno .­
d :90 - "Ít\f'f-,.~ por ... rC.en 

p_1JJ"BCi0 de 1nS d.i.li­
ign0r~ ao. pl:~ radero . , r...l 

·s r e C!" e i de s & ·rü re e e 
nsab 1 idod ~ n l!ticn. 
rde>naoa.s pnr la Ley 

de~ 1<"lE E>1'.p e a 1 E' nt es se 
iCi - Vf-,.]0 uc•rf $1 . :::' C'80l '' -

i.l de 1a -

'U:tGEtiC Ifl Dl &'Z P ST0R 
: f>u ~P ri. 0r ·oF: ra su re -

E 1 NVEST 1 GAC ION 
SECCIO~ _D~ INFO~ 

Juz 

l io' Je s - · · 
~q u~ y Ay e;~ 1 a • a. e 10 

En con testac ió n a l oficio n.
0

.ll9.'7-----· ···--

f e Q. h p. :·;----~ - -~·º'·~ .... }.'.6.1.~ .. ~"I .9..}t~ .. .. l.: .. 9..4: .'L~.. .. ......... . .. ..... .. ......... .. 
adj'un to-.. .J:.e .... '., ,. ~ ...... : -temi t; .. i ~} .forme re la-

c ionado con la conducta político-social 

ob servada durante nues~ro Ólorioso Mo-
v i mi en t o p o r ...... i.1 .. u-l.¿¡;e . ... c j o .. ..... i.e z ...... lE s:t, .a r .. .. .. .. 

· ······· · ··········· · ··· ······ ·· ·· · ~····· ·· ·· ····· "':·· .. ··········· ········ . ,, ... ........ .... .. ······· ...... ········ .. 
Y el cual nos ha si do solicitado por 

. esa A u tori'dad .. 

1 / 1 

1 

s a.b i l iliia 

oca ­
... i li­

e l 

tamn -

/ 

• _p te 
a que nc. S l>R ! IJ~ID , 
a ma r 
s l ad6 . r, .. pr-:lSO.bj_ l -i_~.J'\ {\1?-S ¡>~ ·lÍ-. 

iE'l 1939, en cUl:11)1im1.en ­
e el h~nor ~ e o~9r-npr : 
8 CJU0 I'~~" cU ri. 'O O :y ¡JI"!' 

fuÁ -:JI"'r el r'nrt1en ce 

:u1p&cd.<" s r !'1 CUflntr~:.: en 
o iJ1 ~.e l~ s nur.er .~sfls 
• ~J Cil'!.Yl tP! ~- ~e ~ US p .. C 
e~rEH' e:1tnclo :fue rn~ .. e 

e su func a. e i t(n ; que An 
' e e~~reeo como entusi~s 

o -.,m-· t iCi.o r>n 1 {~ i e o y 
~ . , , ,~rt~cip0 en act0~ d e 

des Pol it ica.s 

1('1 s müs en tus inste"' 
crrgo~ E>n ~f1 s · Co '\.S o -
1 ori C S O A1~'H3Tl'1 i flnt O COID0 

·ao de 'f.spr.i" . 1 ser 
• 

Modelo l. númoro 24 

J • Que ern de c .... tt.. d 
.........,_ .....,.,.... _ _ ·onle d~ o con s1 sten en 

"""~>""'"" .. - m ~ " .. .. . - de crzCca.na", nor un V . l or eprn~tmro~ · cle sesenta mil neoatns (FOlios 5,9 e 11,13,1~,18 a ~3,26. u 32 ). 1 . 

lle"litiOryB los nnort mns anuncio, a.e incondo>'l de es•e e~peil te nt e a -
·loe Bo let in os ()fi cl.v le s del Re.ta1o / y dP esta Pro vincie a.P•red ~ron publi c"­

OoB· con fecl»s 19 y 8 de febrero de 1940, resr>eet,i¡¡ament e, srgun se a c r e<i ­
to por dl Hgcn e 1a o brsnt e "1 fe 11 . 12 y sin qo e hays compare oi.do por on a· 
alguno a decl¡, rar eo·ore lf. condnctb po l{tico-snci vl n sobre lns biene o Cel 

Ílel conjunto de lo ¡.ctllido c.p>l.!'ece prol>eac ' qun la "';tv>.ci.Ón del in-tnculn ~do. -
. culn ütlo l!'U!.GENClO DH~?. Pf.STO R se halla inc\lrss en diotint os nbrtados ilel 
&rt: 42, de la L~y de 9 el e febrero de 1939 y que es de ee>recll;r ln con cu ­

reni:is d.e J.e circ·unstHC.cl.& n¡;rhv<mte seña'<'C,r en el párra_o pr mero e,e 

rrt. 7B. dA a ~en~ i~ nad~ Ley.-El J@" e¡ u o c.uscri te , estirranO n e onc 1\lSO e 1 en¡sdient e , tiene ~ 1' 
~leverlo u eEe Tribunal p~r& la rRs0lucj~n ~ue Prt jus~icia pr -

fehrerr do nil novecicnms cutlrAn t!' y un o. -



Bienes; valorados, de su pertenencia: 

Hijos u otros familiares menores o incapacitad 

.~d. 
(Sello oficial de la autoridad Informante) 

PROVIDENCIA JUEZ 
Sr. Mllzqulz y Ayala En Madrid a ...... ~ 

de mil novecientct 

PHOVI~ElqcrA DEL JUEZ ¡ 
Sr. Mazquiz y A~la.-/ 

En };Iadr id e. 
Qtl.inae de Fe­
bre ro de mil 

novecientos cuarenta y uno.- Por reeib1 ... 
do el presente oficio remitiendo el in­
forme a que e 1 mismo se re:fie re, Únanse 
al expedient6 de su raz.6n, a ei'ectos o-
portunos.-

1 
, 

Lo mando sa, doy fe.-

DILIG :si'lC Lll. Seguidamente se e 
uniÓn, doy i'é .-

Por recibido el presente informe, únase al exp - u ·· U< u .:-.:> r<r-""1 11 , a C"t =<tu .... ~op-ulTtrrrtToor. • ..,.......------

_/ ¿~7~/~~A:_ 

DIUGEN Seguidamente Se cumple lo mandado, certifico , 

·. 



.bi­
~n­
Lse 
o-

a 

¡Arriba Espo ñ-. ~ 

Espal'ola Tradicionalista 

y de las J. O.,N. S. 

l ni . e Inves t i gaéi on. 
de ................................. _.. . ..... . 

(M A DRI D ) 

' 

1 

.J Uloen cio- ·.:)i e z pa ctor uo ioi ­
l i ado e1 la a l le d0 : amou de 
C .. n u : 13 -

'· 

l a 

te nt Cl~ ~ uarent Fl y uno .­
d po _1t;:"a .. por . raen 

p _8.YACi0 de l f !:. d 1.li­
ign("'rP dO pt:rade-r'O., S-1 

•...., re~r-cides c..-r r, rece 
ns~~-bi] idoCi rn l Ú ic·a. 

ordf!naoas p'"'r le. Lt.y 
dE'l los E"l'-P e a j f' nt es EJe 
v~rl("' '!)F• rf !? · !'C'S0] ·· -

.... ulp&.dn se f' P cuEmt r::.: .n 
0 ~T ':\ C l<:.i S nU~ t"r . l'lSfl S 
~ ~ CD9itP ~ de ~DS pr ~ 
e~~e0ie~t! do f ue mi s 

e su func aci~n; que ., 
e e~~rosó como entusi~ ~ 
o "'lFirtié\("1 pnl{~i co ¡ . . , , 

r-~rt1.cip0 en s.ct0P. d e 
1~ s r.:HlS n tu e i uste­

crrgofl n ~ e s Com~Lsio ­
lorioso Alzo iPnto como 
nao de ~sprti r. 1 e. er 
J. Que ern ~o c.¿ dn 

rr----orr-;¡:-¡;--.;:-:..-_,. _ _..__.., _ _ ..:__~~...-"--- , ------~-'('!'!)le df' .o ce n sj ~- ten .. en 
~-....,.a¡1 unes fincas rustic&e en el termino nu ~ dl)al de crzC'ce.na, nor un 11or Eprn~tmcd~ · <le ' sesenta mil ueo~tas ( }'OlioB 5,9" 11,13,1~,18 a 23,26. 11 32 l. , ' 

Re"!!itio,s los ~!lortuncs ·anuncios de inc'lnr.i'"' . ., de en~e e:xpe<l\f' te . a -
· len Bolet 1nes ()fici('les ae1 Rstano "Y dE> est~ Provincia ap13reH.'1.~ron pub l i ca ­

dos• con fecha-s 19 y 8 _de febrero de 1940, resp~cti~~ment-e, s_E'gun se a c r.e i­
tR por d1ligencia nbrante t1l foli 12 y sin que hays ~nroparectdn p'3'!' 0 n s ' 
algun a decl&rar p("'bre 1~ conducta pnlÍtico-sn~Ll n sobre l0B biene~ el 

1ncl:lln8oo.- . • Del c~njunto ele lo üctua'O.o r.p~:~.rece prob~ .. ao qun la S(';t u bri.0o del in -
culp c..dn :b'ULGENClO DI1~7. ?.!.STO~ se halla incursa en c\i Rtint (")S anb.rta.d r· oel 
s.rt .. ~9.. de le. I~AY de 9 tl e febrer0 de 1939 y que es de t~DrAc"\E.:r l n. cnn cu ..... 
:rren éia de le circ'unsti-!0 -Ci& úe;r a vf•nte se?la1··fc1r en el párrafo pr .... mero c1c 

P.rt . 7 2. . ó. ~ a :De ~ e: i "\Mi dE'-' J4ey . -El JuA.Z .c,¡uc ¡:;uscri"oo, estimt1néln cnncltlSO el eYnedi.ente, tiene Al ' 
.ho!'lor de ('leve.rlo o. e:::e Tribunal pc.r[• la rP.S{'Ilud~n que ~"fl jus:':: ci a prn-

ceaa.­
El Tri bun 
11tt d rl d 

e l p r~ s r:n t , e~ !'e i e r.t e 
r, c on 1:-<.trr to '"' ~ i ~ i o , 

uno .-

d e 



Bienes, valorados, de su pertenenc 

" 1 

Hijos u otros familiares menores o 

~ ~ 
(Sello oficial de la autoridad loformaot( 

PROVIDENCIA JUEZ 
Sr. Mllzqulz y Ayala En Madric 

de mil 

/'>1 
- < 

e 

1 
. \ 

,• 

Por recibido el presente informe, únase al exJcurcmc ~...-a-z.-vr, crc,c: O: putTunu ... ~=-=--~---~--r-------.. 

J ¿ ~¿~ / ~4af:A-:_ 

DI U GEN Seguidamente se cumple lo mandado, certifico. 



--
A U· T n.- En ]edr i a a quince de febrer~ de mi¡ nnvecient~~ cuarentP. y uno .-

. RT5SULTANOO) que inC':' P.d~ e:xpE>di nte de res,~"~ns bilidf•d ·o .. 1. ti0a por rden 
del Tribuna l SupP.rior centra FULGF1f CIO JH 3Z P,AST0 R, ap _;;¡_r~ci~ de 1(' '"' d·Ui ­
gPnd.&s .practicadas _que e l i. . culpE-do se encuen•ra en ign<'rPdo pE:rader .• 1 
!'l1recer . uido en el e:x1Jranjnro y de 1ac infn"!:"f.lfCinn"'S re8r'C:id.es "" ·rf;¡rece 
tfo~pl"'"Ob('do CJl1f' su u~+~1El"i.{n se halle incursa. en resp nBnbiJid[,Q. pnl:Úic·a . 
C" rs 1Dt!1RANDC' : quP. pr&c ti cfsa nf'l 4iC'IdaB las · di 1 i g~n (' iú s or d~na da e p r la Ley 
de 9 de febrel"~"~ de 1~39, en "' .. "'n -co t. la 1.nstr 1cci~n de lo~ e:rpcdiE"nt es ce 
re~1ere , ~r~"~cede él AClf•rar C("lncJu~r- eJ. ;>rP.sent e y r1E"vf rl0 'QMrf <: · ~C'S01. " -
Ci"n r 1 .:.r:!hul18l Su'[lf'r'1 or . . 
VI3Tr. el C0!1tPr!ido de loe art1culos 1,~ . 29 , 4 C: , 'i~ , ~~ ;·e':'~~ (~ C: "" :'"'i!"AP~"'f' 
dFI 1s:> J~ey , · 
53 DECJ¿,I\~ C'l"n~luso el e:xr&die)"lte tn~truido cnntra l!'U3GENCIP DIB!Z PAST0 R 
quo se rl"!mitira C:C'n e1 :-rsumen ñe nrueba al TYibunr· l SunF-ríor ·o.ra su re -, . . - - . 
so lJ C i nn a)!Cin fl !'reg 1 o ~J art . 5 e;. 

:%sÍ 1('1 ~8nda y fjrmc fl ~r . Ju8z , Drm Ckrlns 1· llZQUÉ y A;yala , de lo 
que yo , el Sncre tR- -r-1o , Ci0y fe. -

~ 

~ 

. D~1 . Ct.rlos i~1 1fzquiz y !J.yol~", Jue z Pr0vinclf1l <le Re~:o('lnsabi l -!.(l. ~def P;i{-. 
ticas de i~ s drid e Inst.cué+,l}r del eY¡1cdiente n2 768 de- 1939 , en cunolimi.en ­
to dE' ln nrdenFlLO en el . l)artado d ) dol art. 29 tienA el hnnor ri e o::sn.1~"~11f\r : 

Se . inicif. este e:xpedjPrltc ~"- ('lrdan del 'l1:ribn!lnl a qu0 r:o oJri.~o y pí'r 
proP,ia . i~licietivf: del rniEmo c ontra el DiptJtscn que- ·fuÁ pnr el pflrt1c1n Cle 
Union Renuhl i e ana FULGgNC10 · DIEZ PAST('R. · 

D€l l es dilig~nctt:d:.~ prnc ti ~ud.as a:~arAce que ol inculp&. do s f'P CUflntrG: on 
i gnorfldo pa·radero, ' ftl pttrecer huio.o el} el e}{tranj~ro ~· -:.e 1~ s nurl er ,l"le'. s 
inforoaci0nes inidEB ~G distinta~ &utnridad"S de ec~ 1 cuDitRI ~ de lus nr 
vincfus de C¿~ceres y Buclaji"'Z result -,rob(Ldo que el e:¡;p8~i1.o!l.tt do f ué mi~ 
bro destu.cvdo del partido de Un1.,{n Repoblic-&.na. de .. cl~ su funcacit(n; que M 
todas :::-.us man ifes :!'! ..-.i.ónes y propag~ndas p')l{tj c·a s se e~:prosó como en tusi ~ s 
ta' de los -;:JrinCi-:JiOS representanos. !)<'Ir ~qu.-el nefa to ,Articln pol :(~iCO F 
que C0n l!J.I)tivó d.e las eleccio nes de febrero de 1936 '!)!=.rticip~ en act0R de 
pr0pr:..e-Dnda polÍtica apareciemec sien.pre como uno de l l"' s aws ntusia stfl" 
dE-fensores del ~'rflntc .Po11'3l~~ ; d se!!l'f.leñ6 di.cti~to .... ce rgof! en ::!. Ds · Co -tsió­
n·e.s Ptrlt~mMtari&EJ y r,ctuo des;ouE'S é\e iniciud('l E'l Glorioso Alzo :i~nto como 
:c-11 emhrn del Co!'l'li.t f: rojo clel BHnco Htul"'t er~.rio , huye ñ'd de P.spv.ilr. 1 Ber 
1 i'bC'!'ada te tftlrr.ente '9nr el Glorioso EjÁrci ti" Nbci.nnr.J . Que ert1 da c",t · df1 
Bf'lter(11 y que , lns b1 enF>s que /~o le conocen de su n~op1.E:>dP _o con :fstan ._en 
unas fincflR rllStic&.e en el terr iriC\ DUr.ic1-onl de Bcrzccana , ncr un v lor 
t=prn:l\imiX\.1) ' ele 'Besen te mil ueoetas ( ~'Olios 5 , 9 n ll ,l3,lñ , lÜ a 23 ,26 . e~ 32). , . 

Re~it1d~s los ~~orttno8 anuncios de inc~A~i~~ de er,~e ~~p~dt~n e a -
· l oo Boletines Ofi c:i.t"les de 1 Retano ,... y d E" est~ Provincia apf'reci.~ron 11Ubli cc ­

c1 os , c on fe che-s 19 y 8 .de feb-rere~ de 1940, rasr>~ c t i~ament.e , SE-gun se tt c r e d i ­
tFt por di l1gcn c is. obrante t~l folio 12 y sin gua hays C!ompare'cidn p-:>r"ona· 
s.lgunfl a de c larar Po .bre 1f. conc1nct¿.i pCJlÍti c o - social o obro lns hieneo ce l 
1 ncu lnBdo .-

De l c~njunto de lo t:• Ctub.do i.p<irece probado que la ... c;tutr<'i.on del i n ­
c ul p ü(l.n lfULGErC lO DIJ~Z .P.LSTOR se hallr.. in cursa. en diAtint ()S anbrta. fl r·S oel 
nrt .. 4~ . ae la LAy de 9 ce febrer0 de 1939 y que es de ,.!:,r~c'i&r lrJ. Cl"'ncu­
.r. renéia de l e cir c"unstH:n c if ugr · vE-nte se?ial:-€~c, r en el p a rrafo pr mere c'lc 
Rrt . 79 . de la menc i~nuda Ley . -

El J ufl.z euo f:uscri'oo- , esti l ... ma(\ c~n cluéo el eYned · ente , tiens Al ' • , . l 
.honor d e t' le v e..rlo n es e Tribunal p!:'rt:• la r ASD 1 uc j nn que Prl J us.ti ci a pr -
ceda .­

El Tri bun 
Uodri d no ve c en ms cuerAntr y uno. -

de 




